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CONSEJO PLENO
DEDICADO A PRESUPUESTOS

En el Salón de la Reina Regente de las Casas
Consistoriales de la ciudad de Barcelona, a 16 de
julio de 1963, se reúne el Consejo pleno, en sesión
dedicada especialmente a Presupuestos, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José
María de Porcioles Colomer, y concurren los ilus-
trísimos señores Tenientes de Alcalde don José Ri¬
bas Seva, don Salvador Mussons Trullols y don
Pablo Roig Giralt ; los ilustrísimos señores Conceja¬
les don José Blajot Pena, don Marcelino Moreta
Amat, don Agustín Pons Rabal, don Francisco Ro¬
mán Cenarro, don Juan Abellán Hernández, don
Abelardo Alemany Solá, don Federico Amat Arnau,
don Alberto Assalit Camps, don Juan Bergadá
Odena, don José M.a Berini Giménez, don José Ruis
Bruna de Quixano, don Miguel Cabré Llistosella,
don Pedro Calpe Arcusa, don Miguel Capdevila Ro-
busté, don Vicente Costa Ugeda, don Joaquín Jimé¬
nez de Anta, don Alfonso López Rodó, don Sixto
Marly Teixidor, don José M.a Martínez de Car-
deñoso, don Pedro Martínez Ticó, don Julio Muñoz
Campos, don Mario Ramón de Oms Vilas, don Pa¬
tricio Palomar Collado, don Andrés Ribera Rovira,
don Ignacio Riera Bartra, don José M.a Rosal Laba-
rriere, don Juan Todolí Duque, don José M.a Vila¬
plana Ribas y don Luis Vilar Amigó, y los Delega¬
dos de Servicios ilustrísimos señores don Esteban
Bassols Montserrat, don Enrique Miralbell Andreu,
don Nicolás Visiers Brates y don Guillermo Bueno
Hencke, asistidos del Secretario general, don Juan
Ignacio Bermejo y Gironès.

Excusan su asistencia los señores Chías, Insaus-
ti, Domènech, Juliá, Mas-Bagá y García-Marquina.

Está presente el señor Viceinterventor de Fondos

municipales, don Conrado Maluenda Hernández.
Abierta la sesión por la Presidencia, a las once

horas treinta minutos, es leída y aprobada el acta
de la sesión ordinaria anterior.

Se da cuenta del único dictamen incluido en el
orden del día :

Aprobar el proyecto de Presupuesto extraordina¬
rio para la construcción de nuevos Grupos escolares
y modificación de los existentes, compuesto de Me¬
moria, bases de ejecución, estado de Gastos y estado
de Ingresos, por un importe nivelado de ciento
treinta millones de pesetas (130.000.000 de pesetas).

El señor Moreta expone el alcance del dictamen,
complementario del acuerdo adoptado por el Con¬
sejo pleno, en sesión de 12 de febrero de 1963,
tendente a resolver los más acuciantes problemas
planteados en el orden escolar, mediante la obten¬
ción de los créditos necesarios para construir ocho
grupos escolares, con capacidad para 2.400 alumnos,
y modernizar y adaptar otros 64 grupos y 45 escue¬
las graduadas, y cuya inversión es tan cuantiosa,
que a través del Presupuesto ordinario se precisarían
varios ejercicios para alcanzar los resultados satis¬
factorios a que se aspira.

Advierte que se trata de acometer la realización
de la primera etapa de unos proyectos que figuran
en el vigente plan de actuación e ir así allanando los
inevitables obstáculos qüe en esta materia tan com¬

pleja hay que vencer.

Expresa finalmente el señor Moreta su recono¬
cimiento a la Administración municipal y al Servi¬
cio español del Magisterio por el interés demostrado
y la cooperación prestada para impulsar la ejecu¬
ción de los planes de fomento escolar.
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HACIENDA Y PATRIMONIO y modificación de los existentes, compuesto de Me¬
moria, bases de ejecución, estado de Gastos y estado

PRESUPUESTOS de Ingresos, por un importe nivelado de ciento
treinta millones de pesetas (130.000.000 de pesetas).

Aprobar el proyecto de Presupuesto extraordina- Termina la sesión a las once horas y cuarenta
rio para la construcción de nuevos Grupos escolares minutos.



CONSEJO PLENO
En el Salón de la Reina Regente de las Casas

Consistoriales de la ciudad de Barcelona, a 16 de
julio de 1963, se reúne el Consejo pleno, en sesión
ordinaria, bajo la presidencia del excelentísimo se¬
ñor Alcalde, don José M.a de Porcioles Colomer,
y concurren los ilustrísimos señores Tenientes de
Alcalde don José Ribas Seva, don Salvador Mussons
Trullols y don Pablo Roig Giralt ; los ilustrísimos
señores Concejales don José Blajot Pena, don Mar¬
celino Moreta Amat, don Agustín Pons Rabal, don
Francisco Román Cenarro, don Juan Abellán Her¬
nández, don Abelardo Alemany Solá, don Federico
Amat Arnau, don Alberto Assalit Camps, don Juan
Bergadá Odena, don José M.a Berini Giménez, don
José Ruis Bruna de Quixano, don Miguel Cabré
Lhstosella, don Pedro Calpe Arcusa, don Miguel
Capdevila Robusté, don Vicente Costa Ugeda, don
Joaquín Jiménez de Anta, don Alfonso López Rodó,
don Sixto Marly Teixidó, don José M.a Martínez de
Cardeñoso, don Pedro Martínez Ticó, don Julio
Muñoz Campos, don Mario Ramón de Oms Vilas,
don Patricio Falomar Collado, don Andrés Ribera
Rovira, don Ignacio Riera Bartra, don José M.a Ro¬
sal Labarriere, don Juan Todoli Duque, don José
María Vilaplana Ribas y don Luis Vilar Amigó, y
los Delegados de Servicios ilustrísimos señores don
Esteban Bassols Montserrat, don Enrique Miralbell
Andreu, don Nicolás Visiers Brates y don Guillermo
Bueno Hencke, asistidos del Secretario general, don
Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Excusan su asistencia los señores Chías, Insaus-
ti, Domènech, Juliá, Mas-Bagá y García-Marquina.

Está presente el señor Viceinterventor de Fondos
municipales, don Conrado Maluenda Hernández.

Abierta la sesión por la Presidencia, a las once
horas cincuenta minutos, es leída y aprobada el acta
de la sesión anterior especialmente dedicada a Pre¬
supuestos.

Se adoptan los siguientes acuerdos :
— Quedar enterado de las observaciones formu¬

ladas por la Comisión provincial de Servicios técni¬
cos a las Ordenanzas municipales sobre «Protección
contra incendios de edificios y locales especiales»
y aprobar dichas Ordenanzas modificadas; de la
resolución del Delegado de Hacienda, que desestima
por improcedente la reclamación presentada por don
Juan Casanovas Vidal contra el Plano de Valoracio¬
nes de los terrenos del término municipal de Bar¬
celona, que el Ayuntamiento aprobó para regir

durante el trienio 1963-65 ; de la resolución del De¬
legado de Hacienda, que autoriza al Ayuntamiento
la continuidad de la aplicación del arbitrio sobre
incremento de valor de los terrenos regulado por la
Ordenanza que actualmente tiene vigente, durante
el trienio 1963-65, en méritos de haber formado y
tramitado en forma reglamentaria la correspondiente
tabla de valoración de los mismos, que ha de servir
de base para efectuar las liquidaciones del mencio¬
nado arbitrio durante el expresado período; de las
adjudicaciones acordadas por la Comisión municipal
ejecutiva el 27 de marzo de 1962 al Fomento de
Obras y Construcciones, S". A., referente al contrato
de. prestación de personal y suministro de materiales
por los trabajos de conservación de pavimentos y
reconstrucción de los destruidos por la apertura de
calas en la vía pública, así como de las actuaciones
practicadas por las que se suscitó concurrencia de
oferentes, y a la referente al contrato de conserva¬
ción, reparación y renovación de los pavimentos de
las calles y plazas de la Ciudad a precios unitarios,
así como de las actuaciones practicadas por las que
se suscitó concurrencia de oferentes ; de los decre¬
tos de la Alcaldía: de 22 de abril de 1963, que

constituye la Ponencia de Política social de la vi¬
vienda y designa a los miembros que la componen ;
de 8 de mayo de 1963, que constituye una Comisión
especial de carácter transitorio para el examen de
los estudios preparatorios de adaptación de la Ley
sobre Régimen especial a la nueva ordenación de las
Placiendas locales y designa los miembros que la
componen ; de 25 de mayo de 1963, que atribuye
al Delegado de Servicios de Transportes, Abastos y
Servicios municipales la dirección y gestión de los
diversos aspectos de la Ordenanza municipal sobre
«Vados», y al Negociado de Transportes, la trami¬
tación administrativa ; de 25 de mayo de 1963, que
designa al Concejal don Marcelino Moreta Amat
Fresidente de la Junta municipal de Enseñanza pri¬
maria y del Consejo Escolar primario y Comisión
Escolar permanente del Patronato municipal escolar
de Barcelona ; de 28 de junio de 1963, que designa
al Concejal don Abelardo AÍemany Solá para formar
parte del Patronato de la Cátedra de Derecho civil
catalán «Durán y Bas», en la Universidad de Bar¬
celona, como representante del Ayuntamiento, y
de 4 de julio de 1963, que dispone satisfacer a don
Federico Marés Deulovol 1.500.000 ptas., para que
pueda reembolsarse los gastos anticipados de igual
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importe relativos a la adquisición de obras artísticas
destinadas al Museo «Marés», conforme a lo autori¬
zado por el Consejo pleno en sesión de 25 de abril
de 1962 ; asimismo, y a los efectos del párrafo 1 del
art. no de la Ley de Régimen local, del oficio
del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro¬

vincia, en el que se comunica no haber encontrado
infracción alguna en el contenido ni en el trámite
del expediente de modificación de los arts. 561,
573> 577 y 630 de las Ordenanzas municipales, re¬
lativos a circulación, la cual, conforme al párrafo 2
del art. 7.0 del Reglamento de Servicios de las Cor¬
poraciones locales, empezará a regir a partir del
día de su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

— Aprobar la Memoria correspondiente a 1961,
presentada por la Secretaría general, en cumpli¬
miento de lo que dispone el art. 263 del Reglamento
de Organización, funcionamiento y régimen jurí¬
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo
de 1952, e informada favorablemente por la Comi¬
sión municipal ejecutiva en sesión de 8 de mayo
de 1963.

ALCALDÍA=PRESIDENCIA

Aprobar como acto preparatorio el índice del
Programa de actuación de seis años, previsto en el
art. 33 de la Ley de Régimen especial ; el Programa
provisional de actuación para 1963-64, con las mo¬
dificaciones introducidas en vista del resultado de la
información pública, y para la rectificación de erro¬

res y subsanación de defectos u omisiones, y atribuir
a esta aprobación carácter definitivo, excepto en la
parte del Programa referente a la actuación urba¬
nística, que se sujetará al trámite previsto en el
art. 38 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde¬
nación urbana ; así como también las nuevas normas

reguladoras del Fondo de Productividad e Indemni¬
zaciones.

HACIENDA Y PATRIMONIO

PRESUPUESTOS

Aprobar, a los efectos de lo que dispone el ar¬
tículo 790 de la Ley de Régimen local y regla 81
de la Instrucción de Contabilidad de las Corporacio¬
nes locales, las cuentas generales del Presupuesto
ordinario, del de Urbanismo y de los especiales de
los Servicios municipales de Parques y jardines,
Parque Zoológico, Pompas fúnebres y Patronato
municipal de la Vivienda de 1962, y las cuentas de
Administración del Patrimonio, durante el mismo
ejercicio, redactados por el Interventor de Fondos;
los suplementos de crédito correspondientes al Pre¬
supuesto ordinario, nutridos con el sobrante de li¬
quidación del último ejercicio, y por transferencia

de otra partida del estado de Gastos ; los suplemen¬
tos de créditos nutridos de transferencias de otras

partidas del estado de Gastos, correspondientes al
Presupuesto del Servicio municipal de Parques y Jar¬
dines, que se especifican en el documento adjunto ;
el proyecto de contrato de préstamo con el Banco de
Crédito Local de España, por un importe de pesetas
225.000.000, para nutrir el Presupuesto extraordina¬
rio de Transportes, etapa 1962, con sujeción a las
condiciones previstas en el contrato-tipo, aprobado
por Orden de i.° de agosto de 1945, y facultar ex¬

presamente al excelentísimo señor Alcalde, o al
miembro de la Corporación que en derecho le susti¬
tuya, para introducir las modificaciones que, en su
caso, precisare su aprobación definitiva por el Con¬
sejo pleno ; y el proyecto de contrato de préstamo
con el Banco de Crédito Local de España, por un

importe de 375.000.000 de pesetas, para nutrir el
Presupuesto extraordinario para el nuevo abasteci¬
miento de agua potable a Barcelona, con sujeción a
las condiciones previstas en el contrato-tipo, apro¬
bado por Orden de i.° de agosto de 1945, y facultar
expresamente al excelentísimo señor Alcalde, o al
miembro de la Corporación que en derecho le susti¬
tuya, para introducir las modificaciones que, en su
caso, precisare su aprobación definitiva por el Con¬
sejo pleno.

— Solicitar del Banco de Crédito Local de Es¬
paña un préstamo de 114.000.000 de pesetas con el
que nutrir, en parte, el Presupuesto extraordinario
para la construcción de nuevos Grupos escolares y
modificación de los existentes, que asciende a
130.000.000 de pesetas, y encargar al excelentísimo
señor Alcalde la realización de las oportunas ges¬
tiones para la obtención del referido préstamo.

PATRIMONIO

Autorizar la cesión del uso de la capilla del Par¬
que de la Ciudadela a la Autoridad militar de la
Plaza, a título lucrativo y sin carácter real, para
celebración de los oficios religiosos castrenses, du¬
rante seis años tácitamente prorrogables y con arre¬
glo a las demás condiciones del convenio.

— Aprobar el pliego de condiciones para la ins¬
talación y explotación de un parque de atracciones ;
someterlo a información pública conforme a lo dis¬
puesto en el art. 121 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones locales, y convocar concurso

para adjudicar la concesión.

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PUBLICAS

CENTRAL

Aprobar las Ordenanzas sobre limpieza de la vía
pública, y dar el trámite que establecen los arts. 109
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y no de la Ley de Régimen local; la Ordenanza
sobre condiciones técnicas e higienicosanitarias de
hornos y obradores de panadería, repostería y pas¬
telería, que deroga y sustituye los arts. 1036 a 1049
de las Ordenanzas municipales de 1947» y dar el
trámite que preceptúan los arts. 109 y 110 de la Ley
de Régimen local ; y las Ordenanzas municipales de
Policía de Abastos sobre panaderías y canalizaciones
y calas, que derogan y sustituyen, respectivamente,
los arts. 206 al 217, 28S y 1406 al 1429, y de las
Ordenanzas municipales de 1947 y modificaciones
posteriores, y dar el trámite que preceptúan los ar¬
tículos 109 y 110 de la Ley de Régimen local.

CULTURA

BELLAS ARTES

Otorgar a título póstumo la Medalla al Mérito
Artístico, en su categoría de oro, al ilustre Director
de la Orquesta municipal y catedrático del Conser¬
vatorio Superior municipal de Música, maestro don
Eduardo Toldrà Soler, como homenaje a su memoria
y público reconocimiento de los extraordinarios mé¬
ritos contraídos no sólo en el ejercicio de su doble
magisterio musical, sí que también como eminente
violinista y compositor de noble e inspirada vena
creadora ; y el título de Protector de Mérito del
Parque Zoológico de Barcelona a Comercial Anó¬
nima Sanllehí, doctor don Jaime Gallego, Jardín
Zoológico de Montevideo, Zorsol Hispania, Hilatur
ras Prouvost y C.', de París; Sucesores de viuda de
José Rovira, y doctor don F. Permanyer, por los
méritos contraídos en beneficio del mencionado
«Zoo».

— Conceder a la Real Academia de Farmacia
de Barcelona, con cargo a la part. 413 del Presu¬
puesto ordinario vigente, una cooperación econó¬
mica de 12.000 ptas., para coadyuvar a los fines
científicos y sanitarios de dicha corporación, y a la
Academia de Jurisprudencia y Legislación de Bar¬
celona, una cooperación económica de 12.000 ptas.,
para contribuir a sufragar los gastos de sus activi¬
dades científicas ; a incluir nominativamente en el
próximo Presupuesto ordinario las ayudas económi¬
cas de que se trata.

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

HIGIENE Y SANIDAD

Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto
de 500.000 ptas., relativo a la adquisición de un
aparato de rayos X con destino al Centro Quirúr¬
gico de Urgencia ; declarar la excepción de subasta
por concurrir las circunstancias previstas en el ar¬
tículo 37 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales; convocar concurso público

para su licitación, ' y aplicar el gasto con cargo
a la part. 690 del Presupuesto ordinario vigente,
así como el pliego de condiciones y presupuesto
de 300.000 ptas., relativo a la adquisición de un
aparato espectrofotómetro con destino al Labora¬
torio municipal ; declarar la excepción de subasta
por concurrir las circunstancias previstas en el ar¬
tículo 37 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales ; convocar concurso público
para su licitación y aplicar el gasto con cargo a la
part. 690 del Presupuesto ordinario vigente.

TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES

TRANSPORTES

Autorizar a la Alcaldía para otorgar, en nombre
y representación de este Ayuntamiento de Barce¬
lona, la escritura de ampliación de capital del Fe¬
rrocarril Metropolitano de Barcelona, sociedad anó¬
nima, en 936.000.000 de pesetas, y suscribir su total
montante mediante aportación de los créditos y
bienes municipales afectados al servicio en los tér¬
minos y por los valores que se destacan en la Me¬
moria aceptada por el Consejo pleno en su reunión
del día 14 de diciembre de 1962 y en el acuerdo
de la Junta general extraordinaria en que se desa¬
rrolló y sancionó la operación de ampliación de ca-

pital, y para que, en ejecución de la disposición
adicional II de las bases aprobadas por la Corpora¬
ción en pleno en 24 de febrero de i960, proceda
a otorgar, en nombre y representación de este
Ayuntamiento, escritura pública por la que se can¬
cele la hipoteca constituida a favor del Ayunta¬
miento en la autorizada, en 28 de mayo de 1956,
por el notario de esta Ciudad don Angel Traval
y Rodríguez de Lacín, sobre las fincas propiedad
de Tranvías de Barcelona, S. A., Campo Sagrado,
n-s 31 y 33 ; cochera Diputación, entre Entenza
y Vilamarí ; cochera auxiliar en las calles de Lau¬
reano Figuerola y Santa Perpetua; cochera Horta,
en la avenida de Borbón ; cochera Luchana, en las
calles de Luchana, Almogávares, Sancho de Ávila
y Granada ; taller central en los paseos de Dom
Bosco y Manuel Girona, y subcentral de San Juan,
en la calle de Ausias March, n.° 60, y asimismo
cancele las menciones de reversión al propio Ayun¬
tamiento que afectan a las fincas ronda de San Pa¬
blo, n.® 43, y Borrell, n.° 20; Borrell, n.s 21 y 23,
y Borrell, n." 22 y 24, y a las subcentrales Carrera
y Coello, sitas, respectivamente, en la calle de Ca¬
rrera, n.° 17, y Londres, n.° 173, ásí como las que
pudieren constar sobre las restantes fincas relacio¬
nadas en las actas de 17 de enero de 1941 y 31 de
octubre de 1945.

— Solicitar del Ministerio de Obras Públicas la
instrucción del expediente previsto en el párrafo 2
del art. 38 de la Ley de Régimen especial de este
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Municipio, de i960, por el qué se formalice la sub¬
rogación de este Ayuntamiento en la condición de
titular concedente del servicio regular de trans¬
porte por carretera entre plaza Lesseps y plaza de
Ibiza, concedido por la Dirección general de Ferro¬
carriles, Tranvías y transporte por carretera, de
30 de noviembre de 1954, a favor de don Francisco
Casas Estrada ; entre Barcelona y Tibidabo, con¬
cedido por la Dirección general de Ferrocarriles,
Tranvías y transporte por carretera, de 30 de di¬
ciembre de 1957, a favor de Auto-Transportes Ju¬
lià, S. A., y entre Barcelona-Fabra y Puig (est0)
y Torre Baró, concedido por la Dirección generál
de Ferrocarriles, Tranvías y transporte por carre¬
tera, de 15 de julio de 1959, Urbanizaciones y Trans¬
portes y sus posibles variaciones o adiciones.

— Declarar la excepción de subasta, al amparo
de lo dispuesto en el art. 37, 3.0, del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales, para ad¬
judicar la adquisición de un autogrúa, dos am¬
bulancias y tres' furgonetas para el Parque móvil
municipal, incluidos en el programa de actuación
aprobado por el Consejo pleno en 25 de febrero
de 1963 ; convocar concurso para su adquisición de
conformidad con el adjunto pliego de condiciones,
por un importe total de 1.630.000 ptas., y aplicar
el gasto a la consignación de las parts. 687 y 693
del Presupuesto ordinario de gastos vigente, seña¬
ladas por la Intervención de Fondos.

MERCADOS Y COMERCIOS

Modificar, por aumentos salariales, las tarifas
del Servicio de Transporte, carga, descarga y re¬
parto de las carnes destinadas al consumo de la po¬
blación, del que es concesionario Transportes de
carne y ganados, S. A., las cuales quedarán fijadas
así : carne de ganado vacuno y equino, 0,48 ptas.
kilo ; carne de ganado lanar y cabrío, 0,50 ptas.
kilo ; camiones completos de estación a matadero,
0,30 ptas. kilo, sin que puedan repercutir en el
precio de venta al público ; denegar la prórroga del
plazo de la concesión, y quedar enterado del. con¬
venio entre abastecedores y tablajeros por el que
se obligan a recaudar 0,05 ptas. por kilo de carne
con destino a las cajas de pensiones del Gremio
de los segundos.

— Desestimar los recursos de reposición inter¬
puesto por don Jorge Guillot Salvado, representante
del Gremio Sindical de Abastecedores de Frutas
y Hortalizas de Barcelona ; don Eusebio Guiral
Sorli, don Eulogio Jesús Baldovinos Catalán y don
Alejandro Giménez Teruel, contra acuerdo del Con¬
sejo pleno de 18 de febrero último, por el que se
denegaron las reclamaciones contra las bases rela¬
cionadas con la construcción de un mercado al
mayor de frutas y verduras.

— Aprobar el proyecto de Reglamento del Mer¬
cado de Flor al por mayor, y dar el trámite que

preceptúan los arts. 108 y 109 de la Eey de Régimen
local.

SERVICIOS PUBLICOS

Aprobar el proyecto redactado por el Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamentos, para la
adquisición de dos autobomba-tanques de las ca¬
racterísticas que se determinan, destinados a la ex¬

tinción de grandes incendios, presupuesto en pe¬
setas 2.450.000; declarar su contratación exceptuada
de subasta, al amparo de lo dispuesto en el art. 37
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales ; convocar licitación pública, bajo la
forma de concurso para la adjudicación del sumi¬
nistro mencionado con sujeción al. pliego de condi¬
ciones técnicas y economicoadministrativas al efecto
redactadas, que asimismo se aprueban, y aplicar el
gasto a la part. 688 del vigente Presupuesto ordi¬
nario ; la nueva redacción actualizada, en los tres
articulados que se adjuntan, relativos a los servicios
de limpieza y riegos de vías públicas, recogida de
basuras domiciliarias y limpieza y conservación de
la red de alcantarillado de la Ciudad, así como los
anexos que se integran en aquéllos, y de cuyos
servicios es adjudicataria la sociedad Fomento de
Obras y Construcciones, S. A. ; aprobar asimismo
el cuadro de precios con aplicación del plus de
actividad a aplicar a partir de la fecha de sanción
por la autoridad laboral del Reglamento de Régimen
interior del personal del contratista a que se refiere
el art. 24 del primero de dichos articulados, y auto¬
rizar a la Comisión municipal ejecutiva para que,
en relación con la oferta definitiva que formule la
Cooperativa de Usuarios del Servicio de Limpieza
pública domiciliaria y con el segundo de los ante¬
riores articulados, adopte los oportunos acuerdos
para la mecanización total y prestación del servicio
de recogida de basuras domiciliarias y su elimi¬
nación.

— Resolver la información pública a que fue so¬
metido, por acuerdo del Consejo pleno de 18 de
febrero de 1963, el proyecto para conceder la ins¬
talación de dos mil papeleras anunciadoras en la
vía pública; modificar en su virtud l.os arts. 2.0 y 6.°
del pliego de condiciones redactado por el Servicio
de Limpieza e Higiene de la Vía pública en la forma
que el propio servicio indica y que ha de regir en
dicha licitación, la cual se verificará de conformidad
con el referido pliego de condiciones que se aprueba,
con las modificaciones expresadas, y el concurso de
ofertas de material para el Servicio de limpieza,
riegos, recogida de basuras y saneamiento y lim¬
pieza de la red de alcantarillado, convocado por
acuerdo del pleno de 4 de agosto de 1962, y en
su virtud adquirir de Comercial Pegaso, S. A.,
cuatro autorregadoras simples, de ocho mil litros
de capacidad, por el precio total de 2.204.000 ptas.,
a razón de 551.000 ptas. unidad; ochenta autoca-
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miones con dispositivo de compresión y carga her¬
mética para la recogida de basuras domiciliarias,
por el precio total de 74.400.000 ptas., a razíón de
930.000 ptas. .unidacj ; cuatro autotanques, de ocho
mil litros de capacidad, por el precio total de pe¬
setas 2.178.000, a razón de 544.500 ptas. unidad;
no obstante, la Alcaldía podrá reducir el número
de unidades a adjudicar si, con motivo del con¬

venio con los patronos basureros, aportasen éstos
directamente parte de dicho material, y satisfacer
los importes mencionados en cinco anualidades, con

devengo a favor del adjudicatario del 5 por 100 de
interés de las cantidades aplazadas y pendientes
de pago ; adquirir de Fomento de Obras y Construc¬
ciones, S. A., siete autobarredoras D.K.W. por el
precio total de 2.800.000 ptas., a razón de 400.000

pesetas unidad ; un remolque marca Atümat para
la limpieza a presión de alcantarillas por el precio
de 1.075.000 ptas., y satisfacer los importes men¬

cionados en cinco anualidades, con devengo, a favor
del adjudicatario, del 4 por 100 de interés de las
cantidades aplazadas y pendientes de pago ; adqui¬
rir de Alcor, S. A., dos autorregadoras marca Sava-
Austin, de cinco mil litros de capacidad, por el
precio total de 838.000 ptas., a razón de 419.000

pesetas por unidad ; adquirir de Metalúrgica de
San Martín, S. A., un equipo flexible para la lim¬
pieza de alcantarillas no visitables, por el precio de
1.655.000 ptas. ; adquirir de Arsavial, S. A., un
autocamión para el lavado de cubos de basuras,
marca Faün, con capacidad hasta seiscientos cubos,
por el precio de 2.932.730 ptas. ; facultar a la Co¬
misión municipal ejecutiva para adjudicar el res¬
tante material objeto del concurso, visto el resul¬
tado del que se adquiere en firme, del que se admite
a título de prueba y de aquel que se halla pen¬
diente de efectuar determinadas modificaciones téc¬
nicas ; aplicar el gasto total de las anteriores adju¬
dicaciones y de las que se acuerden por la Comisión
municipal ejecutiva, en cuanto a 18.000.000 de pe¬
setas, con cargo a la habilitación de crédito dentro
del Presupuesto extraordinario de Modernización y
Extensión de Barcelona (2.a etapa), acordada por
el Consejo pleno en 18 de febrero último, y en
cuanto al resto, hasta 142.000.000 de pesetas, según
previsión del programa provisional de actuación
1963-1964, mediante la consignación anual necesa¬
ria en sucesivos presupuestos.

— Fijar a favor de Fomento de Obras y Cons¬
trucciones, S. A., las liquidaciones de 94.838:948,36
pesetas, por revisiones de precios por norma de obli¬
gatorio cumplimiento de la Delegación provincial
de Trabajo, por aumentos de materiales, por su¬
plencias de los basureros que han abandonado sus

demarcaciones y por los gastos ocasionados por los
vertederos controlados y a favor de la Corporación,
28.713.055,23 ptas., por compensación del parque
norte no construido, según valoración contradicto¬
ria y por el uso por el contratista del material que
adquiere el Ayuntamiento, cantidad esta última su¬

jeta a revisión de acuerdo con la valoración real
del material que en definitiva se adquiera ; esta¬
blecer como fórmula de pago de los anteriores cré¬
ditos la de tres anualidades para las cantidades
abonables a la referida sociedad, con deducción en
cada una de las mismas de la tercera parte del
crédito a favor de la Corporación, más los intereses
del 5 por 100 de las cantidades aplazadas, y consig¬
nar en los Presupuestos ordinarios de gastos de los
años 1964, 1965 y 1966 las pertinentes partidas
para hacer frente a las referidas liquidaciones.

URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS

URBANIZACIÓN

Aprobar definitivamente el proyecto de edificio
singular, presentado por don José M.a Torres Millán,
para construirlo en la confluencia de la calle Puerta
de Santa Madrona con la avenida de García Mo-
rato, con las rectificaciones consistentes en prever,

para la fachada de esta última vía, un porticado
para paso de peatones, de 4 m. de anchura mínima,
y sustituir los ventanales de hormigón vibrado por
otros de materiales nobles ; el Estudio de rectifica¬
ción de alineaciones de la calle de Llovera, en el
tramo comprendido entre las calles de Ojeda y Ro¬
drigo Caro, como modificación del plan parcial de
ordenación del barro de Las Roquetas, rectificado ;
el Estudio de rectificación de alineaciones de la
calle del Putxet, en el tramo limitado por las calles
de Zaragoza y de Osona ; el Estudio de alineacio¬
nes y rasantes en la zona comprendida entre la línea
de enlace ferroviario Besós-Litoral, calle de San¬
tander y límite del término municipal de San
Adrián del Besos ; el Plan especial de alineaciones
y rasantes de la calle de Lisboa, entre la calle de
Bajada de la Plana y el paseo del Valle de Hebrón ;
el Estudio de rectificación de alineaciones en el
chaflán este, formado por la unión de las calles
Copérnico y Brusi, y el Estudio de rectificación
parcial de alineaciones de la calle de Sacedón ; so¬
meterlos todos ellos a información pública y, para
el supuesto de que no se formulen reclamaciones,
tenerlos por aprobados provisionalmente ; asimismo,
y a efectos de declaración de urgencia de la ocupa¬
ción de los bienes afectados, el polígono de expro¬
piación forzosa previsto en el Plan parcial de orde¬
nación de la zona denominada Torre Baró, junto
a la carretera de Barcelona a Ribas — aprobado
definitivamente por la Comisión de Urbanismo de
Barcelona en 8 de octubre de i960 —, y que abarca
las fincas comprendidas en la zona limitada, al
norte, parte con terrenos de Inmobiliaria Font Ma-
gués, S. A., y parte con camino ; al sur, parte con
calle de Castelldefels, parte con fincas propiedad
de doña Rogelia Garrido Incógnita, parte con finca
de doña Generosa Bruna Peña y don Amadeo Vidal
Abelló, y parte con finca de don Juan Jané Pascual ;



478 Gaceta Municipal de Barcelona

al este, con .vía del ferrocarril (RENFE) y el apea¬
dero de Torre Baró, y al oeste, parte con terrenos
de don Mauricio de Sivatte de Bobadilla y parte
con finca de don José Maldonado y doña Máxima
Ruiz y don Antonio Sánchez ; desestimar las re¬

clamaciones formuladas por don Mauricio de Sivatte
de Bobadilla, don Francisco Pascual y otros y don
Jaime Serra Abellán, en período de información pú¬
blica de la solicitud de urgencia, y elevar el expe¬
diente instruido, juntamente con el del Plan parcial
de Torre Baró, a la Dirección general de Adminis¬
tración local, de conformidad con lo interesado en

comunicación de 20 de marzo de 1963 ; el Estudio
de rectificación de la ordenación correspondiente a
las nuevas manzanas propiedad de S.A.D.I.S., como
modificación del Flan parcial de ordenación de la
finca de Can Figuerola, con la variación derivada
de la aceptación de la reclamación formulada por
doña Rosa Gresa Camps, consistente en calificar
el resto de la finca Can Termes como zona sanitaria
con tolerancia de vivienda y suprimir los bloques
designados con las letras D, E y F ; manifestar
a don Manuel Martín Natividad que la modificación
de referencia no afecta a la finca señalada con el
n.° 26 de la calle de Nazaret, y al ejecutar el plan
tener en cuenta la existencia de instalaciones que
han de desplazarse, según ha manifestado Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A. ; el Plan especial de
la avenida de la Meridiana, en el tramo comprendido
entre el paseo de Fabra y Puig y el límite del tér¬
mino municipal, rectificado como consecuencia de
la aceptación parcial de las reclamaciones presen¬
tadas, en período de información pública, por el
director del Centro de Estudios locales del distri¬
to IX, A. Debray, S. en C., sucesores, y don Carlos
Busquet Pelfort y otros, don José Casanovas Ca¬
sanovas y otros, don Jaime Artés Calvet y otros,
don Augusto Brugada Obrador y otros y don José
María Bohigas Vives ; desestimar las reclamaciones
formuladas por don Eudaldo Obradors Gaig y
F.R.A.P.E.S.A. y, el ejecutar el plan, tener en
cuenta la existencia de instalaciones que deben des¬
plazarse según ha manifestado Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A., y Sociedad General de Aguas
de Barcelona, S. A. ; incluir con carácter provisio¬
nal en el proyecto un cruce superficial para unir
la riera de San Andrés con la calle de Garrofers,
hasta que entre en servicio el paso subterráneo que
enlazará la calle del Dragó con el paseo de Vall-
daura y la calle de Argullós ; el Plan parcial de
ordenación del sector limitado por el paseo de Vall-
daura y calles en proyecto (Casa Enseña), con las
modificaciones resultantes de la información pública
consistentes en rectificar los límites del plan y variar
la posición de los bloques contiguos a la calle de
Villalba, en la forma que se grafía en el plano
adjunto; establecer la obligación de los promotores
de presentar, en el plazo de seis meses, contados
a partir de la aprobación definitiva del plan parcial,
el correspondiente proyecto de urbanización ; decla¬

rar, con efectos a la aprobación de dicho proyecto,
el interés inmediato de la edificación del sector
abarcado por el plan y señalar los plazos de dos
y seis años para emprender y terminar la total urba¬
nización y construcción del polígono, y. supeditar
la vigencia del plan a la constitución por los pro¬
motores, dentro de los seis meses siguientes a la
aprobación definitiva, de una fianza en metálico,
valores del Estado o Municipio, o aval bancario,
equivalente al 25 por 100 del valor de las fincas
como garantía de las obligaciones derivadas del sis¬
tema de actuación elegido y de la urbanización
y edificación, con sujeción al plan, en los plazos
señalados.

— Suspender por un año, al amparo del art. 22
de la Ley de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del
Suelo y Ordenación urbana, el otorgamiento de li¬
cencias de edificación comprendidas en el sector
de la barriada de Porta, limitado por el ramal su¬

perior de la avenida de la Meridiana, las calles de
Alella y Malgrat, el torrente de Piqué, calles de
Emilio Roca, Alella, Maladetta y Doctor Fi y Mo-
list, el paseo de Verdún y las calles de Eduardo
Tubau, Selva y Garrofers, con el fin de estudiar
el correspondiente plan parcial, cuya redacción efec¬
tuarán los servicios técnicos municipales, y autori¬
zar, no obstante, previa solicitud de los interesados
y a través de las oportunas licencias de obras, las
edificaciones que se ajusten a las condiciones obje¬
tivas que se señalan, y el de fincas comprendidas
en el sector limitado por las calles de Alcántara
y Artesanía, a efectos de estudiar la reforma del
plan de ordenación.

— Quedar enterado de la comunicación' de la
Dirección General de la Vivienda, de 29 de mayo
de 1963, por la que se devuelven los estatutos por
los que ha de regirse el Patronato de Viviendas para
funcionarios del Ayuntamiento de Barcelona, con el
objeto de introducir determinadas modificaciones;
aprobar las rectificaciones propuestas, y elevar nue¬
vamente el texto rectificado de los referidos estatu¬
tos a la Dirección General de la Vivienda, a efectos
de aprobación.

— Acoger las propuestas formuladas: por la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona
y, en su consecuencia, aprobar inicialmente el Es¬
tudio de ordenación de la manzana comprendida
la avenida de José Antonio, calles en proyecto y
calle de la Metalurgia ; someterlo a información
pública con citación personal de los propietarios
interesados y, para el supuesto de que no se for¬
mulen reclamaciones, tenerlo por aprobado definiti¬
vamente ; por Sociedad Anónima de Inmuebles So¬
ciales y, en su consecuencia, aprobar inicialmente
la Ordenación de los terrenos, propiedad de dicha
sociedad, comprendidos entre las calles de Vallde-
mosa, Alcudia y Formentor y entre estas calles y la
del Pintor Alzamora, en la barriada de Porta; so¬
meter la ordenación a información pública y, para
el supuesto que no se formulen reclamaciones, te-
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nerla por aprobada definitivamente y elegir como
sistema de actuación el de cooperación, y por Cons¬
tructora Inmobiliaria, S. A., y, en su consecuencia,
aprobar inicialmente la Ordenación de las manzanas
limitadas por las calles de Alcudia, Valldemosa,
Escultor Ordóñez, Deyá, Andraitx y Maladetta, en
la barriada de Porta ; someter la ordenación a in¬
formación pública y, para el supuesto que no se
formulen reclamaciones, tenerla por aprobada defi¬
nitivamente y elegir como sistema de actuación el
de cooperación.

OBRAS PÜBRICAS

Reconocer los siguientes créditos: relativos a
los trabajos extraordinarios realizados por varias
empresas constructoras y por funcionarios de la
Agrupación de Vialidad, con motivo del accidente
ocurrido, el 9 de marzo de 1962, en el cruce de
las calles de Teodora Lamaarid y Castañer, al pro¬
ducirse un socavón que obligó a realizar obras de
consolidación del subsuelo y apuntalamiento de va¬
rios edificios, y satisfacer 2.704.597,87 ptas. a que
asciende el total importe dichos trabajos, una vez
habilitado el crédito correspondiente ; por importe
total de 499.271,08 ptas., relativos a las obras de
albañilería, pintura y electricidad realizadas con
motivo de la Exposición internacional de Arte Ro¬
mánico en el Falacio nacional de Montjuich, a favor
de los contratistas que se relacionan en el citado do¬
cumento, y satisfacer la expresada suma una vez
habilitado el crédito correspondiente ; a Material
y Obras, S. A., un crédito de 1.433.498,84 ptas..,
que acredita por razón de las obras de albañilería
realizadas con motivo de la Exposición internacional
de Arte Románico en el Palacio nacional de Mont¬
juich, y satisfacer el importe una vez habilitado el
crédito correspondiente, y a Construcciones Sulleva,
sociedad anónima, un crédito de 108.439,20 ptas.,
que acredita por razón de las obras de apertura,
explanación y colocación de bordillos en la calle
de Collcerola y alcantarillado en el camino de los
Penitentes, adjudicadas por acuerdo de 5 de febrero
de 1958, y satisfacer el importe una vez habilitado
el crédito correspondiente.

— Declarar la excepción de subasta, al amparo
del art. 311 c) de la Ley de Régimen local, y reali¬
zar, por administración, los frabajos de excavaciones
arqueológicas durante el año 1963, conforme al plan
redactado por el Museo de Historia de la Ciudad,
de importe 1.080.000 ptas., y aplicar el gasto con
cargo al cap. vi, art. i.°, part. 32, del Presupuesto
de Urbanismo vigente ; al amparo del art. 37-3 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales, para adjudicar, por concurso-subasta, tres
contratas de prestación de personal y servicios y su¬
ministro de materiales .para la conservación y repa¬
ración de los pavimentos de la vía pública por un
plazo que finirá el 30 de abril de 1966, según el

pliego de condiciones ; para adjudicar, por con¬
curso-subasta, tres contratas de conservación, re¬

paración y renovación de los pavimentos de las vías
públicas, a precios unitarios, por un plazo que finirá
el 28 de febrero de 1966, según el pliego de condi¬
ciones, así como para la adjudicación de las obras
de la segunda etapa de la construcción del nuevo
edificio municipal y elementos de enlace entre las
actuales edificaciones y el que se proyecta, al am¬

paro de lo dispuesto en el art. 37-3.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones locales, y auto¬
rizar la convocatoria de concurso-subasta previa de¬
terminación de las obras que han de ser objeto
de la misma y su importe.

— Acceder a lo interesado por el Excmo. Ayun¬
tamiento de Hospitalet de Llobregat, y ofrecer una
colaboración económica de hasta 1.876.911,55 ptas.
para la ejecución de las obras que la Jefatura de
Obras públicas de la provincia realizará conjunta¬
mente con dicho Ayuntamiento para la mejora y
ensanchamiento de la travesía y puentes de la ca¬
rretera de Madrid a Francia por La Junquera, que
ha de representar un indudable beneficio a la circu¬
lación viaria de tráfico pesado a Barcelona ; incluir
dicha obra en el programa provisional de actuación
en su capítulo ni, 2, 1, Vías de acceso, a la que
se le dará el trámite procedente, y disponer que
en el próximo ejercicio de 1964 figure en presu¬

puesto la consignación precisa del indicado importe
para atender al referido gasto.

— Disponer, en desarrollo del acuerdo de 28 de
abril de 1961, que las cantidades que se obtengan
por los conceptos relacionados en los arts. 13 y 31

y disposición transitoria 2.a del Reglamento del
Mercado de Flor al mayor, se ingresen en la cuenta
existente en Valores independientes y auxiliares del
Presupuesto a nombre y a disposición del Servicio
municipal de Parques y Jardines, para con su im¬
porte abonar los gastes de construcción y estable¬
cimiento de dicho mercado, hasta un importe máxi¬
mo, de 7.500.000 ptas.

— Ratificar el acuerdo del Consejo pleno de 18
de febrero de 1963, en cuanto a la colaboración eco¬
nómica que el Ayuntamiento está dispuesto a reali¬
zar, para que se ejecute el proyecto redactado por
la Dirección del Puerto de Barcelona para el acon¬
dicionamiento del muelle de Bosch y Alsina ; ofre¬
cer a la Dirección del Puerto la ejecución directa
por el Ayuntamiento del referido ptoyecto, en
cuanto al importe a que asciende la referida parti¬
cipación municipal, con el fin de poder iniciar de
inmediato las obras de referencia, y, de no acep¬

tarse, declarar que el Ayuntamiento se hará cargo
en la parte procedente de las eventuales revisiones
de precios y proyectos reformados, en cuanto aqué¬
llas viniesen impuestas por disposiciones legales y
éstos fuesen previamente aprobados por la Corpora¬
ción municipal; aplicar el gasto de 1.200.000 ptas.,
a que asciende la anualidad en curso, con el incre¬
mento derivado de la Orden Ministerial de 3 de abril
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de 1963, con cargo a la part. 744, 3, del Presupuesto
ordinario vigente, y disponer que en los sucesivos
Presupuestos figuren los créditos necesarios para
atender el gasto, de conformidad a lo previsto en el
precitado acuerdo municipal.

— Requerir a la Asociación de Propietarios del
Polígono industrial del Besós para que reintegre al
Ayuntamiento el 58,20 por 100 del importe de las
certificaciones de obra de alumbrado, satisfechas to¬
talmente por la Corporación ; seguir el mismo fégi-
men de porcentajes, conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones, para las sucesivas certificacio¬
nes que se produzcan en alumbrado ; habilitar en el
Presupuesto especial de Urbanismo vigente la con¬

signación precisa para atender al pago de las certi¬
ficaciones de obra de la urbanización, teniendo en
cuenta la disminución producida como consecuencia
de la contratación total para alumbrado, hecha sin
observar los indicados porcentajes, y facultar al
excelentísimo señor Alcalde para la liquidación del
reintegro y para la referida habilitación.

— Aprobar, inicialmente, los siguientes proyec¬
tos de urbanización : el comprensivo de las obras
de pavimentación, en tramos experimentales, de la
calle de Alfonso V el Magnánimo, entre las de Pe¬
dro IV y Llull, y su presupuesto de 4.526.308,93
pesetas; incluido en el título m, cap. vu, del Pro¬
grama provisional de actuación, que es desarrollo
del plan parcial del sudoeste del Besós, aprobado
el 12 de mayo de 1959; someter el expediente a
información pública, a los efectos del art. 32 de la
Ley del Suelo y Ordenación urbana, y entenderlo
aprobado provisionalmente si, dentro de plazo, no
se presenta ninguna reclamación ; imponer contri¬
bución de mejoras por beneficios especiales, con la
modalidad de a tanto alzado por metro lineal de fa¬
chada, según el art. 34 de la Ordenanza de aplica¬
ción, y con el módulo impositivo desgravado que,
en su caso, establezca el anexo n.° 3 de la misma ;
aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. .i.°, par¬
tida 22, i, del Presupuesto ordinario vigente, y,
provisionalmente, en tanto no sea ejecutivo el
acuerdo de imposición de mejoras, con cargo a la
part. 40 del propio Presupuesto de Urbanismo, a fin
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 14, 2,
de la Ordenanza fiscal n.° 20, a cuyo efecto se
declara la ejecutividad inmediata del acuerdo de rea¬

lización de las obras, salvo que por los interesados
se hubiese hecho uso de la facultad prevista en el
art. 67, 3, de la Ley de régimen especial de Barce¬
lona; el comprensivo de las obras de un colector
parcial en la riera de Horta (calle Prim), entre la
avenida de José Antonio y el mar, y defensa de su
desagüe, y su presupuesto de 22.338.173,52 ptas.,
incluido en el título ni, grupo 11, n.° B-i, del Pro¬
grama provisional de actuación, que es desarrollo
del plan parcial del sudoeste del Besós, aprobado el
12 de mayo de 1959 ; someter el expediente a infor¬
mación pública, a los efectos del art. 32 de la Ley
del Suelo y ordenación urbana, y entenderlo apro¬

bado provisionalmente si, dentro de plazo, no se

presenta ninguna reclamación ; imponer contribu¬
ción de mejoras por beneficios especiales, con la
modalidad de a tanto alzado por metro lineal de
fachada, según el art. 34 de la Ordenanza de aplica¬
ción, y con el módulo impositivo desgravado que,
en su caso, establezca el anexo n.° 3 de la misma ;

aplicar el gasto, en cuanto a 13.709.139,52 ptas.,
con cargo al cap. vil, art. i.°, part. 21, del Presu¬
puesto extraordinario de Modernización y extensión
de Barcelona (2.a etapa 1953), y en cuanto al resto,
de 8.629.034 ptas., con cargo al cap. vi, art. i.°,
part. 26, i, del Presupuesto especial de Urbanismo
vigente, y, provisionalmente, en tanto no sea ejecu¬
tivo el acuerdo de imposición de mejoras, con cargo
la totalidad a la part. 40 del Presupuesto de Urba¬
nismo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en
el art. 14, 2, de la Ordenanza fiscal n.° 20, a cuyo
efecto se declara la ejecutividad inmediata del
acuerdo de realización de las obras, salvo que por
los interesados se hubiere hecho uso de la facultad
prevista en el art. 67, 3, de la Ley de Régimen
especial de Barcelona, y declarar la respectiva excep¬
ción de subasta y autorizar el concierto directo para
la contratación de la obra, por razón de urgencia, al
amparo de lo dispuesto en el art. 41, 3, del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones loca¬
les ; el de reparación y conservación en el Palacio
de Fedralbes, de importe 1.358.903,14 ptas. ; decla¬
rar la excepción de subasta y concurso, al amparo
del art. 41, 3, del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales y realizarlas por adminis¬
tración en virtud de lo dispuesto en el art. 311c de
la Ley de Régimen local ; aplicar el gasto, en
cuanto a 1.100.000 ptas., a la part. 516 del vigente
Presupuesto ordinario, y dejar pendiente el resto
de 258.903,14 ptas., hasta que por el Ministerio se

apruebe la adaptación del Presupuesto de Gastos
para 1963, dejando sin efecto, en otro caso, la eje¬
cución de las obras en cuanto a esta última cuantía ;
el de habilitación de nuevas salas y traslado de ar¬
chivos en el antiguo Hospital de la Santa Cruz, de
importe 327.021,91 ptas. ; declarar la excepción de
subasta, al amparo del art. 37, 3, del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones locales, y al
efecto convocar concurso público para su adjudica¬
ción, y aplicar el gasto con cargo a la part. 736 bis
del Presupuesto ordinario ; el proyecto y presu¬
puesto de 1.454.968,02 ptas., para realizar en el
Palacio Berenguer de Aguilar los trabajos comple¬
mentarios que requiere la instalación de la colección
de obras de la donación Sabartés, efectuada con¬
forme a los acuerdos de la Comisión municipal per¬
manente de 3 de mayo de 1961 y de la Comisión
municipal ejecutiva de 11 de abril de 1962 ; declarar
la excepción de subasta y autorizar la ejecución por
administración, al amparo de la excepción prevista
en el art. 311c de la Ley de Régimen local, y aplicar
el gasto, en cuanto a 454.968,02 ptas., con cargo a
la part. 731 del Presupuesto ordinario vigente, y en
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cuanto a 1.000.000 de pesetas restante, disponer que
en el próximo Presupuesto ordinario de 1964 figure
el crédito necesario, con arreglo a lo previsto en el
art. 23, 2, del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales; el proyecto de obras de ins¬
talación de calefacción en el 5.0 piso del edificio
anexo a las Casas Consitoriales, y su presupuesto
de 401.853,42 ptas. ; declarar la excepción de su¬

basta, con arreglo a lo dispuesto en el art. 37, 3,
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales ; convocar concurso para su adjudica¬
ción, y aplicar el gasto con cargo al cap. xi, art. 6.°,
part. 68, del Presupuesto extraordinario de Moder¬
nización y extensión de Barcelona (2.a etapa 1953) ;
el de obras de ampliación, habilitación e instalación
de nuevas salas del Museo «Mares» y su presu¬

puesto de 5.994.799,89 ptas. ; declarar la excepción
de subasta y autorizar su ejecución por administra¬
ción, al amparo de lo previsto en el art. 311c de la
Rey de Régimen local ; aplicar el gasto, en cuanto
a 2.253.356,83 ptas., con cargo a la part. 724 deí
Presupuesto ordinario, y disponer que en los Presu¬
puestos ordinarios de 1964 y 1965 figuren los crédi¬
tos de 2.800.000 y 941.443,06 ptas., respectivamente,
para atender el gasto restante, conforme a lo pre¬
visto en el párrafo 2 del art. 23 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales ; el de
obras de demolición y movimiento de tierras, forma¬
ción de un foso, construcción de muros y antepechos
de sillarejo y una escalera de piedra en la calle de
Tapinería y su presupuesto de 1.484.904,38 ptas. ;
declarar la excepción de subasta y autorizar su eje¬
cución por administración, al amparo de lo previsto
en el art. 311c de la Ley de Régimen local, y aplicar
el gasto, en cuanto a 800.000 ptas., con cargo a la
part. 723 del Presupuesto ordinario, y en cuanto a
las restantes 684.904,38 ptas., disponer que en el
Presupuesto ordinario de 1964 figure el crédito ne¬
cesario conforme a lo previsto en el párrafo 2 del
art. 23 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales ; el de obras de ampliación del
Palacete Albéniz, para destinarlo a residencia dc-
huéspedes ilustres de la Ciudad, y su presupuesto
de 3.500.000 ptas., y declarar la excepción de su¬
basta ; convocar concurso para su adjudicación, al
amparo de lo dispuesto en el art. 37, 3, del Regla¬
mento de Contración de las Corporaciones locales,
y aplicar el gasto con cargo al crédito que al efecto
se habilite ; el de obras complementarias necesarias
para terminar las de reforma y adaptación para
Cuartelillo de Bomberos de los locales de la planta
baja del edificio de la Junta de Obras del Puerto,
en el muelle de Barcelona, y su presupuesto de
222.672,66 ptas. ; declarar la excepción de subasta
y autorizar su ejecución por administración, al am¬
paro de lo dispuesto en el art. 311, 2, de la Ley
de Régimen local, y aplicar el gasto con cargo a la
part. 743 del Presupuesto ordinario vigente ; el pre¬
supuesto definitivo de 574.799,40 ptas., relativo a
la limpieza de la fachada principal de la Casa sede

Consistorial, con cargo del gasto a la part. 692 del
vigente Presupuesto ordinario y con aplicación de
la excepción licitatoria autorizada por los arts. 311,

párrafo 1, c), de la Ley de Régimen local, y 41, 3,
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales.

SERVICIOS PUBLICOS

Aprobar el proyecto redactado por el Servicio
de Alumbrado y Canalizaciones que comprende el
plan de reagrupamiento de instalación de alumbrado
público del primer y segundo trimestres del año en

curso, presupuesto en 4.156.962,69 ptas. ; encargar
a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., de confor¬
midad con lo establecido en la cláusula 6.a del con¬

trato aprobado por acuerdo de 13 de diciembre
de 1952, y por 2.889.062,69 ptas., la instalación de
brazos con aparatos, candelabros y repisas, precisos
para la instalación de que se trata ; exceptuar de su¬
basta y convocar concurso público, al amparo de lo
que determina el n.° 3 del art. 310 de la Ley de Ré¬
gimen local (texto refundido), y los arts. 37 y 38 del
vigente Reglamento de Contratación de las Corpora¬
ciones locales, para contratar la adquisición de
486 aparatos ovales, de aluminio anodizado, desti¬
nados a la referida instalación de alumbrado ; con¬
tratar, mediante subasta pública, según dispone el
art. 13 del referido Reglamento de Contratación, la
adquisición de 720 equipos completos de lámparas
de vapor de mercurio, por los respectivos tipos de
364.500 y 903.400 ptas., todo ello con sujeción a los
correspondientes pliegos de condiciones redactados
por el Servicio indicado, y aplicar el total gasto de
4.156.962,69 ptas. a la part. 722 del vigente Presu¬
puesto ordinario.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Interesar del Ministerio de Hacienda que, en de¬
sarrollo de lo establecido en los párrafos 2 y 3 del
art. 68 de la Ley de 23 de mayo de i960, sobre
Régimen especial para este Municipio, y del art. 22
del Reglamento de Hacienda municipal de Barce¬
lona, señale las entidades de crédito que, además
del Banco de Crédito Local de España y dentro de
la cuantía, forma y condiciones que el Ministerio
establezca, podrán conceder anticipos al Ayunta¬
miento de Barcelona por los créditos a favor del
mismo por cuotas liquidadas, contraídas y no satis¬
fechas por contribuciones especiales, y, en su conse¬

cuencia, y con el fin de poder atender a las peticio¬
nes de los contribuyentes afectados, de fracciona¬
miento del pago de sus cuotas conforme al art. 68
de la Ley de Régimen especial, se autorice a una
o varias entidades de crédito para conceder, du¬
rante este año, un crédito hasta la cuantía máxima
de 70 millones de pesetas, ya en forma de anticipo
al Ayuntamiento, ya mediante descuento o consi-
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guíente redescuento por el Banco de España de los
recibos de las cuotas liquidadas u otra forma aná¬
loga, crédito que debería ser reintegrado en cinco
años y por plazos anuales con arreglo a las modali¬
dades, condiciones y garantías que el Ministerio de
Hacienda establezca.

PATRONATO MUNICIPAL, DE EA VIVIENDA

Autorizar al Patronato municipal de la Vivienda
para efectuar cesiones, a título gratuito, y enajena¬
ciones de parcelas de terrenos puestos a su disposi¬
ción por el Excmo. Ayuntamiento, para la cons¬
trucción de viviendas, siempre que dichas transmi¬
siones se realicen a personas físicas o jurídicas que
destinen las parcelas a finalidades culturales, reli¬
giosas y demás a que se refieren los arts. 153 y 15$
de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación
urbana de 12 de mayo de 1956, y mediante la ob¬
servancia de los requisitos que los referidos precep¬
tos establecen.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El señor Cabré Llistosella solicita que en el
momento oportuno se tengan en cuenta las crecien¬
tes exigencias del tráfico para dotar al respectivo
Servicio Técnico de los adecuados elementos perso¬
nales y mecánicos y de los créditos presupuestarios
indispensables que le permitan cumplir con ampli¬
tud su cometido.

La Presidencia recoge el ruego y dice que habrá
de ser examinado £n relación con el acuerdo del
Consejo pleno de 14 de diciembre de 1962, que trazó
las bases para la nueva organización de la Admi¬
nistración municipal, y con la reciente Ley de 15 de
julio de 1963, que previene la readaptación de las
plantillas del personal, conforme a sus preceptos
y en el plazo de seis meses.

— El señor Jiménez de Anta formula seguida¬
mente los siguientes ruegos : que se dé el nombre
del doctor Pedro Nubiola a una calle de la Ciudad ;
que se constituya una Ponencia de Sanidad, según
solicitó de la Alcaldía en la sesión del Consejo pleno
del 6 de abril de 1963, y que se estudie la posibili¬
dad de resolver el aparcamiento de los coches de
los médicos, para facilitar la yisita y atención de los
enfèrmos.

La Fresidencia contesta al primer ruego del se-
'fíor Jiménez de Anta, que se incoará con el mayor
agrado al preceptivo expediente ; al segundo, que
ya se ha ocupado de preparar las medidas condu¬
centes para que aquella solicitud pueda ser satisfecha
a su tiempo, y en cuanto al tercer ruego, concede la
palabra al Presidente de la Ponencia de Ordenación
del Transporte y del Tráfico, señor Cabré, quien
ofrece llevar el asunto a la próxima reunión de dicha
Ponencia.

— El señor Costa Ugeda traslada la petición del
Círculo Artístico de Horta, de la que se ha hecho
eco la Junta municipal del Distrito XII, solicitando
que se dé el nombre del Papa Juan XXIII a una

calle o plaza de ese distrito.
La Presidencia acoge con la mayor complacencia

el ruego para considerarlo en el conjunto de acuer¬

dos iniciados en la sesión de la Comisión municipal
ejecutiva del 12 de junio próximo pasado y a la
cabeza de los cuales figura precisamente el designio
de rotular una calle o plaza con el nombre del vene¬
rado Papa fallecido.

— También ruega el señor Costa que conste en

acta, como se hace, el sentimiento de la Corporación
por la muerte del que fue Presidente de los «Amigos
de Maragall» y colaborador de las actividades muni¬
cipales, don Vicente Diego Abad.

— El señor Marly Teixidó ruega que se esta¬
blezcan turnos en las panaderías, previo el estudio
de horarios y descansos dominicales, y que se pro¬
vea al nombramiento de algunos Alcaldes de barrio
para determinados distritos.

La Presidencia contesta, en cuanto a lo primero,
que trasladará la petición a la Delegación provincial
de Trabajo, y en cuanto a lo segundo, que se procu¬
rará reunir los necesarios datos para formar un plan
de necesidades y atender ponderadamente las de
todos y cada uno de los barrios.

— El señor Muñoz Campos da cuenta del men¬

saje de gratitud a Su Excelencia el Jefe del Estado
del que le han hecho portador más de 6.500 habitan¬
tes de los suburbios que pronto van a hallar cobijo
digno y aun hogar propio, merced a la consigna
dada por el Caudillo, preocupado siempre por aten¬
der a los más necesitados.

El señor Alcalde acoge, en nombre del Ayunta¬
miento, el mensaje emotivo comunicado por el señor
Muñoz Campos, para elevarlo a S. E. el Jefe del
Estado y al Gobierno.

— El señor Riera Bartra recuerda los daños cau¬

sados por las inundaciones en la antigua riera de
Plorta y ruega que se dé la mayor urgencia a los
trabajos emprendidos, para evitar que pudieran re¬
petirse.

La Presidencia informa que las obras quedaron
incluidas en el plan de adopción y que el avance
de las mismas depende de que los créditos extraor¬
dinarios dispuestos por la Superioridad se hagan
efectivos, según las referencias procedentes de la Je¬
fatura provincial de Obras Públicas, cerca de la
cual se viene interesando respecto a las necesidades
del sector aludido y de los demás afectados.

El señor Alcalde pronuncia el siguiente discurso :

Después del último Pleno un doble aconteci¬
miento ha conmovido al mundo católico. La muerte
del gran Papa Juan XXIII, fallecido con la aureola
del amor fraterno, y la elección de Paulo VI, con
exultante alegría del mundo entero.

Barcelona, fiel a sus tradiciones y a su profundo
sentido católico, supo expresar en ambas ocasiones
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su arraigada devoción al Papado y su fervorosa y
esperanzadora fe.

Hoy, al recordar estos hechos, queremos sólo
reiterar los sentimientos que en su día, en nombre
de la Ciudad, expresamos, y nuestra filial sumisión
al Papado.

Asimismo creo interpretar el sentir de la Corpo¬
ración si reitero nuestra gran satisfacción por la es¬
tancia del Generalísimo en nuestra Ciudad, y por
las constantes demostraciones de simpatía y admira¬
ción que Barcelona, fiel a sus mejores tradiciones,
supo tributarle en forma inequívoca y, a la vez,
fervorosa. Primer fruto de ese contacto con la rea¬

lidad barcelonesa es el acuerdo del Consejo de Mi¬
nistros sobre construcción de 6.500 viviendas, para

suprimir el grave problema de las barracas.
Igualmente quiero expresar la satisfacción de

todos, por la mejoría en su enfermedad, de nuestro
compañero don Antonio Julià de Capmany, fiel
Concejal, al servicio de la Ciudad, entregado total¬
mente a su servicio con afecto e ilusión de gran

barcelonés.

Y, si me lo permiten, sólo unas breves palabras
más, para rubricar varios aspectos de esta impor¬
tante sesión. Acabamos de aprobar el plan provisio¬
nal de actuación de 1963-64, y, lo que tal vez es más
importante, el índice de cuestiones que deberá com¬

prender el plan definitivo, que dentro de unos meses
se someterá a la aprobación de la urbe. Si hace unos
meses sometimos esas cuestiones al estudio de las

Juntas municipales de Distrito y a la pública infor¬
mación, hoy, oída la Ciudad entera, le damos pú¬
blica y solemne ratificación.

De acuerdo con las directrices de la Carta, la
actividad municipal se transforma, pues, de oculta
o semioculta, en pública ; de fragmentaria, en armó¬
nica ; de improvisada, en planificada, y de parcial,
en global, en forma que sea compendio y resumen
del común sentir de la Ciudad.

Con ello aspiramos a establecer un orden frente
al desorden ; "hacer comunitaria la actuación muni¬
cipal y establecer todos los supuestos necesarios
para que pueda conocerse el último destino de los
ingresos municipales y el coste analítico de todos
y cada uno de sus servicios. Sólo con esa publici¬
dad, y con precisa rendición de cuentas, entendemos
que puede regirse la Ciudad.

Junto con este Frograma provisional para los
años 1963 y 1964, se aprueba también, conforme he
dicho, el Indice de cuestiones que deberá contener
el definitivo Programa sexanual que exige la Carta.
Estimamos que sin un estudio exhaustivo de los
factores humanos, económicos y sociales de la Ciu¬
dad y de la situación y necesidades de cada uno de
los diversos servicios municipales, es imposible esta¬
blecer una auténtica y real programación y fijar un
adecuado orden de ejecución.

Ea programación que ordena la Carta implica,
pues, el establecimiento de un orden de actuación,
de una jerarquía de realizaciones, que a la vez im¬

pone a la Corporación el deber de llevar a término
en su integridad, sin alteración alguna. Volver a la
petición aislada — salvo que poderosas razones de
urgencia lo exijan — podría volver a abrir la puerta
al arbitrismo y, en todo caso, a establecer un nuevo
desorden que debemos evitar y superar, sin perjui¬
cio de que se tenga en cuenta en la programación
anual sucesiva.

Desarrollo y cumplimiento de este plan son ya
los importantes acuerdos de este Pleno.

Ea total transformación y renovación del servi¬
cio de limpieza, de tan amplio alcance, la ampliación
de nuestra inicial política escolar, las nuevas con¬
tratas de pavimentos; las nuevas ordenanzas sobre
calas y canalización, panaderías y limpieza ; el con¬
curso sobre la creación del Parque de atracciones
de Montjuich ; las nuevas e importantes inversiones
en materia de Metros, aguas y transportes de super¬
ficie ; la adquisición de nuevo material para el ser¬
vicio de extinción de incendios ; las varias subastas
de obras, son sólo cumplimiento del Programa que,
oída la Ciudad, acabamos de aprobar.

No han de tardar muchas semanas para que nue¬
vos e importantes acuerdos se sometan a este Pleno.

Eas aspiraciones de la Carta van convirtiéndose
en realidad, con aquel ritmo metódico, pero a la vez

progresivo, que exige todo acontecimiento político.
Si nuestro plan de actuación constituye el mayor
esfuerzo realizado por la Ciudad para superar sus
problemas, forzoso es convenir que es todavía insu¬
ficiente. Sólo dando un paso más podemos aspirar
a que nuestros servicios logren el nivel que de¬
seamos.

Tres etapas podríamos marcar en la actuación
municipal de estos últimos años. Ea primera, gran

parte de la cual transcurrió con la Corporación ante¬
rior, fue de preparación de la Carta y de inicio de
una fuerte actuación urbanística, en la que forzoso
es recordar a aquellos que hicieron de esta actuación
objeto de una singular dedicación que la Ciudad
agradece y valora, y que hoy siguen trabajando en
los más altos estadios de la economía nacional.

Frente a un prolongado aletargamiento de la
Ciudad, a una alarmante insuficiencia de medios, a
un progresivo envejecimiento de sus'servicios, era

preciso oponer un sistema que diesé a la Ciudad el
pulso y el impulso que le eran menester, y a los
que en otros tiempos debió Barcelona su progreso

y su desarrollo. Y así quedó preparado el adveni¬
miento de la Carta, superando escepticismos y pesi¬
mismos totalmente injustificados, como ha demos¬
trado la realidad de los hechos.

Ea promulgación de nuestro Régimen municipal
supuso una segunda etapa, que estamos terminando.
Cuando la profunda reorganización interna munici¬
pal que estamos terminando se ponga en marcha,
cuando en espacio relativamente breve se planifi¬
quen totalmente todos y cada uno de los servicios
municipales, se fijen sus costes analíticos, se reali¬
cen aquellas adaptaciones que la experiencia acón-
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seje, esta difícil fase de implantación de la Carta
será un hecho, y Barcelona, dentro de las inherentes
imperfecciones de toda humana obra, podrá dispo¬
ner de los instrumentos necesarios para fijar su
grandeza.

Sabemos perfectamente que, aun creado y orga¬
nizado el dispositivo, el logro de sus resultados
exige un lapso de tiempo, tanto más largo cuanto
más grave había sido el descenso sufrido. No es

menos cierto que en este proceso de superación ya

iniciado, nos vemos muchas veces desbordados por
ese extraordinario crecimiento de nuestra Barcelona.
Pero ello justifica una vez más que sólo con medidas
excepcionales podemos resolver nuestros problemas.

Pero nos espera, señores Concejales, la tercera
fase de la Carta. Me refiero a la necesidad de orga¬
nizar rápidamente la zona metropolitana de Barce¬
lona, esa gran comarca que la rodea y que es parte
de la misma, porque es consecuencia de su expan¬
sión y fruto de su inquietud.

Barcelona hace cien años resolvió análogo pro¬
blema con el Plan Cerdá y con la anexión de los
municipios afectados. Igual solución ha seguido
Madrid, que hoy posee uno de los términos muni¬
cipales más extensos y de más vastas posibilidades.

La Carta no quiso, por respeto a los municipios
y por no estimarlo necesario, ir a la anexión, sino
establecer una mancomunidad de actuaciones, que
haga posible que esa gran zona urbana que se está
creando tenga la indispensable unidad planificadora,
que su unidad física reclama, y disponga de todos
los servicios comunes que le son necesarios para re¬

solver todas esas cuestiones que, por rebasar estric¬
tos límites geográficos, difícilmente pueden ence¬
rrarse en un municipio determinado, por igual
afectan a toda esa gran comunidad que día a día se

está formando.

Barcelona, más que dar el nuevo salto de león
de que nos hablaba'el poeta, aspira, en puro régi¬
men de igualdad, a dar solución a esos problemas
comunes que cada día cobran mayor intensidad, al¬
canzan mayor extensión y adquieren una mayor
repercusión social y humana.

Y a esta urgente y apremiante labor debemos
centrar nuestra actuación, no en forma aislada, sino
en comunitario esfuerzo y diálogo. Cada día que
retrasemos esta labor más difícil y onerosa será
nuestra actuación.

De ello depende el porvenir de esta Barcelona,
«cap i casal de Catalunya», de esa comarca que la
circunda, y en gran parte de nuestra propia España,
pues el florecimiento de estas tierras han influido
siempre poderosamente en el curso de su fecunda
historia.

Finalmente el señor Alcalde formula solemne¬
mente, con la Corporación puesta en pie, la inque¬
brantable adhesión al Caudillo, que lleva a España
por los caminos más felices de la prosperidad y la
paz, y hace votos, en nombre de todos y en el de
la Ciudad, para que el Generalísimo Franco pueda
seguir rigiendo por muchos años nuestros destinos,
para el bien y la grandeza de la Fatria.

Termina la sesión a las trece horas y treinta
y cinco minutos.



COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA

En las Casas Consistoriales de la ciudad de Bar¬
celona, a 25 de septiembre de 1963, se reúne, en
sesión ordinaria, la Comisión municipal ejecutiva,
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde,
don José M.a de Porcioles Colomer, y concurren los
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde don José
Ribas Seva y don Pablo Roig Giralt ; los ilustrísi¬
mos señores Concejales don José Blajot Pena, don
José Ruis Insausti Eastegaray, don Marcelino Mo-
reta Amat, don Agustín Pons Rabal y don Francisco
Román Cenarro, y los Delegados de Servicios, ilus¬
trísimos señores don Esteban Bassols Montserrat,
don Juan Marino García-Marquina y Rodrigo, don
Enrique Miralbell Andreu, don Nicolás Visiers Bra-
tes y don Guillermo Bueno Hencke, asistidos del
Secretario general, don Juan Ignacio Bermejo y Gi¬
ronès.

Excusan su asistencia los señores Mussons, Chías
y Mas-Bagá.

Abierta la sesión por el excelentísimo señor Pre¬
sidente, a las once horas treinta minutos, es leída
y aprobada el acta de la anterior.

Se adoptaron los siguientes acuerdos :

Declarar huésped ilustre de la Ciudad al exce¬

lentísimo señor don Nicolás Eindley López, General
de División del Ejército peruano, en consideración
a los méritos y representación que ostenta.

— Expresar la profunda satisfacción de la Cor¬
poración municipal por haber sido nombrado el
excelentísimo señor Conde de Mayalde Alcalde de
Madrid, cargo que venía ejerciendo con anterioridad
a la Ley especial para la capital del reino y cuya
personalidad está estrechamente vinculada a Barce¬
lona por auténticos y recíprocos lazos de considera¬
ción y amistad.

— Felicitar al Concejal Ponente de Festejos,
don Pedro Martínez Ticó ; al Delegado de Servicios
de Régimen interior y Relaciones públicas, don Es¬
teban Bassols Montserrat, y a las entidades y par¬
ticulares que han colaborado en la preparación y
desarrollo de las Fiestas de Nuestra Señora de la
Merced, por el extraordinario esfuerzo desplegado,
bien patente en el esplendor con que se vienen cele¬
brando.

— Quedar enterada de la resolución de la Direc¬
ción general de Presupuestos de 17 de septiembre

de 1963, que aprueba el acuerdo del Consejo pleno de
6 de abril del mismo año, que adaptó el Presu¬
puesto ordinario de 1963 a la Ley 85/1962, de 24 de
diciembre ; del decreto de la Alcaldía de 6 de sep¬
tiembre de 1963, que dispone comparecer en el re¬
curso contenciosoadminisírativo interpuesto ante la
Audiencia Territorial por don Mauricio' de Sivatte
y de Bobadilla, contra la resolución de la Alcaldía
de 21 de diciembre de 1962, de iniciar expediente
de justiprecio por expropiación forzosa de la finca
del recurrente, afectada por las previsiones del plan
parcial de Torre Baró ; interponer cuantos recursos
fueren procedentes, incluso el de apelación en su

caso, y seguir el pleito por todos sus trámites ; del
decreto de la Alcaldía de 6 de septiembre de 1963,
que dispone comparecer, por medio de Procurador,
en el recurso- contenciosoadministrativo interpuesto
por don Alfredo García Hernández ante la Audien¬
cia Territorial, contra la resolución de la Alcaldía
de 12 de diciembre de 1962, que, en virtud de expe¬
diente disciplinario, le impuso la sanción de suspen¬
sión de empleo y sueldo durante dos meses, por la
comisión de una falta grave de conducta irregular ;

interponer cuantos recursos fueren procedentes y

seguir el pleito por todos sus trámites ; del decreto
de la Alcaldía de 6 de septiembre de 1963, que dis¬
pone comparecer, por medio de Procurador, en el
recurso contenciosoadministrativo- interpuesto por
don Mario y doña Carmen Oliveras Devesa ante la
Audiencia Territorial, contra desestimación tácita
de su petición de que se declare sin efecto- la ce¬

sión de una tercera parte indivisa de un terreno
afectado por la prolongación de la avenida de la
Victoria, o de que se declare la reversión por desa¬
fectación ; interponer cuantos recursos fueren pro¬
cedentes, incluso el de apelación en su caso, y seguir
el pleito por todos sus trámites; así como de la
convocatoria de la Escuela de Administración de

Empresas para un curso superior de Administración
de la Empresa ; designar a los funcionarios de esta
Corporación don Carlos Albesa Riba, don Leopoldo
Carreras Doria, don Mariano Navarro Vives, don
David Blanché Canals y don José M.a Torelló Ala-
bert, para asistir a dicho curso, con la obligación
de presentar al final un estudio-memoria, y autori¬
zar el gasto de 65.000 ptas., con cargo a la part. 788
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del Presupuesto, para las atenciones de la matrícula
y asistencia.

— Exponer al público el padrón de contribu¬
yentes sujetos al arbitrio sobre radicación, corres¬
pondiente al ejercicio de 1963, regulado por la
Ordenanza fiscal n.° 34.

— Autorizar el gasto de 30.500 ptas., con cargo
a la part. 654 del Presupuesto, para que el señor
Alcalde pueda verificar las tradicionales ofrendas y
atender a los gastos de las funciones religiosas y cul¬
turales que desde años se celebran con motivo de
las Fiestas de la Merced, y con el siguiente detalle :

Ofrenda à Nuestra Señora de la Merced, 15.000 pe¬
setas ; " Basílica de Nuestra Señora de la Merced,
5.000 ptas, ; Cárcel de hombres, 2.000 ptas. ; Cárcel
de mujeres, 2.000 ptas. ; PP. Mercedarios de la
plaza de Castilla, 2.500 ptas., y calle de Petritxol,
4.000 ptas.

HACIENDA Y PATRIMONIO

PLUSVALIA

Fijar como definitivas las cuotas de 24.397,30
pesetas, 788,30 ptas., 523,10 ptas., 849,30 ptas.,
243,90 ptas., 1.650 ptas., 197,70 ptas., 638,20 pe¬

setas, 313 ptas., 858 ptas., 562 ptas., 909,70 pese¬

tas, 1.678,30 ptas., 601,80 ptas., 391,60 ptas., 360,10
pesetas, 360,10 ptas., 322,90 ptas., 1.069,70 ptas.
y 2.637,40 ptas., a cargo de doña Gloria Nubiola
Deu y otros, por la transmisión de dominio a su

favor, en 30 de mayo de 1956, de los inmuebles sitos
en las calles de Balmes, n.° 90, y de Navarro Re¬
verter, s/n. ; y de los censos con dominio gravi¬
tantes sobre los inmuebles sitos en las calles de
Sans, n.° 76 ; Sans, n.° 39 ; Santo Cristo, n." 40
al 46 ; Cros, n.s 5-7 ; Santo Cristo, n.° 52 ; Santo
Cristo, n.° 15 ; Almería, n.° 17; Santo Cristo, nú¬
mero 63 ; Cros, n.° 19 ; Santo Cristo, n." 59-61 ;

Cros, n.° 25 ; Rey Martín, s/n. ; María Victoria,
número 14; Almería, n.B 21-27; Cros, n.° 23;

Cros, n.° 13 ; María Victoria, n.° 5 ; María Victo¬
ria, n.° 4 ; María Victoria, n." 7-9, y Crisantemos,
números 16-20 ; con relación a la cual fueron co¬

municadas las cuotas provisionales de importes :

30.920 ptas, 973,70 ptas., 644,60 ptas., 5.208,20 pe¬
setas, 1.415 ptas., 2.041,10 ptas., 240,60 pesetas,
787,40 ptas., 383,70 ptas., 1.060,70 ptas., 693,10
pesetas, 1.125,50 ptas., 2.081 ptas., 742,30 ptas.,
481,30 ptas., 442,20 ptas., 396 ptas., 1.325,50 ptas.
y 3-271,60 ptas. ; las de 4-812,30 ptas., 12.825,40
pesetas, 52.742/80 ptas. y 66.220,90 ptas., a cargo
de don Francisco y doña Josefa Gibert Rabassó,
por la transmisión de dominio a su favor, en 2 de
noviembre de 1957, de los siguientes inmuebles :

1) calle Tallers, n.° 79 ; 2) ronda de San Antonio,
número 40, y calle de San Gil, s/n. ; 3) calle de
Mallorca, n.° 205, y 4) calle de Balmes, n." ni ;
las de 113.411,40 ptas., 786,90 ptas. y 693,30 ptas ,

a cargo de la entidad La Previsión Nacional, S. A.
de Seguros, por la transmisión de dominio a su
favor, en 9 de abril de 1962, de los inmuebles sitos
en la calle del Marqués de Sentmenat, n.° 63, y

Nicaragua, n.s 96 al 102 ; calle del Taquígrafo
Serra, n.° 4, y calle del Taquígrafo Serra, n.° 2,
en sustitución, la primera de ellas, de la provisio¬
nalmente liquidada, de importe 122.840,10 ptas. ;
las de 1.393,80 ptas., 10.085,10 ptas. y 4.100 ptas.,
a cargo de don Alfredo y don Armando Hernández
Sánchez, por la transmisión de dominio a su favor,
en 30 de abril de 1962, de una mitad indivisa de
los inmuebles sitos en la calle de Modesto Urgell,
número 28 ; plaza de Orfila, n.° 6, y plaza de Or-
fila, n.s 7-8, respectivamente ; la de 68.882,20 pe¬

setas, a cargo de Inmobiliaria Cerdeña, S. A., por
la transmisión de dominio a su favor, en 27 de
junio de 1962, del inmueble sito en la calle de Cer¬
deña, n.° 319, en sustitución de la provisional¬
mente liquidada, de importe 69.250,30 ptas. ; por

"

tasa de equivalencia, a cargo de la Mutua Catalana
de Accidentes e Incendios, de las siguientes cuotas
por las fincas y períodos que se expresan : 1) 20 pe¬

setas, por calle del Siglo XX, n.° 24, del 6 de julio
de 1946 al 6 de julio de 1956 ; 2) 2.677,30 ptas.,
por calle del Siglo XX, n.° 24, del 8 de abril de
1946 al 8 de abril de 1956, y 3) 21.579,30 ptas.,
por calle de Ausias March, n.° 41, del i.° de enero
de 1944 a i.° de enero de 1954 ; la de 36.598,80 pe¬

setas, a cargo de La Instrucción Popular, por la
transmisión de dominio a su favor, en 30 de julio
de 1959, del inmueble sito en la calle del Doctor
Letamendi, n." 53 al 65, calle de Hedilla, n." 66
al 74, y calle del Congreso, n.s 61 al 69 ; la de
47.153,20 ptas., a cargo de don Ángel Bertrán Sala
y don Luis Sala Castells, por la transmisión de
dominio a su favor, en 9 de junio de 1959, del in¬
mueble sito en la calle de Aragón, n.° 344, en sus¬
titución de la provisionalmente liquidada, de im¬
porte 58.710,80 ptas. ; la de 29.115,60 ptas., a cargo
de don Sebastián Monturiol Sellart y otros, en su
caso, por la transmisión de dominio a su favor, por
herencia de doña Felisa Monturiol Sellart, causada
en 21 de noviembre de 1959, de la finca sita en la
calle de los Juegos Florales, n." 132-136 ; la de pe¬
setas 51.560,30, a cargo de don Juan Roig Ferrer,
y la de 51.560,30 ptas., a cargo de don Andrés Roig
Ferrer, por la transmisión de dominio a su favor,
en i.° de diciembre de i960, del inmueble sito en
la avenida de la Meridiana, n." 44-46, y calle Juan
de Austria, n.8 113-115, en sustitución de las pro¬
visionalmente liquidadas, de importe cada una de
ellas 67.308 ptas. ; ía de 4.394,60 ptas., a cargo de
doña Teresa Soldevila Figueras, por la transmisión
de dominio a su favor, en 12 de febrero de 1962,
del inmueble sito en la calle del Besòs, n.° 6 ; la
de 354.476,10 ptas., a cargo de la entidad La Cons¬
tancia, Cia. A. de Seguros, por la transmisión de
dominio a su favor, en 9 de junio de 1962, del
inmueble sito en la calle de San Juan de la Salle,
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número 2 ; así como la de 15.935 ptas., a cargo de
la entidad Ignacio Biosca y Cía., por el concepto
de tasa de equivalencia relativa a la finca sita en

la calle de Llull, n.s 341-345, y camino antiguo de
Valencia, n.° 10, y período de 26 de febrero de 1954
al 29 de junio de i960.

— Declarar exceptuada del arbitrio de plusvalía
la transmisión a favor de don Ricardo Aniaga Mar¬
tínez, en 23 de febrero de 1962, de la finca sita
en la calle de Santander, n.° 15, y anular la cuota
provisional liquidada de 4.389,90 ptas., y asimismo
la institución «mortis causa» por doña María de la
Gloria Oriola Cortaday Renom, a favor de sus he¬
rederos de confianza, Rdo. P. Bernardo Casanovas
Campins y don José Ferrer Rius, con relación a las
fincas sitas en la calle de la Princesa, n.° 50, calle
del Comercio, n.° 19, y calle de la Diputación, nú¬
mero 189-Muntaner, n.° 41,' causada en 18 de fe¬
brero de 1961, y anular las cuotas provisionalmente
liquidadas de 83.824,80 ptas. y 52.165,60 ptas., res¬
pectivamente.

— Desestimar las siguientes reclamaciones de¬
ducidas : en el expediente n.° 5402, T.E., fijando
como definitiva la cuota de 30.371,10 ptas., a cargo
de la entidad Maquinaria Daverio, S. A., por el
concepto de tasa de equivalencia relativa al inmue¬
ble sito en la calle de Pedro IV, n.B 129-131-133,
y período de 2 de marzo de 1954 al 29 de junio
de i960 ; por don Ramón M.a de Veciana de la
Cuadra en el expediente n.° 96363, y fijar como de¬
finitivas las cuotas de 2.327,90 ptas. y 1.530,30 pe¬
setas, por la redención de dos censos con dominio
mediano, en 22 de octubre de 1962, sobre el in¬
mueble sito en la calle de San Marcos, n.° 16 ;
en el expediente n.° 91300, y fijar como definitiva
la cuota de 1.096,20 ptas., a cargo de don José
Playa Comajuncosa, por la transmisión de dominio
a su favor, en i.° de marzo de i960, del inmueble
sito en la calle de Viñals, n.° 2, y calle del Olvido,
número 72 ; por doña Gertrudis Luengo Pi y don
Fermín e Ildefonso Sulé Luengo en el expediente
número 91269, y fijar como definitiva la cuota de
24-935>io ptas., por la transmisión de dominio a su

favor, en 2 de marzo de 1962, del inmueble sito
en la calle de Santa Catalina, n.° 31 ; por don Ma¬
nuel Mateu Termens en el expediente n.° 90321,
y fijar como definitiva la cuota de 44.378,60 ptas.,
por la transmisión de dominio a su favor, en 15 de
febrero de 1962, del inmueble sito en la calle del
Canigó, n." 9 al 13 ; por don Francisco Mateu Ter¬
mens en el expediente n.° 90320, y fijar como defi¬
nitiva la cuota de 39.504 ptas., por la transmisión
de dominio a su favor, en 15 de febrero de 1962,
del inmueble sito en la calle del Canigó, n." 15
al 19 ; por doña Águeda Juliá López en el expe¬
diente n.° 84386, y fijar como definitiva la cuota
de 15.467,30 ptas., por la transmisión *de dominio
a su favor, en 5 de julio de 1961, del inmueble
sito en la avenida de Vallvidrera, n.° 14 ; por don
Pedro Lluch Capdevila en el expediente n.° 59428,
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y fijar como definitiva la cuota de 22.180,50 ptas.,
por la transmisión de dominio a su favor, en 29 de
enero de 1959, del inmueble sito en la calle de
Bailén, n.° 228 bis; por Editorial Lux, S. A., en
el expediente n.° 58522/59, y fijar como definitiva
la cuota de 45.311,90 ptas., por la transmisión de
dominio a su favor, en 3 de diciembre de 1958,
del inmueble sito en la calle de Provenza, n.° 292 ;
por Samaranch Hermanos, S. A., en el expediente
número 55899/58, y fijar como definitiva la cuota
de 66.353 ptas., por la transmisión de dominio a su

favor, en 27 de octubre de 1957, del inmueble sito
en la calle de Nena Casas, n." 65 al 69, y calle del
Rosario, n." 19 al 25.

ARBITRIOS

Aplicar, con carácter provisional, la desgrava-
ción del 90 por 100 en las cuotas que se liquiden
por la tasa sobre vallas, correspondientes a las ins¬
taladas en las calles de Navas de Tolosa, n.° 272 ;
Príncipe de Asturias, esquina Zaragoza ; avenida
de la Virgen de Montserrat, n.° 186, esquina Sales
y Ferrer ; Siglo XX, n.s 8-10 ; Enrique Granados,
número 21 ; Rubió y Ors, n.8 41-43 ; Santa Rosa¬
lía, n.° 107 ; Valencia, n.° 191 ; Buenos Aires, nú¬
meros 28 al 40 ; avenida de la Meridiana, n.° 329 ;
Marqués del Duero, n." 155-157 ; Oliana, n.° ,24,
esquina Denia, n.° 27, y Sicilia, n.° 348.

PRESUPUESTOS

Aprobar los suplementos y habilitaciones de cré¬
ditos nutridos por transferencias de otras partidas
del estado de gastos, correspondientes al Presupues¬
to ordinario.

PATRIMONIO

Aprobar el pliego de condiciones para otorgar,
por subasta, la concesión relativa a la explotación
del ascensor que existe en el monumento a Colón,
y convocar, previa exposición al público del men¬
cionado pliego, la correspondiente licitación.

— Adjudicar definitivamente a Kavex, S. A.,
en virtud de concurso celebrado, el remate para
otorgar la concesión para la instalación y explota¬
ción de tres grupos de aparatos ópticos en el castillo
de Montjuich, por un período de diez años y precio
de 6.000 ptas. anuales y demás condiciones seña¬
ladas en el pliego aprobado.

— Dar de baja del padrón de contribuyentes de
la tasa sobre Saneamiento y Limpieza, de los ejer¬
cicios de 1962 y 1963, a la finca sita en la calle del
Rosellón, n." 353 al 357, propiedad de la Compañía
Telefónica Nacional de España; declarar su no in¬
clusión en los sucesivos padrones que puedan for-



488 Gaceta Municipal de Barcelona

marse y anular los cargos que por tal concepto se
hubiesen girado en los ejercicios de 1962 y 1963.

— Autorizar provisionalmente a Proyecciones
Publicitarias, S. A., al amparo del art. 17 del Re¬
glamento de Servicios de las Corporaciones locales
y demás preceptos concordantes, la instalación en
el solar de la calle de Pelayo de una pantalla para

proyección de diapositivas fijas y cambiables.
«

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS

ADMINISTRACIÓN
DE LA GUARDIA URBANA

Autorizar el gasto de 617.362,37 ptas., con cargo
a la part. 788, «Imprevistos», del Presupuesto or¬
dinario, para atender, durante el cuarto trimestre
de 1963-, a las subvenciones del personal que presta
servicio en el Cuerpo de Guardacoches, y a siete
viudas de individuos del mismo; el de 13.258,50 pe¬
setas, con cargo a la part. 788, «Imprevistos», del
Presupuesto ordinario, para atender, durante el
cuarto trimestre de 1963, los gastos de seguro mé¬
dico ocasionados por el personal que presta servicio
en el Cuerpo de Guardacoches, y a siete viudas de
individuos del mismo.

CULTURA

ENSEÑANZA

Otorgar, con cargo a la part. 642 del vigente
Presupuesto ordinario, 5.000 ptas. a don Isidoro
Boix Chaler, director del grupo escolar Baixeras,
para cooperar a los actos de celebración del 40 ani¬
versario de la inauguración del grupo escolar ci¬
tado, toda vez que sus actividades constituyen un
complemento' de la actuación municipal en materia
de enseñanza primaria, y, conforme a la propuesta
del tribunal calificador y a lo dispuesto en las Nor¬
mas de Protección económica docente, las becas para
el curso 1963-64, y aplicar el gasto de 203.383,99
pesetas, correspondiente al cuarto trimestre del co¬

rriente año según los epígrafes de dichas normas,
con cargo a las parts. 656, 657, 658, 659, 660, 662,
664, 666, 667, 668, 669, 670, 671 y 672 del vigente
Presupuesto ordinario, así como la ayuda económica
a hijos de funcionarios municipales para el curso

1963-64, y aplicar el gasto de 16.650 ptas., corres¬
pondiente al cuarto trimestre del corriente año según
el epígrafe de dichas normas, con cargo a la part. 674
del vigente Presupuesto ordinario, y las pensiones de
estudio para el curso 1963-64, y aplicar el gasto
de 68.200 ptas., correspondiente al cuarto trimestre
del presente año, según los epígrafes de dichas nor¬

mas, con cargo a las parts. 466, 467, 468, 469, 470,
472, 473» 474 y 475 del vigente Presupuesto ordi¬
nario.

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

BENEFICENCIA

Autorizar la inversión, por terceras partes, de
75.000 ptas., con cargo a la part. 302 del Presu¬
puesto ordinario, según informe de la Intervención
de Fondos, para las atenciones particulares de be¬
neficencia que se soliciten de la Delegación de Ser¬
vicios de Sanidad y Asistencia social durante el
tercer trimestre del año 1963, y facultar al Delegado
de Servicios para subvenir a las mismas.

URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS

URBANIZACIÓN

Aprobar inicialmente el Estudio de rasantes en
la calle de Mallorca, en el tramo limitado por la
calle de Fontova y avenida de la Meridiana ; some¬
terlo a información pública y, para el supuesto de
que no se formulen reclamaciones, tenerlo por apro¬
bado definitivamente.

— Aceptar la cesión gratuita ofrecida por doña
Elisabet Vila Juviñá del terreno vial de su propie¬
dad, de 37,72 m2 de superficie, de la finca n.° 15
de la calle de Xuclá, afectada por la apertura del
pasaje de Elisabets, y una vez acreditado por la
citada propietaria el dominio y libertad de cargas
del inmueble, formalizar la cesión en acta admi¬
nistrativa.

— Abonar a don Eladio Guarinos Gracia 30.000

pesetas, con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 15-2,
del Presupuesto de Urbanismo o, en su caso, depo¬
sitar la expresada suma en la Caja municipal, como
indemnización por el desocupo de la finca letra C
de la calle de Baixeras, y a don Gabriel Sánchez
Carrión, 10.000 ptas., con cargo al cap. vi, art. i.°,
part. 15-1, del Presupuesto de Urbanismo o, en su
caso, depositar la expresada suma en la Caja mu¬

nicipal, como indemnización por el desocupo del
piso 2.0, 3.a, de la finca n.° 36 de la calle Arco del
Teatro.

— Resolver los siguientes expedientes de desahu¬
cio administrativo : de don Juan Rodríguez Cer-
villa, ocupante de unos bajos de la finca n.° 5 de
la Travesera Vieja de Las Corts, mediante la fija¬
ción de una indemnización en cuantía de 30.000
pesetas, por asignarse al mismo una vivienda en el
Grupo del Sudoeste del Besos, y abonar la expre¬
sada suma al Patronato municipal de la Vivienda,
con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 15-1, del Pre¬
supuesto de Urbanismo ; de don José Solé Palli-
sera, ocupante del piso 4.0, 4.a, de la finca n.° 11
de la calle de Cirés, mediante la fijación de una
indemnización en cuantía de 10.000 ptas., por asig¬
narse al misma una vivienda en el Grupo del Sudo¬
este del Besos, y abonar la expresada suma al Pa¬
tronato municipal de la Vivienda, con cargo al
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capítulo vi, art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto de
Urbanismo ; de doña Apolonia Ferearnau Obiols,
ocupante de unos bajos de la finca 11.0 5 de la Tra¬
vesera Vieja de Las Corts, mediante la fijación de
una indemnización en cuantía de 30.000 pesetas,
por asignarse a la misma una viviendo en el Grupo
del Sudoeste del Besos, y abonar la expresada suma
al Patronato municipal de la Vivienda, con cargo

al capítulo vi, artículo i.°, partida 15-1 del Pre¬
supuesto de Urbanismo; de don Pedro Torán Peiró,
ocupante de los bajos de la finca número 212 de
la calle de Rocafort, mediante la fijación de una
indemnización en cuantía de 30.000 ptas., por asig¬
narse al mismo una vivienda en el Grupo del Sudo¬
este del Besos, y abonar la expresada suma al Pa¬
tronato municipal de la Vivienda, con cargo al
capítulo vi, art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto de
Urbanismo ; de don Antonio Martínez Reyes, ocu¬

pante del piso i.°, 2.a, de la finca n.° 5 de la Tra¬
vesera Vieja de Las Corts, mediante la fijación de
una indemnización en cuantía de 30.000 ptas., por
asignarse al mismo una vivienda en el Grupo del
Sudoeste del Besos, y abonar la expresada suma
al Patronato municipal de la Vivienda, con cargo
al cap. vi, art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto de
Urbanismo; de don Jaime Recasens Esteve, ocu¬

pante de unos bajos sitos en la finca n.° 99 de la
calle de Bartrina, mediante la fijación de una in¬
demnización en cuantía de 30.000 ptas., por asig¬
narse al mismo una vivienda en el Grupo de Nueva
Trinidad, y abonar la expresada suma al Patronato
municipal de la Vivienda, con cargo al cap. vi,
art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto de Urbanismo;
de doña Teresa Navarro Mestre, ocupante del piso
primero, segunda, de la finca n.° 5 de la Travesera
Vieja de Las Corts, mediante la fijación de una
indemnización en cuantía de 30.000 ptas. por asig¬
narse a la misma una vivienda en el Grupo del
Sudoeste del Besos, y abonar la expresada cantidad
al Patronato municipal de la Vivienda, con cargo
al cap. vi, art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto de
Urbanismo ; de don Rafael Araujo Infanzón, ocu¬
pante del piso i.°, i.a de la finca n.° 38 de la calle
Arco del Teatro, mediante la fijación de una indem¬
nización en cuantía de 10.000 ptas. por asignarse
al mismo una vivienda en el Grupo del Sudoeste
del Besos, y abonar la expresada suma al Patronato
municipal de la Vivienda, con cargo al cap. vi, ar¬
tículo i.°, part. 15-1, del Presupuesto de Urba¬
nismo ; de doña Isabel Alabau Pelegrí, ocupante
del piso i.°, i.% de la finca n.° 11 de la Travesera
Vieja de Las Corts, mediante la fijación de una
indemnización en cuantía de 30.000 ptas., por asig¬
narse a la misma una vivienda en el Grupo del
Sudoeste del Besos, y abonar la expresada suma al
Patronato municipal de la Vivienda, con cargo al
capítulo vi, art. i.°, part. 15-1, del Presupuesto de
Urbanismo ; de doña Carmen Alabau Pelegrí, ocu¬
pante del piso i.°, 2.a, de la finca n.° 11 de la Tra¬
vesera Vieja de Las Corts, mediante la fijación de

una indemnización en cuantía de 30.000 ptas., por
asignarse a la misma una vivienda en el Grupo del
Sudoeste del Besos, y abonar la expresada suma al
Patronato municipal de la Vivienda, con cargo' al ca¬
pítulo vi, art. i.°, part. 15-1 del Presupuesto de
Urbanismo ; de don Genaro Ferrer Cataluña, ocu¬

pante de unos bajos de la finca 11.0 5 de la Travesera
Vieja de Las Corts, mediante la fijación de una in¬
demnización en cuantía de 30.000 ptas., por asig¬
narse al mismo una vivienda en el Grupo del Sudo¬
este del Besos, y abonar la expresada suma al Pa¬
tronato municipal de la Vivienda, con cargo al ca¬

pítulo vi, art. i.0,, part. 15-1, del Presupuesto de
Urbanismo ; de doña Cinta Caminals Juana, ocu¬

pante del piso 2.0, 3.a, de la finca n.° 18 de la calle
de Cirés, mediante la fijación de una indemnización
en cuantía de 10.000 ptas., por asignarse a la misma
una vivienda en el Grupo del Sudoeste del Besos,
y abonar la expresada suma al Patronato municipal
de la Vivienda, con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
tida 15-1, del Presupuesto de Urbanismo, así como
el de don Matías Angosto Ruiz, ocupante de los
bajos 5.0 de la finca n.° 12 de la Travesera Vieja
de Las Corts, mediante la fijación de una indem¬
nización en cuantía de 30.000 ptas., por asignarse
al mismo mía vivienda en el Grupo del Sudoeste del
Besos, y abonar la expresada suma al Patronato mu¬

nicipal de la Vivienda, con cargo al cap. vi, art. i.°,
part. 15-1 del Presupuesto de Urbanismo.

— Fijar en 10.000.000 de pesetas el justiprecio,
por todos los conceptos, de los terrenos afectados
de parque urbano situados en la montaña de Mónt-
juich, de extensión total 122.421 m2, designados
con las letras C, D, E y F en el plano que obra
en el expediente ; aplicar el gasto con cargo al ca¬

pítulo xi, art. 2.0, part. 93, del Presupuesto extra¬
ordinario de Modernización y Extensión de Barce¬
lona, segunda etapa 1963 ; pagar el precio en la
forma convenida en trámite de avenencia si los pro¬

pietarios, don Fernando y don Juan Manuel García
Faria de Tejada, justifican, mediante certificado re-

gistral, el dominio y libertad de cargas o si los
demás interesados, según el Registro de la Propie¬
dad, concurren al pago de la indemnización y con¬
sienten la cancelación de sus respectivos derechos,
o consignarlo en otro caso y, esto efectuado, ocupar
dichos terrenos.

— Declarar sobrante de vía pública, de confor¬
midad con los proyectos aprobados : en 13 y 17 de
junio de 1958, la parcela procedente de la calle de
Aiguablava, de 99 m2 de extensión, que linda, al
norte y sur, con sobrantes de la misma calle de
Aiguablava ; al este, con finca del solicitante, y al
oeste con calle de Aiguablava ; todo ello a los efec¬
tos que procedan y al especial de que pueda ins¬
cribirse en el Registro de la Propiedad como do¬
minio del Municipio, y adjudicar la descrita parcela
a don Enrique Dansa García, único propietario co¬

lindante, por el precio de 34.050 ptas., completa¬
mente libre de gastos para el Ayuntamiento, incluso
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de los de la previa inscripción a favor del mismo,
y con la obligación de agregar la parcela a la finca
colindante ; en 29 de septiembre de i959) la parcela
procedente de las nuevas alineaciones de la calle
de las Navas de Tolosa, de 40 m2 de extension,
que linda, al norte, con la calle de las Navas de
Tolosa; al sur, con finca del solicitante, y al este
y oeste, con otras parcelas sobrantes ; todo ello a los
efectos que procedan y al especial interés de rque

pueda inscribirse en el Registro de la Propiedad
como dominio del Municipio, y adjudicar la descrita
parcela a don Manuel Martínez Coloma, único pro¬
pietario colindante, por el precio de 60.000 ptas,,
completamente libre de gastos para el Ayuntamien¬
to, incluso de los de la previa inscripción a favor
del mismo, y con la obligación de agregar la par¬
cela a la finca colindante, y en 13 de abril de 1931,
la parcela señalada con la letra H en el plano
unido al expediente, procedente del torrente de Pe¬
rales, de 12 m2 de extensión, que linda, al norte,
sur y oeste, con parcelas del mismo torrente de
Perales, y al este, con finca de la solicitante ; todo
ello a los efectos que procedan y al especial de que

pueda inscribirse en el Registro de la Fropiedad
como dominio del Municipio, y adjudicar la des¬
crita parcela a doña Montserrat Garriga Fabregat,
única propietaria colindante, por el precio de 10.800
pesetas, completamente libre de gastos para el Ayun¬
tamiento, incluso de los de la previa inscripción
a favor del mismo, y con la obligación de agregar
la parcela a la finca colindante.

— Quedar enterada de la resolución del Jurado
provincial de Expropiación, de j8 de junio de 1963,
que fijó en 502.929 ptas. el justiprecio, por todos
los conceptos, de la finca n.° 363 de la calle de
Concepción Arenal, propiedad de doña Paula Turú
Vilá, afectada por la urbanización de la avenida
de la Meridiana ; aplicar el gasto con cargo al ca¬

pítulo vi, art. i.°, part. 11, del Presupuesto de Ur¬
banismo ; incluir el valor de esta finca, al amparo
de lo dispuesto en el art. 454 de la Ley de Régimen
local, en el coste de las obras de urbanización de la
citada avenida, e imponer contribuciones especiales
a los propietarios de las fincas beneficiadas por la
apertura de la referida vía pública ; pagar el precio
a la indicada propietaria o consignarlo en su caso

y, esto efectuado, ocupar la finca ; en 686.647,50
pesetas, el justiprecio, por todos los conceptos, de
las fincas n.s 29 bis y 31 de la calle de Bartrina,
propiedad de don Joaquín Cabeza Ymbert, afecta¬
das por la urbanización de la avenida de la Meri¬
diana ; aplicar el basto con cargo al cap. vi, art. i.°,
partida 11, del Presupuesto de Urbanismo; incluir
el valor de estas fincas, al amparo de lo dispuesto
en el art. 454 de la Ley de Régimen local, en el
costo de las obras de urbanización de la citada ave¬

nida, e imponer contribuciones especiales a los pro¬
pietarios de las fincas beneficiadas por la apertura
de la referida vía pública ; pagar el precio al indi¬
cado propietario o consignarlo en su caso y, esto

efectuado, ocupar las fincas; en 1.033.095 ptas.
el justiprecio, por todos los conceptos, de las fincas
n 8 31 bis, 33 y 33 bis de la calle de Bartrina, pro¬

piedad de don Joaquín Cabeza Ymbert, don Juan,
doña María y doña Rosa Sol Fontquerni, y don
Miguel y doña Concepción Tey Martínez, afectadas
por la urbanización de la avenida de la Meridiana ;

aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
tida 11, del Presupuesto de Urbanismo; incluir el
valor de estas fincas, al amparo de lo dispuesto en
el art. 454 de la Rey de Régimen local, en el costo
de las obras de urbanización de la citada avenida,
e imponer contribuciones especiales a los propieta¬
rios de las fincas beneficiadas por la apertura de la
referida vía pública ; pagar el precio a los indicados
propietarios o consignarlo en su caso y, esto efec¬
tuado, ocupar las fincas, y en 487.698,75 ptas., el
justiprecio, por todos los conceptos, de la finca nú¬
mero 9 de la calle de Bartrina, propiedad d,e don
Juan Sans Fulgencio, afectada por la urbanización
de la avenida de la Meridiana ; aplicar el gasto con

cargo al cap. vi, art. i.°, part. 11, del Presupuesto
de Urbanismo ; incluir el valor de esta finca, al
amparo de lo dispuesto en el art.. 454 de la Ley
de Régimen local, en el costo de las obras de urba¬
nización de la citada avenida, e imponer contribu¬
ciones especiales a los propietarios de las fincas be¬
neficiadas por la apertura de la referida vía pública ;

pagar el precio al indicado propietario o consig¬
narlo en su caso y, esto efectuado, ocupar la finca.

MOCIÓN

De la Alcaldía :

Aprobar, en desarrollo de las normas 15 d), 27

y 36, de las reguladoras del Fondo de Productividad
e Indemnizaciones, acordadas por el Consejo pleno
en 16 de julio de 1963, los anexos (documentos nú¬
meros i y 2) por los que se señalan las causas,
hechos y circunstancias que pueden motivar la re¬
ducción o supresión de las primas con cargo al
fondo y los extremos que deben comprender los
informes bimensuales que han ele emitir las seccio¬
nes, negociados, servicios y demás unidades admi¬
nistrativas ; establecer la obligatoriedad de la remi¬
sión de los indicados informes a partir de i.° de
diciembre de 1963, con referencia a los dos meses

anteriores, y formulados con arreglo a la estructura,
formato y demás particulares que para los respec¬
tivos servicios fijará la Alcaldía a la vista del es¬

tudio que al efecto deberá practicar en el plazo
de quince días el Departamento de Organización
y Métodos; aplicar, a partir de i.° de noviembre
de 1963 ; estructurar, con carácter provisional y sin
y permanencia de los funcionarios, aprobadas por.
la Comisión municipal ejecutiva en 17 de abril
de 1963 ; estructurar, con carácter provisional y sin
perjuicio de la reorganización administrativa ini¬
ciada por acuerdo del Consejo pleno de 14 de diciem-
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bre de 1962, un Negociado de Coordinación y Pro¬
ductividad, con arreglo a las directrices que traza
el documento ñ.° 3, y autorizar, con cargo a la
part. 98 del Presupuesto ordinario, el gasto de
11.127.067,16 ptas., y con cargo a la 98 bis del
mismo Fresupuesto, la máxima de 6.400.000 ptas.,
para abonar las asignaciones del Fondo de Produc¬
tividad e Indemnizaciones correspondientes al ter¬
cer trimestre de 1963, con arreglo a las nóminas
resultantes, cuya aprobación verificará la Alcaldía,
la que asimismo ordenará el gasto necesario para

completar el pago, con cargo a las disponibilidades
de la cuenta de «Valores Independientes y Auxilia¬
res del Presupuesto - Indemnizaciones».

Justificada y acordada la urgencia en la forma
que determinan los arts. 208 y 222 del Reglamento
de Organización, funcionamiento y régimen jurí¬
dico de las Corporaciones locales, se aprueba.

INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO

Encargar, por vía de ensayo, desde i.° de enero

de 1964, al Servicio municipal de Pompas Fúnebres
los servicios de inhumación, exhumación y traslado
de cadáveres y de reducción de restos, que se rea¬
lizan en los Cementerios de la Ciudad ; pasar los
vehículos del Parque Móvil adscritos a Cementerios
al Servicio municipal de Pompas Fúnebres, con la
correlativa obligación de éste de conservarlos en

perfecto estado para su utilización, completarlos con
las nuevas unidades que se precisen y facilitar los
conductores ; realizar la prestación de que se trata
con los funcionarios de plantilla que voluntariamente
lo soliciten, y que pasarán a la situación de exce¬
dencia activa, o, en defecto de éstos, con los que
contratare el Servicio, a cuya organización laboral
se acomodarán en todo caso unos y otros ; ingresar
anualmente en una cuenta espècial, a disposición
del Servicio municipal de Pompas Fúnebres y para
atender a los referidos gastos, 5.031.600 ptas., que
se abonarán con cargo al Presupuesto ordinario y
por mensualidades de 419.300 ptas., e introducir en
el próximo Presupuesto ordinario las modificacio¬

nes necesarias para el desarrollo de este acuerdo.
— Adjudicar, en virtud del concurso celebrado,

al peticionario y único proponente don José Antonio
Borjes Villegas la concesión para instalar, en el re¬
cinto de la montaña de Montjuich, que refleja el
adecuado plano, un Parque de Atracciones y explo¬
tarlo durante el plazo de treinta años, conforme a

la oferta formulada y con sujeción al pliego de con¬
diciones, y requerir al adjudicatario para que, den¬
tro de los diez días, constituya en la Depositaría de
Fondos la garantía definitiva de 859.320 ptas., para
responder de la formalización y cumplimiento del
contrato.

— Estimar en principio, como zona más ade¬
cuada para la ubicación de un nuevo Cementerio,
por razón de las comunicaciones, expansión de Bar¬
celona, distancia de la misma, condiciones técnicas
y demás que prevé el art. 53 del Reglamento de
Policía mortuoria de 22 de diciembre de i960, la
comprendida en el término municipal de Moneada,
entre los de Barcelona y Sardañola, dentro del perí¬
metro formado por la carretera de Granollers, Casa
Catá, San Iscle de les Feixes, Casa Elorés y Forat
del Vent ; encargar a la Agrupación de Servicios
Técnicos de esta Corporación el estudio y propuesta
del sector o sectores más apropiados dentro de la
referida zona, para la construcción de un nuevo
Cementerio capaz para cubrir las necesidades du¬
rante cincuenta años; propuesta que deberá ser in¬
formada por la Comisión mixta constituida por
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 28 de abril
de 1961, y comunicar a la Comisión de Urbanismo de
Barcelona el acuerdo de la Comisión municipal eje¬
cutiva de 24 de julio próximo pasado, por el que se
declara desierto el concurso-subasta para la adqui¬
sición de terrenos, y los demás apartados del pre¬
sente dictamen, con el ruego de que en el Plan de
Ordenación Urbana de Barcelona y su Comarca re¬
serven la zona indicada anteriormente para la ubica¬
ción del futuro Cementerio, entre tanto no se decida
qué sector de la misma se considerará más apro¬

piado.
Termina la sesión a las trece horas treinta y ocho

minutos.



COMISION MUNICIPAL

EJECUTIVA
En las Casas Consistoriales de la ciudad de Bar¬

celona, a g de octubre de 1963, se reúne, en sesión
ordinaria, la Comisión municipal ejecutiva, bajo la
presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don
José M.a de Porcioles Colonjer, y concurren los ilus¬
trísimos señores Tenientes de Alcalde don José Ri¬
bas Seva y don Pablo Roig Giralt ; los ilustrísimos
señores Concejales don José Blajot Pena, don Pedro
Chías Grau, don Marcelino Moreta Amat y don
Agustín Pons Rabal, y los Delegados de Servicio,
ilustrísimos señores don Esteban Bassols Montserrat,
don Juan Marino* García-Marquina y Rodrigo, don
Enrique Miralbell Andreu, don Nicolás Visiers
Brates y don Guillermo Bueno Hencke, asistidos
del Secretario general, don Juan Ignacio Bermejo
y Gironès.

Está presente el señor Interventor de Fondos
municipales, don José M.a Asensi Terán.

Excusan su asistencia los señores Mussons, In-
sausti, Román y Mas-Bagá.

Abierta la sesión por el excelentísimo señor Pre¬
sidente, a las doce horas treinta y seis minutos, es
leída y aprobada el acta de la anterior.

Se adoptan los siguientes acuerdos :

Quedar enterada del «Flan de accesos y red arte¬
rial de Barcelona», redactado por la Dirección ge¬
neral de Carreteras, e informar dicho plan ; del
acuerdo de la Diputación provincial de Barcelona
de 30 de agosto de 1963, que crea una Biblioteca
popular en el Grupo escolar «Juan Antonio Parera» ;
de los decretos de la Alcaldía de 5 de septiembre
de 1963, que ratifican, en nombre de la Corporación
municipal, el compromiso de aportación por el
Ayuntamiento del 50 por 100 del coste efectivo de
las obras de los siguientes proyectos, relativos al
nuevo abastecimiento de agua potable a la Ciudad
y poblaciones de su zona de influencia : enlace de
la planta de tratamiento con el tramo v de la con¬

ducción, con el presupuesto de 28.047.216,26 ptas. ;
suministro y montaje de los mecanismos para regu¬
lación de los caudales que han de tomarse en el
Pasteral, con presupuesto de 4.744.805,65 ptas. ; -

construcción de las obras del sifón de Arbucias, con

presupuesto de 20.780.593,40 ptas. ; tambores fil¬
trantes en la toma de agua en el Pasteral, con pre¬
supuesto de 4.345.884,75 ptas. ; depósito de agua

filtrada, con presupuesto de 148.742.345,52 ptas., y
construcción de las obras del sifón del Besos, con

presupuesto de 95.380.953,12 ptas. ; de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 16 de septiembre de 1963,
que dispone la inclusión en la lista oficial de valores
aptos para la cobertura de reservas de las Compa¬
ñías de Seguros de los títulos de la Deuda munici¬
pal de Transportes, emitidos el 30 de septiembre
de 1958 ; y prestar la conformidad al acuerdo del
Consejo de Administración del Servicio municipal
de Parques y Jardines de 26 de marzo de 1962, re¬
ferente a la póliza de seguro n.° U-i 19792 de la
Compañía Gresham Eife Assurance Society Limited
y al-suplemento de dicha póliza de 16 de enero
de 1963 ; del decreto de la Alcaldía de 2 de octu¬
bre de 1963, que dispone interponer, por medio de
Procurador, recurso contenciosoadministrativo ante
la Audiencia Territorial contra cinco resoluciones
del Tribunal Económico Administrativo provincial,
que han dado lugar a las respectivas reclamaciones
interpuestas ante el mismo por don Juan Pastor Mo-
liné, don Juan Masana Bru, don Eduardo Torrejón
Remacha, doña Dolores Arnau Piera y doña Rosa
Antón Palomares, contra las cuotas que les fueron
asignadas en concepto de contribuciones especiales
por obras realizadas de alcantarillado, en razón de
fincas de su respectiva propiedad ; interponer cuan¬
tos recursos fueren procedentes y seguir el pleito
por todos sus trámites ; y del de 30 de septiembre
de 1963, que dispone se interponga, por medio de
Procurador, recurso contenciosoadministrativo ante
la Audiencia Territorial contra cuatro resoluciones
del Tribunal Económico Administrativo provincial
de 22 de junio (dos), 13 y 27 de julio de 1963, que
han dado lugar a las respectivas reclamaciones in¬
terpuestas ante el mismo por don Francisco Ferrer
Bartolomé, don José Luis Pellicer Broggi, don Isi¬
dro Marimón Melich y don Pelayo Rubert Alegrin,
contra las cuotas que les fueron asignadas en con¬

cepto de contribuciones especiales por obras reali¬
zadas de pavimentación, alumbrado y aceras, en
razón de fincas de su respectiva propiedad ; inter¬
poner cuantos recursos fueren procedentes y seguir
el pleito por todos sus trámites.

— Hacer constar el sentimiento de la Corpora¬
ción por la muerte del Director de la Escuela de
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Enseñanza primaria, encargado del Laboratorio
de psicología escolar del Instituto municipal de
Educación, don Jesús Ayuda Morales.

— Autorizar, con cargo a la part. 788, «Impre¬
vistos», el gasto de 12.000 ptas., para suscribir la
cuota de miembro protector del Centro informativo
de Técnica y Material administrativos (CITEMA),
patrocinado por la Secretaría general técnica de la
Presidencia del Gobierno.

— Percibir, a los únicos efectos de la póliza de
seguro existente entre Orphea Films, S. A., y dis¬
tintas Compañías aseguradoras, 1.260.788,30 ptas.,
importe de la peritación del siniestro ocurrido en
28 de abril de 1962 en el edificio propiedad munici¬
pal denominado Palacio de la Química, situado en
el Parque de Montjuich, según acta suscrita* el 30
de julio de 1963 por el Arquitecto municipal, don
Antonio Lozoya Augé, obrando como perito de la
mencionada Sociedad, y don Luis Regás Rubirola,
como perito de las Compañías aseguradoras, y sin
que ello implique reconocimiento, por parte del
Ayuntamiento, de la proporción del daño respecto
del valor de la pérdida o destrucción de la totali¬
dad del edificio.

HACIENDA Y PATRIMONIO

PRESUPUESTOS

Aprobar los suplementos y habilitaciones de cré¬
ditos nutridos por transferencias de otras partidas
del estado de Gastos, correspondientes al Presu¬
puesto ordinario ; las liquidaciones provisionales
practicadas sobre el ingreso bruto obtenido durante
el ejercicio de 1962 por la Compañía de Urbaniza¬
ciones y Transportes, S. A., que asciende a 11.107

pesetas, por la aplicación de la Ordenanza fiscal
n.° 2, y a 20.506 ptas., por la Ordenanza fiscal nú¬
mero 42 ; así como también las cuentas de caudales
del segundo trimestre de 1963, correspondientes a

los Presupuestos ordinario de Interior y Especial
de Urbanismo, así como los extraordinarios de Mo¬
dernización (2.a etapa) ; Transportes (r.tt etapa) ;

Transportes i960 ; Aportación al nuevo abasteci¬
miento de Agua potable a la Ciudad, y Extensión
de líneas del Metro Transversal.

— Autorizar el gasto de 18.628 ptas., con cargo
al cap. vin, art. i.°, del vigente Presupuesto (hoy
«Resultas» por adición de 1962, cap. 11, art. i.°,
part. 195), para el pago a La Previsión Nacional de
la cantidad pendiente en relación con la prima
anual 1961-62, correspondiente a la póliza n.° 52079
de seguro contra el robo contratada por este Exce¬
lentísimo Ayuntamiento.

SOLARES

Dar de baja, desde el primer trimestre del ejer¬
cicio i960, los cargos n." 7849 y 7814 del arbitrio

sobre solares sin edificar, correspondientes a los de
propiedad de la Congregación de la Inmaculada Con¬
cepción de Castres, n.3 19 a 25 de la calle de la
Marquesa de Villalonga, ocupados por un edificio
de carácter permanente, y rectificar, desde el se¬

gundo trimestre de 1963, el de n.° 144808 del de
solares estén o no edificados, referente a la citada
finca, en el sentido de aplicar a la misma la superfi¬
cie de 2.229,30 m2, iguales a 59.005 p3, el precio
de 26 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 1.534.130
pesetas, y la reducción del 50 por 100 de la cuota
correspondiente por cuanto la finca goza de los be¬
neficios establecidos por los Decretos de 15 de julio
de 1954 y 25 de marzo de 1955, sobre Centros do¬
centes declarados de interés nacional ; desde el ejer¬
cicio 1961, los cargos n.s 436 y 438 del arbitrio sobre
solares sin vallar, correspondientes a los de propie¬
dad de don José y doña Carmen Deu Pausas y don
José Sala Pou, n.s 110-114 y 120-122 de la avenida
de la Victoria, sujetos al Plan parcial de Ordenación
del sector oriental de Pedralbes y al proceso de re¬

parcelación en curso, que en la actualidad no reúnen
la condición de tributables, y anular los recibos no

satisfechos de ejercicios anteriores ; desde el ejerci¬
cio 1963, el cargo n.° 2322 del arbitrio sobre solares
sin edificar, correspondiente al de propiedad de don
Ramón Sainz de la Maza Gutiérrez, n.° 6 de la
calle de Valldoreix (antes de San Cugat del Vallés),
ocupado por un edificio de carácter permanente, y

rectificar, con iguales efectos, el de n.° 105508 del
de solares estén o 110 edificados, referente a la ci¬
tada finca, en el sentido de aplicar a la misma la
superficie de 243.28 m2, iguales a 6.439 P2> el precio
de 34 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 218.926
pesetas y la cuota trimestral de 136,83 ptas. ; el
cargo n.° 7485, correspondiente al de propiedad de
don Juan Romeu Carbonell y esposa, n.° 6 de la calle
de Argimón, ocupado por un edificio de carácter
permanente, y rectificar, con iguales efectos, el de
n-° 56738 del de solares estén o no edificados, refe¬
rente a la citada finca, que, además de ser inscrita
a nombre de los mencionados consortes, se le apli¬
cará la superficie de 221,28 m2, iguales a 5.856 p2,
el precio de 25 ptas. el palmo cuadrado, un valor de
146.400 ptas. y la cuota trimestral de 91,50 ptas. ;
los cargos n.s 8279, 692 y 8418, correspondientes
a los de propiedad de Junta de Condueños, de don
Luis Marsá Abad y de don José M.a Martínez
Odena, respectivamente, señalados con los n.B 21-23
de la calle del Capitán Arenas, 65-69 de la de Nena
Casas y 53 de la de la Torre dels Pardals, ocupados
por edificios de carácter permanente ; rectificar los
cargos n.B 147383, 81368 y 154389 del arbitrio sobre
el valor de los solares estén o no edificados, refe¬
rentes a las tres fincas anteriormente indicadas, en
el sentido de aplicar a las mismas los datos de su¬

perficie y valor que en trámite de vista fueron comu¬
nicados a los interesados en 3 de mayo último ;
rectificar los cargos n." 147384 y 121932 del segundo
de los mencionados arbitrios, y 8723, del de solares
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sin edificar, en el sentido de que hagan referencia
a las fincas propiedad de Junta de Condueños y de
don Antonio Marca, señaladas con los n.B 25 de la
calle del Capitán Arenas y 225-257 de la de Urgel,
a las que asimismo se aplicarán las características
topográficas y económicas que a dichos propietarios
les fueron comunicadas en oficios de 3 de mayo y

13 de abril próximo pasado ; también desde el pri¬
mer trimestre de 1963, inscribir en el Registro y
matrícula de contribuyentes de los dos mencionados
arbitrios los solares propiedad de don Joaquín Plans
Cundiera y Epit, S. A., señalados con los n.s 253

y 259 de la calle de Urgel y 19-23 de la de Buenos
Aires, a los que se aplicarán los datos de superficie
y valor por ellos conocidos y conformados, y final¬
mente, y desde la propia fecha, inscribir en los do¬
cumentos cobratorios del arbitrio sobre solares estén
o no edificados la finca propiedad de don Carlos
Casades, de Inmobiliaria Mar y de don Enrique
Gabarro, respectivamente, señaladas con los n." 138
y 134 de la calle de la Infanta Carlota Joaquina y
19 interior de la de Buenos Aires, cuyos datos de
aplicación ya son conocidos y han sido conformados
por dichos propietarios; los cargos n.8 9824 y 9825,
correspondientes a los de propiedad de la Caja de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, n.B 57-59 del
paseo de Manuel Girona y 24 a 34 de la calle de Be¬
nedicto Mateo, ocupados por edificios de carácter
permanente ; rectificar, con iguales efectos, los car¬

gos n." 147013 y 148797 del arbitrio sobre solares
estén o no edificados, en el sentido de que hagan
referencia a las fincas propiedad de la citada enti¬
dad, respectivamente señaladas con los n.s 28 de la
calle de Benedicto Mateo y 57-59 del paseo de Ma¬
nuel Girona ; desde la propia fecha, inscribir en el
Registro y matrícula de contribuyentes de este úl¬
timo mencionado arbitrio las fincas propiedad de
la referida entidad, señaladas con los n.8 24-26, 30,
32 y 34 de la calle de Benedicto Mateo; aplicar a
todas las indicadas fincas los datos de superficie
y valor fijados por los Servicios Técnicos municipa¬
les, conocidos y conformados por la entidad propie¬
taria, y finalmente, desde el primer trimestre de 1963
hasta el cuarto, inclusive, de 1982, aplicar la bonifi¬
cación del 90 por 100 de las cuotas correspondientes
a dichas fincas, ya que éstas se hallan acogidas a los
beneficios que establece la Ley de 15 de julio

1954¡ sobre protección de viviendas de renta
limitada; el cargo n.° 3130, correspondiente al de
propiedad dé don José Sanglas Loscos, n.° 50 de la
calle de Tenerife, ocupado por un edificio de carác¬
ter permanente, anulándose los recibos no satisfe¬
chos desde el primer trimestre de 1958, fecha en
que indebidamente fue inscrito el solar en los docu¬
mentos cobratorios del citado arbitrio, y rectificar
el cargo n.° 56526 del arbitrio sobre los solares
estén o no edificados, referente a la mencionada
finca, en el sentido de aplicar a la misma la super¬
ficie de 121,48 m2, iguales a 3.215 p2, el precio de
15 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 48.225 pe¬

setas y la cuota anual de 120,56 ptas. ; el cargo
n.° 9482, correspondiente al de propiedad de Ea
Química Comercial y Farmacéutica, S. A., n.° 19
de la calle de María Barrientos, sobre el que han
sido iniciadas las obras de construcción de un edi¬
ficio acogido a los beneficios que establece la Ley
de 15 de julio de 1954, sobre protección de vivien¬
das de renta limitada, y rectificar, con iguales efec¬
tos, él de n.° 144740 del de solares estén o no edifi¬
cados, referente a la citada finca, que, además de
ser inscrita a nombre de la mencionada entidad, se
le aplicará la superficie de 622,61 m2, iguales a

16.479 p2, el precio de 30 ptas. el palmo cuadrado,
un valor de 494.370 ptas. y la cuota trimestral de
308,98 ptas. ; desde el segundo trimestre de 1963,
el cargo n.° 9309, correspondiente al de propiedad
de doña Juana M.a Cuffi Roura, n.° 16 bis del pa¬
seo de la Reina Elisenda de Moneada, ocupado por
un edificio de carácter permanente, y rectificar, con
iguales efectos, el de n.° 155857 del de solares estén
o no edificados, referente a la citada finca, que,
además de ser inscrita a nombre de la mencionada
contribuyente, se le aplicará la superficie de 283,50
metros cuadrados, iguales a 7.504 p2, el precio de
38 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 285.152 pe¬
setas y la cuota trimestral de 178,22 ptas. ; el cargo
n.° 10145, correspondiente al de propiedad de doña
Josefina Vicente Minguet, n.° 11 de la calle de Par¬
nés, ocupado por un edificio de carácter permanente,
y rectificar, con iguales efectos, el de n.° 57474 del
de solares estén o no edificados, referente a la ci¬
tada finca, en el sentido de aplicar a la misma la
superficie de 162. m2, iguales a 4.287 p2, el precio
de 18 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 77.166
pesetas y la cuota trimestral de 48,23 ptas. ; el cargo
n.° 10144, correspondiente al de propiedad de don
Pedro Conesa García, n.° 9 de la calle de Farnés,
ocupado por un edificio de carácter permanente, y
rectificar el de n.° 57473 del de solares estén o no

edificados, referente a la citada finca, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de 128,05 m2,
iguales a 3.369 p2, el precio de 18 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 61.002 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 38,12 ptas. ; el cargo n.° 8166, corres¬

pondiente al de propiedad de don Ricardo Montiel
Ventura, n.° 19 de la calle de Farnés, ocupado por
un edificio de carácter permanente, y rectificar, con
iguales efectos, el de n.° 154014 del de solares estén
o no edificados, referente a la citada finca, en el
sentido de aplicar a la misma la superficie de 215,40
metros cuadrados, iguales a 5.701 p2, el precio de
18 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 102.618 pe¬
setas y la cuota trimestral de 64,14 ptas. ; el cargo
n.° 10161, correspondiente al de propiedad de doña
María Crespo Vindel, n.° 7 de la calle del Padre
Rodés, sobre el que han sido iniciadas las obras de
construcción de un edificio acogido a los beneficios
que establece la Ley de 15 de julio de 1954, sobre
protección de viviendas de renta limitada, y recti¬
ficar el de n.° 156746 del de solares estén o no
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edificados, referente a la citada finca, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de 169,03 m2,
iguales a 4.474 p2, el precio de as ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 67.110 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 41,94 ptas. ; el cargo n.° 10136, referente
a la finca propiedad de don Roberto Surroca Talla-
ferro, n.° 21 de la calle de Tenerife, y desde el ejer¬
cicio 1963, rectificar el cargo n.° 156715 del arbitrio
sobre solares estén o no edificados, en el sentido de
consignar al citado contribuyente como propietario
de la mencionada finca, a la que se aplicará, hasta
el primer trimestre de 1978, la bonificación del 90
por 100 sobre la cuota correspondiente, por hallarse
acogida a los beneficios que concede el Decreto-Ley
de 19 de noviembre de 1948, cuya vigencia ha sido
restablecida por el de 27 del mismo mes de 1953 y
Orden conjunta de los Ministerios de Hacienda
y Trabajo de 10 de julio de 1954 ; el cargo n.° 10123,
correspondiente al de propiedad de Galfar, S. A.,
n.° 117 de la calle de Aragón, sobre el que han sido
iniciadas las obras de construcción de un edificio

acogido a los beneficios que establece la Ley de 15
de julio de 1954, sobre protección de viviendas de
renta limitada, y rectificar, con iguales efectos, el
de n.° 156655 del de solares estén o no edificados,
referente a la citada finca, en el sentido de aplicar a
la misma la superficie de 432,98 m2, iguales a 11.460
palmos cuadrados, el precio de 90 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 1.031.400 ptas. y la cuota
trimestral de 644,62 ptas. ; el cargo n.° 10149, co¬

rrespondiente al de propiedad de don Carlos Flaqué
Camps, n.° 23 de la calle de Farnés, ocupado por
un edificio de carácter permanente, anulándose los
recibos no satisfechos desde el primer trimestre
de 1961, fecha en la que indebidamente fue inscrito
el solar en los documentos cobratorios del citado

arbitrio, y rectificar el cargo n.° 57478 del arbitrio
sobre solares estén o no edificados, referente a la
mencionada finca, en el sentido de aplicar a la misma
la superficie de 186,85 m2, iguales a 4.945 p2, el
precio de 18 ptas. el palmo cuadrado, un valor de
89.010 ptas. y la cuota trimestral de 55,63 ptas. ;
el cargo n.° 1715, correspondiente al de propiedad
de Construcciones Manet, S. A., n.s 80-84 de la
calle de Mallorca, sobre el que han sido iniciadas
las obras de construcción de un edificio acogido a los
beneficios que establece la Ley de 15 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de renta li¬
mitada, y rectificar, con iguales efectos, el de nú¬
mero 124867 del de solares estén o no edificados,
referente a la .citada finca, en el sentido de aplicar
a la misma la superficie de 1.537,62 m2, iguales a

40.698 p2, el precio de 80 ptas. el palmo cuadrado,
un valor de 3.255.840 ptas. y la cuota trimestral de
2.034,90 ptas. ; el cargo n.° 10158, correspondiente
al de propiedad de don Enrique Farrando Domingo,
n-" 77-79 de la calle de la Fuente Cañellas, sobre el
que han sido iniciadas las obras de construcción
de un edificio acogido a los beneficios que establece
la Ley de 15 de julio de 1954, sobre protección de

viviendas de renta limitada ; rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 150485 del de solares estén o no
edificados., referente a la citada finca, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de i99>97 m2»
iguales a 5.293 p2, el precio de 18 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 95.274 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 59,55 ptas., y finalmente, y desde la pro¬
pia fecha, inscribir en los documentos cobratorios
de este último mencionado arbitrio la finca, también
propiedad del indicado contribuyente, n.° 21 de la
calle del Padre Rodés, a la que se aplicará la super¬

ficie de 111,31 m2, iguales a 2.946 p2, el precio de
16 ptas. el palmo cuadrado, un valor de 47.136 ptas.
y la cuota anual de 117,84 ptas. ; el cargo n.° 10151,
correspondiente al de propiedad de doña Montserrat
Riera Cusido, n.° 27 de la calle de Farnés, sobre
el que han sido iniciadas las obras de construcción
de un edificio acogido a los beneficios que establece
la Ley de 15 de julio de 1954, sobre protección de
viviendas de renta limitada, y rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 57480 del de solares estén o no
edificados, referente a la citada finca, que, además
de ser inscrita a nombre de la mencionada contri¬

buyente, se le aplicará la superficie de 222,81 m2,
iguales a 5.897 p2, el precio de 18 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 106.146 ptas. y la cuota tri¬
mestral, de 66,34 Ptas- ; Y el cargo n.° 8127, corres¬

pondiente al de propiedad de don Rómulo Bosch
Rius, n.s 403-405 del paseo de Maragall, sobre el
que han sido iniciadas las obras de construcción
de un edificio' acogido a los beneficios que establece
la Ley de 15 de julio de 1954, sobre protección de
viviendas de renta limitada, y rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 128948 del de solares estén o no
edificados, referente a la citada finca, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de 350,35 m2,
iguales a 9.273 p2, el precio de 42 ptas. el palmo
cuadrado, un valor de 389.466 ptas. y la cuota tri¬
mestral de 245,42 ptas.

PATRIMONIO

Concertar directamente con don Antonio Sigalés
Soteras, al amparo de lo previsto en el art. 41, 4,
del Reglamento de Contratación, la enajenación de
los solares n." 1 y 4 del polígono industrial del Be¬
sos, de superficies 4.473,65 m2 y 12.436 m2, respec¬
tivamente, por los precios de 3.578.920 y 9.948.800
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones
aprobado.

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS

. DEPORTES

Autorizar a la Obra de Ejercicios Parroquiales de
la Diócesis de Barcelona para que utilice el Palacio
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municipal de Deportes el próximo día 12 de octubre
de 1963, para efectuar un Retiro extraordinario de
Ejercitantes, previo pago de los gastos mínimos que
se originen, sin abono de canon alguno y corriendo
a cargo de la entidad organizadora todas las aten¬
ciones y gastos a que se refiere el apartado B) de
la norma cuarta de las actualmente en vigor para la
utilización del citado Falacio, en atención a la natu¬
raleza de la entidad peticionaria y al carácter del
acto a realizar.

•CULTURA

BEEEAS ARTES Y MUSEOS

Facilitar la entrada gratuita a los Museos muni¬
cipales, durante la celebración del I Salón de la
Imagen (17 al 27 de octubre), y a las horas normales
de visita, a las personalidades procedentes del ex¬

tranjero, a quienes la Comisión delegada de dicho
salón otorgue la correspondiente tarjeta de iden¬
tidad.

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL"

Autorizar el gasto de 2.472.000 ptas., con cargo
a la part. 222 del Presupuesto ordinario vigente,
para atender, durante el cuarto trimestre de este
año, a la adquisición de especialidades farmacéuti¬
cas, productos químicos y material sanitario con

destino a las Instituciones nosocomiales de Sanidad
y demás dependencias municipales, conforme el pro¬
yecto de inversión adjunto qué se aprueba ; verificar
la adquisición de acuerdo con los preceptos del Re¬
glamento de Suministros y Adquisiciones de 30 de
marzo de i960 y las disposiciones legales sobre espe¬
cialidades farmacéuticas.

TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES

SERVICIOS PÚBLICOS

Resolver, de conformidad con lo acordado por el
Consejo pleno de 16 de julio de 1963, el concurso
de ofertas de material para los servicios de limpieza,
riegos y recogida de basuras y, en consecuencia,
adquirir de Implex, S. A., tres autorregadoras
«L.M.V. 62», por un total de 8.109.244,80 pías. ;
de Semât, S. A., catorce autocamiones, de caja ce¬

rrada, montados sobre chasis «Sava-Austin 504», por
un total de 9.928.772 ptas., pagaderas al contado;
de Alcor, S. A., catorce camiones «Sava-Austin», de
caja de aleación de aluminio, pagaderos en cinco
anualidades, con el 7 por roo de interés anual, de
importe total 9.706.620 ptas., y doscientos carreto¬
nes de repaso, pagaderos en la misma forma, de im¬

porte total 1.747.240 ptas., y de Fomento de Obras
y Construcciones, S. A., veinticinco camiones
«Ebro», de caja de aleación de aluminio, pagaderos
en setenta y dos mensualidades, con el 4 por 100 de
interés, de importe total 15.899.726,88 ptas., y cien
carretones de repaso, pagaderos en la misma forma,
de importe total 1.232.000 ptas., y aplicar el gasto de
las mismas, en cuanto a 18:000.000 ptas., importe
del material que se paga al contado, con cargo al
cap. vu, art. i.°, part. 21 bis, del Presupuesto ex¬
traordinario de Extensión y Modernización de Bar¬
celona (2.a etapa), habilitada mediante transferencia
en trámite de aprobación por el Ministerio y condi¬
cionado a esta aprobación, y en cuanto al resto, de
28.623.603,68 ptas., con cargo a las consignaciones
que se habiliten en los sucesivos Presupuestos ordi¬
narios, de conformidad con las ofertas de las casas

adjudicatarias, y hasta unos máximos de pesetas
5.507.791,28, para el Presupuesto de 1964; pese¬
tas- 5.328.450,48, para el Presupuesto de 1965 ;
5.187.126,48 ptas., para el Presupuesto de 1966;
5.045.802,48 ptas., para el Presupuesto de 1967;
4.904.478,48 ptas., para el Presupuesto de 1968, y

2.649.954,48 ptas., para el Presupuesto de 1969, se¬

gún informa la Intervención de Fondos.

TRANSPORTES

Aprobar las medidas de aplicación inmediata
para aumentar la capacidad de tráfico en la vía
Layetana.

UURANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

OBRAS PÚBLICAS

Aprobar el acta de precios contradictorios que

figura como anexo, aplicable a las unidades de obra
no previstas en el proyecto de construcción del
nuevo edificio municipal, ampliación de las Casas
Consistoriales, del que es adjudicataria la empresa
Huarte y C.a, S. A., y encargar a los arquitectos
directores de la obra que, con referencia exclusiva¬
mente a las indicadas modificaciones, redacten un

presupuesto en el que se reflejen las variaciones to¬
tales, a efectos de habilitar, en su caso, el crédito
necesario.

INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO

Aprobar los suplementos de créditos nutridos por
transferencia de otra partida del estado de Gastos,
correspondientes al Presupuesto ordinario, que se
especifican en el documento adjunto.

— Disponer, de conformidad a lo previsto en la
disposición transitoria 2.a del Reglamento provisio¬
nal por el que se rige, la continuidad del Servicio
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municipal de Parques y Jardines, una vez superada
con éxito la fase inicial de los cinco primeros años
de su funcionamiento.

—1 Aprobar el proyecto reformado para la amplia¬
ción y reforma del ...Centro Quirúrgico de Urgencia
en sus dos etapas, de importes, respectivamente,
3.994.488,64 y 16.325.578,03 ptas. ; considerar dicha
primera etapa como objeto de la adjudicación hecha
en 24 de julio de 1963 a Piera, S. A., que ha pres¬
tado su conformidad a ello ; certificar su importe
con aplicación de la misma baja ofrecida ; aplicar
el gasto de dicha primera etapa con cargo a la con¬

signación aprobada en el cap. vin, 1, 1.5, en el sen¬
tido de que las obras a proseguir en años sucesivos
al de 1964 son del importe indicado correspondiente
a la segunda etapa.

— Aprobar el proyecto de obras necesarias para

completar la habilitación de la planta tercera del
Palacio de la Virreina para ampliación de las salas
de exposición, y conseguir, además, en lo posible,
la eliminación de termitas, y su presupuesto de pe¬

setas 2.622.301,67 ; declarar la excepción de subasta
y autorizar su contratación por concurso, al amparo
de lo dispuesto en el art. 37, 3.°, del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones locales ; apli¬
car el gasto, en cuanto a 373.500 ptas., con cargo
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al cap. vi, art. i.°, part. 736 triplicado, del Presu¬
puesto ordinario vigente, y disponer, con arreglo al
artículo 23, 2, del citado reglamento, que en el
próximo Presupuesto ordinario de 1964 figure la
consignación de 2.248.801,67 ptas., correspondiente
a la anualidad de 1964.

— Aprobar el Reglamento de Constitución, Fun.
cionamiento y régimen económico del Servicio mu¬

nicipal de Parques y Jardines de Barcelona, según
redactado definitivo, aprobado por su Consejo de
administración en sesión de 26 de noviembre de

1962 (anexo único), y dar al mismo el trámite que
señalan los arts. 109 y siguientes de la. Rey de Ré¬
gimen local.

T— Aprobar el proyecto de sustitución de la cla¬
raboya del gran salón del Palacio Nacional de Mont-
juich por una cubierta de fibrocemento, con cielo
raso de lana de vidrio, de importe 821.711,97 ptas. ;
declarar la excepción de subasta y concurso por
razón de urgencia y, al amparo del art. 41, 3.0, del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales, facultar el concierto directo ; y aplicar el
gasto con cargo a la consignación que se apruebe
del Presupuesto ordinario de 1964.

Termina la sesión a las trece horas doce mi¬
nutos.



PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
boletín oficial del estado

Mes de octubre de 1963

Día 2. — Ayuntamiento de Barcelona. — Su¬
basta de las obras ele construcción de alcantarillado
en la calle de Jaime Pinent, entre las de Artesanía
y Pla de Fornells.

Día 3. — Ayuntamiento de Barcelona. — Tri¬
bunal calificador que ha de fallar en el concurso

restringido para proveer una plaza de sargento del
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos.

Día 7. — Patronato Municipal de la Vivienda. —
Segundo concurso para la contratación de las obras
de construcción de trece viviendas subvencionadas
y locales comerciales en la calle del Almirante Cer¬
vera, n.° i, esquina al paseo Nacional.

Día 8. — Patronato Municipal de la Vivienda. —
Segundo concurso para la contratación de las obras
de construcción de setenta y seis viviendas y cua¬
tro locales comerciales en el grupo «Milans del
Bosch».

Día 14. — Ayuntamiento de Barcelona. — Con¬
curso libre para proveer cuatro plazas de Arquitecto
de los Servirios Técnicos de Ingeniería y Arqui¬
tectura.

— Concurso libre para proveer diez plazas de
Auxiliares técnicos de los Servicios Técnicos de In¬
geniería y Arquitectura.

— Concurso libre para proveer una plaza de
Auxiliar práctico de segunda de los Servicios Téc¬
nicos de Ingeniería y Arquitectura.

— Concurso-oposición libre para proveer veinti¬
cinco plazas de Delineantes de los Servicios Técnicos
de Ingeniería y Arquitectura.

Día 24. — Ayuntamiento de Barcelona. — Rela¬
ción de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición libre para proveer 16 plazas de enfermera
de los Servicios de Asistencia Médica Municipal.

boletín oficial de la provincia

Mes de octubre de 1963

Día i.° — Gobierno Civil de la Provincia. —

Circular sobre elección de Concejales al tercio de

entidades económicas, culturales y profesionales.
— Ayuntamiento de Barcelona. — Providencia

por la que se declaran incursos en el apremio de
único grado a los contribuyentes morosos compren¬
didos en las relaciones de deudores a fondos muni¬

cipales.
Día 2. — Ayuntamiento de Barcelona. — La

Comisión municipal ejecutiva, en sesión celebrada
el día 28 de junio de 1963, acordó imponer contri¬
bución especial para subvenir a las obras de cons¬
trucción de aceras en las calles de Gran Vista, Doc¬
tor Bové, Calderón de la Barca y Conca de Tremp.

— Contribución especial para subvenir a las
obras de construcción de aceras en la avenida del
Generalísimo Franco, pasaje Juan Casas y Casti¬
llejos.

Día 3. — Ayuntamiento de Barcelona. — Su¬
basta para las obras de instalación del Museo Ver¬
daguer, en la Escuela Municipal de «Vilajoana»,
bajo el tipo de 375.201,58 ptas.

— Subasta obras de reforma y ampliación de la
Guardería infantil, n.° 1, bajo el tipo de 749.999,71
pesetas.

Día 4. — Transferencias en el Presupuesto ordi¬
nario aprobadas por la Comisión Municipal Eje¬
cutiva, en sesión celebrada el día 25 de septiembre
de 1963.

Día 5. — Patronato Municipal de la Vivienda. —■

Concurso obras construcción de 48 viviendas de
renta limitada, Grupo I, y dependencias para el
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos,
en la calle de Villarroel y pasaje Ninot, bajo el tipo
de 18.500.347,15 ptas.

Concurso obras de construcción de 13 vivien¬
das subvencionadas y locales comerciales en la calle
del Almirante Cervera, n.° 1, esquina a paseo Na¬
cional.

— Ayuntamiento de Barcelona. — Contribución
especial para subvenir a las obras de construcción
de aceras en las calles de Batista, paseo Fabra y

Puig, Pedro IV, paseo del Triunfo, Neopatria, Lia-
cuna, Taulat y Wad-Ras.

Día 8. — Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines. — Finalizados los trabajos de »Ordenación
Jardinera en la Plaza de las Glorias ( elementos
auxiliares), 2.a etapa, adjudicados a Amat, Muebles
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Metálicos, se hace público a efectos de cancelación
de la garantía definitiva.

Día 9. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Urbanización,
del Proyecto de edificio singular a construir en el
solar sito en el.ángulo sudoeste de la plaza de Gala
Placidia, en su esquina con la calle Travesera de
Gracia.

— Contribución especial para subvenir a las
obras de construcción de aceras en las calles de
Coroleu, paseo de Fabra y Puig, Irlanda, Langue¬
doc, Llull, Neopatria, Pujadas, Sócrates, paseo del
Triunfo y Vallés.

Día 9. — Ayuntamiento de Barcelona. — Im¬
posición de contribución especial para subvenir a
las obras de construcción de alcantarillado en la calle
de Trajano, entre la avenida de José Antonio y la
montaña.

— Imposición de contribución especial para sub¬
venir a las obras de construcción de alcantarillado
en la calle de Emancipación, entre las de Gandúxer
y Mandri.

— Imposición de contribución especial para sub¬
venir a las obras de construcción de pavimento y
aceras en la calle de Edison, entre las de Monturioí
y Movimiento Nacional.

— Delegación de Recluta del Distrito VI. —•

En virtud del expediente de prórroga de i.a clase
que se instruye a favor de un mozo del reemplazo
de 1961, cuyo número es el 496, se requiere a las
personas que sepan o tengan noticia de donde se
encuentra comparezcan ante esa Delegación, calle
Sepúlveda, n.° 181, pral.

Día 10. — Gobierno Civil de la Provincia. —

Circular sobre elección de Concejales por el Grupo
de Cabezas de Familia en los Ayuntamientos de
Madrid y Barcelona.

— Circular sobre la rectificación de un párrafo
de la circular n.° 57.

— Circular sobre instrucción relativa a la elec¬
ción de Concejales por el tercio sindical. (Ayunta¬
miento de Barcelona).

— Finalizadas las obras de refuerzo de la tu¬

bería de alimentación de la red de distribución de
agua de Moneada, adjudicadas a don José María
Sala Antich, se hace público, a efectos de cance¬

lación de la garantía definitiva y complementaria.
Día il. — Gobierno Civil de la Provincia. •—

Circular señalando horario para la celebración de
elecciones de Concejales para los tercios de repre¬
sentación sindical y de representación de entidades
en el Ayuntamiento de Barcelona.

Día 12. — Servicio Municipal del Parque Zooló¬
gico. — Concurso para conceder la utilización de la
terraza situada sobre la instalación de hipopótamos
y búfalos para servicio de café-bar, bajo el tipo de
18.000 ptas.

—< Ayuntamiento de Barcelona. — Imposición
de contribución especial para subvenir a las obras
de construcción de alcantarillado en la calle de
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Eduardo Tubau, entre la de Selva y Lluchmayor.
Día 14. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬

sición al público, en el Negociado de Tasas Fiscales,
del padrón de contribuyentes sujetos al arbitrio
sobre Radicación.

— Exptísición al público, en el Negociado de
Urbanización, de los proyectos de numeración de
los paseos de Valldaura y del Valle de Hebrón.

— Concurso para la adquisición de un aparato
de rayos X, con destino al Centro Quirúrgico de
Urgencia.

— Concurso para la adquisición de un aparato
espectrofotómetro fotoeléctrico, destinado al Labo¬
ratorio Municipal, bajo el tipo de 300.000 ptas.

Día 15. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Urbanización,
de la propuesta de modificación de la composición
de volúmenes de la finca n." 72 a 78 de la Travesera
de Gracia, comprendida en la manzana limitada
por las calles de Balmes, La Granada, Tuset y Tra¬
vesera de Gracia.

— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del «Estudio de rasantes en la calle
de Mallorca, en el tramo limitado por la calle de
Fon tova y avenida de la Meridiana».

Día 16. — Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines. — Finalizados los trabajos de «Ordenación
jardinera de la plazoleta sita en la avenida del Mar¬
qués del Duero, cruce con las calles de Cruz de los
Canteros y de Blay (Jardinería), adjudicados a don
Ramón Avellaneda, se hace público a efectos de
cancelación de la garantía definitiva.

Día 17. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Patrimonio,
del expediente de subasta para otorgar concesión
relativa a la explotación del ascensor que existe en

el Monumento a Colón.
— Imposición de contribuciones especiales para

subvenir a las obras de construcción de aceras en

las calles Diputación, avenida de José Antonio, Va¬
lencia, Aviñó, Bajada de San Miguel, Princesa y
Comercio.

— Contribución especial para subvenir a las
obras de construcción de alcantarillado en la calle
de Santa Rosalía, entre el pasaje de San Dalmiro y
General Mendoza.

Día 18. — Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines. — Finalizadas las obras de «Jardinería frente
al edificio de Investigaciones Pesqueras (Obras)»,,
adjudicados a don Francisco Alarcón Casado, se
hace público a efectos de cancelación de la garantía
definitiva.

Día 19. — Ayuntamiento de Barcelona. — Por
pérdida del original, don Rosendo Llobet Malla
solicita duplicado del carnet municipal de conductor
de autotaxi, n.° 7891, expedido a su nombre.

— Finalizada la contrata de las obras de recons¬

trucción del altar de la iglesia del Parque de la Ciu-
dadela, ejecutadas por don Juan Cuyás Ponsá, se
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hace público a efectos de cancelación de la garantía
definitiva.

Día 2i. — Ayuntamiento de Barcelona. —• Fina¬
lizada la contrata de obras de pavimentación de las
calles del Bosque y Palafolls, ejecutadas por Cons¬
trucciones Sulleva, S. A., se hace público a efectos
de cancelación de la garantía definitiva.

— Por pérdida del original, don Vicente Domè¬
nech Borràs solicita duplicado del carnet municipal
de conductor de autotaxi, n.° 22117, expedido a su
nombre.

Día 22. — Ayuntamiento de Barcelona. — De¬
creto del Excmo. Sr. Alcalde, de 10 de octubre
de 1963, por el que se ordena incoación de proce¬
dimiento disciplinario al guardia de la Policía mu¬

nicipal, don Manuel Arrocha Pérez.
Día 23. — Ayuntamiento de Barcelona. •— Fina¬

lizadas las obras de Explanación y colocación de
bordillos en la riera de Horta, adjudicados a Hijos
de J. Miarnau Navàs, S. A., se hace público a efec¬
tos de cancelación de la garantía definitiva.

Día 24. — Ayuntamiento de Barcelona. — Su¬
basta obras de pavimentación de la calle de Bru¬
selas, entre la de Génova y el final edificado.

— Finalizadas las obras de conservación y repa¬
ración de pintura en Edificios de Sanidad, adjudi¬
cadas a don José Socías Esvertit, se hace público
a efectos de cancelación de la garantía definitiva.

Día 25. —1 Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines. — Concurso de «Suministro de juegos para
jardines infantiles», bajo el tipo> de 159.551,81 ptas.

— Concurso de «Suministro de bancos para jar¬
dines de la ciudad», bajo* el tipo de 169.614,90 ptas.

— Ayuntamiento de Barcelona. — Da Comisión
municipal ejecutiva de 9 de octubre de 1963, aprobó
unas transferencias en el Presupuesto ordinario que
obran en el expediente n.° 3134 del Negociado de
Presupuestos.

— Traspaso del puesto n.° 408 del Mercado del
Porvenir, solicitado por doña María Soberanas Ro¬
vira, concesionaria de dicho puesto.

Día 26. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fi¬
nalizadas las obras de cobertura de la Acequia Con¬
dal, en el tramo comprendido entre la Vía Favencia
y el paseo de Santa Coloma, adjudicadas a Grandes
Redes Eléctricas, S. A., se hace público a los efec¬
tos de cancelación de la garantía definitiva.

— Fas Ordenanzas municipales sobre limpieza
de la vía pública empezarán a regir a partir del
día 23 de octubre de 1963.

— Subasta obras de construcción alcantarillado
en la calle de Trajano, entre la avenida de J. An¬
tonio y Montaña, bajo el tipo de 482,825,10 ptas.

— Subasta obras de construcción de alcantari¬
llado en la calle de la Emancipación, entre las de
Ganduxer y Mandri, bajo el tipo de 915.419,73 ptas.

— Aviso relacionado con la puesta en vigor de
la Ordenanza sobre limpieza de la vía pública.

Servicio Municipal de Parques y Jardines. —
Concurso de «Ordenación jardinera en la manzana
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limitada por las calles de Travesera de Las Corts,
Entenza y Taquígrafo Garriga» (Jardinería), bajo
el tipo de 231.909,41 ptas.

— Concurso^ de «Ordenaciónj jardinera de la
manzana limitada por las calles de Travesera de Las
Corts, Entenza y Taquígrafo Garriga» (Obras), bajo
el tipo de 566.247,97 pesetas.

Día 28. — Ayuntamiento de Barcelona. — Con¬
curso-oposición libre para proveer 16 plazas de En¬
fermera de los Servicios de Asistencia Médica Muni¬
cipal. Relación de admitidas y excluidas.

—: Relación de admitidos y excluidos al Con¬
curso libre para proveer 32 plazas de Práctico sa¬
nitario.

—• Imposición de contribución especial de me¬

joras para subvenir a las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Pavía entre las de Badal
y Carreras Candi.

Día 28. — Ayuntamiento de Barcelona. — Su¬
basta obras de pavimentación de la calle de Edison,
entre las de Monturiol y Movimiento Nacional, bajo
el tipo de 84.789,70 ptas,

— Por pérdida del original, don Rafael Onrubia
Sabastián solicita duplicado del carnet municipal
de conductor de autotaxi, n.° .1.0960, expedido a
su nombre.

Día 29. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fi¬
nalizadas las obras de conservación y reparación de
albañilería en edificios de Abastos, adjudicadas a
don Magín Martí Ribó, se hace público a efectos de
cancelación de la garantía definitiva.

— Finalizada la contrata de obras de construc¬
ción de aceras en la Zona 4.a de la Ciudad, ejecu¬
tadas por Cubiertas y Tejados, S. A., se hace pú¬
blico a efectos de cancelación de la garantía defi-

— Finalizadas las obras de explanación y colo¬
cación de bordillos en los accesos al nuevo campo del
C. de F. Barcelona, adjudicadas a Materiales y Tu¬
bos Bonna, S. A., se hace público a los efectos de
cancelación de la garantía definitiva.

— Por la Policía municipal fue ingresádo en las
Caballerizas de la Sección Montada, un asno, que
se halló abandonado en la avenida de José Antonio,
frente al 11.0 268 ; se dará entrega del mismo a quien
acredite ser su dueño o poseedor, previo pago de los
gastos ocasionados.

— Imposición de contribución especial para sub¬
venir a las obras de construcción de alcantarillado
en el Torrente de Perales, entre la calle de Violante
de Hungría y Rosés.

— Imposición de contribución especial para sub¬
venir a las obras de construcción de alcantarillado,
en la calle de Maladetta, entre las de Alloza y Pi¬
ferrer.

— Imposición de contribución especial para sub¬
venir a las obras de construcción de alcantarillado
en la calle de Fundición, entre la plaza de Puerto
Franco y la calle de Energía.

Día 30. —• Ayuntamiento de Barcelona. — Fi¬
nalizadas las obras de conservación y reparación de
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pintura en instalaciones deportivas, adjudicadas à
don Francisco Torelló Casanovas, se hace público,
a efectos de cancelación de la garantía definitiva.

— Enajenación, en pública subasta, de 53 ciclo-
motores, en un solo lote, al tipo de 9.400 ptas., por
no haber sido retirados dichos vehículos del Depó¬
sito municipal por sus propietarios.

Gaceta Municipal de Barcelona

Día 31. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fi¬
nalizadas las obras de construcción de una vivienda
para el guarda, almacén, vallado y obras comple¬
mentarias en el campo de hockey del Parque muni¬
cipal de Montjuich, adjudicadas a Material y Obras,
Sociedad Anónima, se hace público a efectos de
cancelación de la garantía definitiva.



ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO CIVIL

Circular

Sobre elección de Concejales al tercio de entidades
económicas, culturales y profesionales

(Ayuntamiento de Barcelona)

El excelentísimo señor Ministro de la Goberna¬
ción, con esta fecha, ha dictado la siguiente Orden :

Las variaciones introducidas por la Ley de 23
de mayo de i960 en el régimen de la elección de
Concejales pertenecientes al tercio de entidades eco¬

nómicas, culturales y profesionales para'el Ayunta¬
miento de Barcelona, en relación con la legislación
general vigente para los demás Municipios, hace
necesario el desarrollo de sus normas, armonizán¬
dolas con las del Reglamento de Organización, Fun¬
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora¬
ciones Locales, con el fin de que sirva de base a la
elección actualmente convocada y sin perjuicio de
la regulación reglamentaria que, con carácter defi¬
nitivo, será aprobada en su momento oportuno.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de
las atribuciones que le confiere la citada legislación
especial, ha tenido a bien dictar las siguientes
normas :

Primera. — 1. Las entidades económicas, cultu¬
rales y profesionales con sede en Barcelona, y que
reúnan, además de los requisitos exigidos en el
art. 77 del Reglamento de Organización, Funcio¬
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, los establecidos en el párrafo 2 del art. 14
de la Ley Reguladora del régimen especial de dicha
ciudad, deberán solicitar, por medio de sus repre¬
sentantes legales, dentro de los quince días siguien¬
tes de la convocatoria electoral, su inscripción en
el registro abierto al efecto en el Gobierno Civil.

2. El Gobernador civil podrá exigir de las enti¬
dades solicitantes que presenten, dentro del citado
plazo, los documentos o antecedentes acreditativos
de que reúnen tales requisitos, así como promover
de oficio su inscripción. .

Segunda. — 1. El Gobernador civil, en el plazo
de dos días, a contar de la presentación por cada
entidad de la documentación, resolverá admitiendo
o denegando la inscripción solicitada, y notificará
dicha resolución, al siguiente día, a la entidad soli¬
citante, en su domicilio o sede.

2. Resueltaá todas las peticiones de inscripción,
el Gobernador civil publicará, dos días después de
expirar el plazo de presentación de instancias, en el
Boletín Oficial de la provincia, la lista completa
de las entidades inscritas en el Registro a efectos
electorales.

Tercera. — 1. Contra las resoluciones del Go¬
bernador civil, denegando la inscripción o acordán¬
dola de oficio, cabrá recurso de alzada ante el Mi¬
nistro de la Gobernación. El recurso podrá inter¬
ponerse en el plazo de cinco días, a contar del de
la notificación, ante el Gobernador civil.

2. Presentado el recurso, será remitido, en el
plazo de dos días, con .todos sus antecedentes e in¬
formes del Gobierno Civil, al Ministerio de la Go¬
bernación. El plazo para su resolución no podrá
exceder de cinco días, transcurridos los cuales se

entenderá desestimado el recurso.

Cuarta. — 1. Las entidades inscritas en el re¬

gistro y aquellas que hayan entablado recurso a que
se refiere la norma anterior, deberán designar, en el
plazo de cinco días, a contar del de la notificación
o del de la presentación del recurso, entre las per¬
sonas que formen parte de su Consejo, Junta u ór¬
gano directivo permanente superior, el elector que
les represente en la elección convocada.

2. La designación se llevará a cabo en sesión
o reunión extraordinaria convocada' al efecto, y con¬
forme a las disposiciones o Estatutos que regulen
su constitución y funcionamiento.

3. En el plazo de dos días, siguientes a la ce¬
lebración del acto de la designación del elector, de¬
berán las entidades comunicarlo a la Junta Muni¬
cipal del Censo, remitiendo, a la vez, la siguiente
documentación :

a) Copia íntegra de la credencial entregada al
elector designado.

b) Justificante de inscripción de la entidad en
el Registro o, en su caso, de la presentación del
recurso.

c) Copia íntegra y certificada del acta de la
reunión o sesión celebrada para la designación del
elector.

d) Copia certificada de la última constitución
del órgano directivo de la entidad o de los últimos
nombramientos de sus miembros, conferidos con¬
forme a las disposiciones o Estatutos en vigor.

e) Copia certificada de las disposiciones o Es-
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tatutos que regulen la constitución y funcionamiento
del citado órgano.

4. También comunicarán en la misma fecha el
nombre designado como elector al Gobierno Civil de
la provincia.

Quinta. —; i. Recibida la anterior documenta¬
ción, la Junta Municipal del Censo la examinará,
en sesión celebrada al efecto el viernes anterior al
domingo en que se celebre la elección, y proclamará
electores a todos los designados válidamente con¬
forme a las normas de la respectiva entidad.

2. En el mismo día la Junta remitirá al Go¬
bernador civil la lista de los electores proclamados,
y la expondrá al público en el tablón de edictos
hasta el día en que se celebre la elección.

3. También citará en el mismo día a los elec¬
tores para que, en el día y hora,señalados para la
elección, comparezcan en la Casa Consistorial.

Sexta. — i. Ra lista de. candidatos para cada
uno de los grupos de entidades, y en número triple
al de Concejales que hayan de ser elegidos por cada
uno de ellos, será confeccionada por el Gobernador
civil y remitida a la Junta Municipal del Censo, con
antelación que permita exponerla al público y co¬
municarla a los electores tres días antes, como mí¬
nimo, del fijado para la elección.

Séptima.—1. Ra elección tendrá lugar el domingo
señalado en el Decreto de convocatoria, a la hora
fijada por el Ministerio de la Gobernación, en la
Casa Consistorial, constituyéndose la misma en
mesa electoral y votando cada elector tantos can¬
didatos como vacantes correspondan a su grupo.

2. Ra mesa declarará elegidos a los candidatos
de cada grupo que obtuvieran mayor número de
votos válidos y, caso de empate, el de mayor edad.

Octava. — Ros plazos a que hace referencia esta
Orden se contarán en todo caso por días naturales.

Ro que se hace público para general conoci¬
miento.

Barcelona, 30 de septiembre de 1963. — El
Gobernador civil, Antonio IbAñez Freire.

Circular

Sobre elección de Concejales por el grupo de cabezas
de familia en los Ayuntamientos de Madrid

y Barcelona

Con fecha 8 de los corrientes, el excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación ha dictado la
siguiente Orden :

«Ras Reyes especiales para los Municipios de
Madrid y Barcelona han introducido importantes
modificaciones tanto en la configuración de sus ór¬
ganos de gobierno como en la forma de designación
de los mismos. En este último aspecto, tiene par¬
ticular relieve el sistema de elección separada de los
Concejales representantes de los vecinos cabezas de

familia por cada una de las circunscripciones en
que el término municipal se divide, como forma
de garantizar la representación de cada una de las
demarcaciones que poseen fisonomía propia dentro
de dicho término. Ra debida aplicación de la reforma
en este punto exige aclarar las posibles dudas en
la interpretación de los arts. .17 de la Rey especial
de Madrid, y 13 de la de Barcelona en relación con
el 80 de la Rey de Régimen Rocal y 51 de su Re¬
glamento de Organización, Funcionamento y Ré¬
gimen jurídico.
^

Asimismo, y por lo que afecta al Municipio de
Madrid, se estima necesario puntualizar extremos
relativos a la elección de los tercios representativos
de organismos sindicales y de entidades económicas,
culturales y profesionales, como consecuencia de la
elección, en sólo dos domingos consecutivos, de las
mitades de los miembros que han de integrar su

Ayuntamiento Pleno, según se previene en el De¬
creto de convocatoria del día 23 de septiembre próxi¬
mo pasado.

Por todo ello, y en virtud de las facultades con¬
feridas por las expresadas Reyes y por el art. 8.°
del Decreto citado, este Ministerio ha tenido a bien
disponer :

Primero. — Para ser proclamado candidato a

Concejal por el grupo de cabezas de familia en
los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona, los ve¬
cinos que lo soliciten deberán residir necesariamente
en la circunscripción a que corresponda la vacante
a la que concurren como candidatos.

Segundo. — Ros candidatos a Concejal por los
Ayuntamientos de Madrid y Barcelona que invoquen
la condición tercera del art. 51 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico
de las Corporaciones locales, habrán de ser pro¬
puestos por vecinos cabezas de familia incluidos en
el censo electoral dé la respectiva circunscripción
a que la vacante de Concejal corresponda, todo ello
sin perjuicio de los demás requisitos exigibles con¬
forme a la legislación general.

Tercero. — Ras votaciones que han de celebrar¬
se los domingos 3 y 10 de noviembre para designar
en cada una de ellas la mitad de los representantes
de organismos sindicales y de entidades económicas,
culturales y profesionales, con arreglo al Decreto
de 23 de septiembre último, constituyen elecciones
independientes y, en consecuencia, deberá hacerse
separadamente la proclamación de candidatos para
cada una de las mismas, así como la designación
de compromisarios sindicales y de electores de las
entidades incluidas en el tercer tercio representativo,
sin perjuicio, por lo que a estas últimas se refiere,
que ambas designaciones recaigan en una misma per¬
sona.»

Ro que se hace público para general conoci¬
miento.

Barcelona, 9 de octubre de 1963. — El Gober¬
nador civil, Antonio IrAñez Frlire.
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Circular

Sobre rectificación de un párrafo de la circular n.° 57

Habiéndose padecido error en la transcripción
del párrafo i.° de la norma 5.a de la Orden del Mi¬
nisterio de la Gobernación de 30 de septiembre úl¬
timo —■ publicada en el Boletín Oficial n.° 235, de
fecha i.° de los corrientes—, por la que se dictan
normas para la elección de Concejales representa¬
tivos de las entidades económicas, culturales y pro¬
fesionales en el Ayuntamiento de Barcelona, a con¬
tinuación se transcribe, debidamente rectificado, el
párrafo de referencia, el cual debe decir así :

«i. Recibida la anterior documentación, la Jun¬
ta municipal del Censo la examinará, en sesión ce¬

lebrada al efecto, el miércoles anterior al domingo
en que se celebre la elección, y proclamará electores
a todos los designados válidamente, conforme a las
normas de la respectiva entidad.»'

Lo que se hace público para general conoci¬
miento.

Barcelona, 9 de octubre de 1963. — El Gober¬
nador civil, Antonio Ibáñez Freire.

Circular

Instrucción relativa a la elección de Concejales
por el tercio sindical

(Ayuntamiento de Barcelona)

El excelentísimo señor Ministro de la Goberna¬
ción, con fecha 3 de los corrientes ha dictado la
siguiente Orden :

«El Decreto 2424/1963, de 23 de septiembre,
por el que se convocan elecciones municipales, pre¬

viene, en el inciso último del párrafo 3.0 de su
art. 5.0, y por lo que respecta a los Ayuntamientos
de Madrid y Barcelona, que el Ministerio de la Go¬
bernación ajustará las fechas, plazos y operaciones
del procedimiento electoral, al objeto de que las
votaciones puedan tener lugar en los días previstos
por el indicado Decreto.

En cuanto a la elección del tercio representativo
de entidades económicas, culturales y profesionales,
las Órdenes de este Departamento de 30 de sep¬
tiembre último y 2 de octubre actual han dictado
las prevenciones oportunas para llevar a cabo la
mencionada adaptación, siendo preciso completarlas
con- las instrucciones necesarias en lo relativo a la
elección del tercio de representación sindical.

Para este último, y por lo que se refiere a las
facultades de las delegaciones sindicales locales en

Madrid, parece adecuado tener en cuenta, por ana¬

logía, la norma del apartado c) del art. 2.0 de la
Bey especial de.la capital, que dispone con carácter
general que las facultades atribuidas a los órganos
periféricos de la Administración General serán ejer¬

cidas, en cuanto al Municipio de Madrid, por el
órgano central competente, que en el caso de refe¬
rencia parece que debe serlo la Junta Nacional de
Elecciones Sindicales.

En su virtud, y en uso de las facultades confe¬
ridas por la Ley y Decreto citados, este Ministerio
ha tenido a bien disponer :

i.° Ea elección de los compromisarios sindi¬
cales a que se refiere el párrafo 2 del art. 7.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales ten¬
drá lugar el miércoles anterior al domingo señalado
para la elección del tercio correspondiente de repre¬
sentación familiar en los Municipios de Madrid y
Barcelona.

2.0 Para el Municipio de Madrid, las facultades
que los arts. 70 y 71 del Reglamento citado atribu¬
yen a las delegaciones sindicales locales serán ejer¬
cidas por la Junta Nacional de Elecciones Sindi¬
cales.»

Lo que se hace público para general conoci¬
miento.

Barcelona, 9 de octubre de 1963. — El Gober¬
nador civil, Antonio Ibáñez Freire.

CIRCULAR

Señalando horario para la celebración de elec¬

ciones de Concejales para los tercios de repre¬

sentación sindical y de representación de enti¬

dades en el Ayuntamiento de Barcelona

Con fecha 8 de los corrientes, el excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación ha dictado la si¬
guiente Orden :

«El párrafo 3 del art. 5.0 del Decreto de 23 de
septiembre último, por el que se convocan elecciones
municipales, faculta a este Departamento para de¬
terminar, en los Municipios de Madrid y Barcelona,
el horario de las sesiones de la Junta Municipal del
Censo Electoral ,a que se refieren los arts. 72 y 81
del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,
de forma que no coincida la correspondiente a la
elección del tercio de representación sindical, que
debe celebrarse en primer lugar, con la que haya de
designar el tercio representativo de entidades eco¬

nómicas, culturales y profesionales.
Por otra parte, y por lo que se refiere al Muni¬

cipio de Madrid, el domingo 3 de noviembre habrán
de celebrarse, ante dicha Junta Municipal, no sólo
las dos elecciones indicadas, sino también la pro¬
clamación de los candidatos del tercio de cabezas
de familia cuya elección debe verificarse el siguiente
domingo día 10, como consecuencia de lo dispuesto
en el art. 33 del Reglamento de Organización, Fun¬
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora¬
ciones Locales.

Por todo ello, y en uso de la facultad conferida
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por los arts. 5.0 y 8.° del Decreto 2424/1963, de 23 de
septiembre, este Ministerio ha tenido a bien dis¬
poner :

i.° Das actuaciones de la Junta Municipal del
Censo de Madrid, el domingo día 3 de noviembre
próximo, se ajustará al siguiente horario :

A las diez de la mañana : proclamación de can¬
didatos representantes de cabezas de familia para la
elección que debe verificarse el domingo 10 de no¬
viembre.

A las doce de la mañana : elección de la parte
del tercio de representación sindical correspondiente
a la primera convocatoria. Se faculta al Presidente
de la Junta, no obstante, para que demore este acto,
a su prudente arbitrio, el tiempo indispensable, caso
de que a la hora indicada no hubiesen podido fina¬
lizarse las operaciones de la proclamación de candi¬
datos antes referida.

A las cinco de la tarde : elección de la parte del
tercio representativo de entidades económicas, cultu¬
rales y profesionales.

2.0 Las actuaciones de la Junta Municipal del
Censo de Barcelona, el domingo día 3 de noviembre
próximo, se regirán por el horario siguiente :

A las diez de la mañana : elección del tercio de
representación sindical.

A las cinco de la tarde : elección del tercio de

representación de entidades económicas, culturales
y profesionales.»

Lo que se hace público para generál conocimiento
y efectos.

Barcelona, 10 de octubre de 1963. — El Gober¬
nador civil, Antonio Ibáñez Freire.

SUBASTAS Y CONCURSOS

En cumplimiento de acuerdo de la Comisión mu¬
nicipal ejecutiva de 11 de septiembre corriente, se
anuncia subasta de las obras de instalación del Mu¬
seo Verdaguer, en la Escuela Municipal de aVila-
joana», bajo el tipo de 375.201,58 ptas., según pro¬
yecto que está de manifiesto en el Negociado de
Obras Públicas de esta Secretaria general.

La duración del contrato será de seis meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto ordinario.

Para tomar parte en la subasta, los^licitadores
deberán constituir previamente la garantia provisio¬
nal de 7.504 ptas.; la definitiva será del 4 por roo

del precio de adjudicación, y la complementaria, en
su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
22,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

aDon ....,

vecino de con domiciilo en

... , enterado del pliego de condicio¬

nes, presupuesto y plano que han de regir la subasta
de las obras de instalación del Museo Verdaguer, de
la Escuela Municipal (<Vilajoana", se compromete
a ejecutarlas, con sujeción a los citados documentos,
por pesetas (en
letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el pliego debidamente rein¬
tegrados, se presentarán, dentro de sobre cerrado,
en el mencionado Negociado, durante las horas de
oficina, desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior
al de la> subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado del Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa sede Consistorial, bajo
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del
propio señor Delegado, a las nueve horas del día en
que se cumplan los veintiuno hábiles desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Barcelona, 25 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

En cumplimiento de acuerdo de la Comisión mu¬

nicipal ejecutiva de 11 de septiembre corriente, se
anuncia subasta de las obras de reforma y amplia¬
ción de la Guardería Infantil número 1, sita en la
calle de Sadurní, n.° 13, bajo el tipo de 749.999,71

pesetas, según proyecto que está de manifiesto en el
Negociado de Obras públicas de esta Secretaría ge¬
neral.

La duración del contrato será de seis meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto ordinario.

Para tomar par.te en la subasta, los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 15.000 ptas.; la definitiva será del 4 por 100
del precio de adjudicación, y la complementaria,
en su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
46,50 p.tas., se redactarán con arreglo a este modelo:

((Don

vecino de , con domicilio en
enterado del pliego de condicio¬

nes, presupuesto y plano que han de regir la subasta
de las obras de reforma y ampliación de la Guardería
Infantil número 1, sita en la calle de Sadurní, n.° 13,
se compromete a ejecutarlas, con sujeción a los ci¬
tados documentos, por
pesetas (en letras y cifras).
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Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria Nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el pliego, debidamente rein¬
tegrados, se presentarán, dentro de sobre cerrado,
en el mencionado Negociado, durante las horas de
oficina, desde el siguiente al de la, inserción de este
anuncio hasta lás trece horas del hábil anterior al
de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicios de Urbanismo y
Obras públicas de la Casa sede Consistorial, bajo la
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del
propio señor Delegado, a las nueve horas del día en

que se cumplan los veintiuno hábiles, desde el si¬
guiente al de la publicación de es-te anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Barcelona, 26 de septiembre de 1963. —- El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * #

Se anuncia subasta de las obras de pavimentación
de la calle de Bruselas, entre la de Gènova y el final
edificado, con reducción de plazos a la mitad, por
razón de urgencia, bajo el tipo de 240.026,48 ptas.,
según proyecto que está de manifiesto en el Nego¬
ciado de Obras públicas de esta Secretaría general.

La duración del contrato será de dos meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo vigente.

Para tomar parte en la subasta, los licitadores de¬
berán constituir previamente la garantía provisional
de 4.800,50 ptas.; la definitiva y la complementaria,
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por
el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
16,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don
vecino de '. , con domiciilo en

enterado del pliego de condicio¬
nes, presupuesto y plano que han de regir la subàsta
de las obras de pavimentación de la calle de Bru¬
selas, entre la de Gènova y el final edificado, se

compromete a ejecutarlas, con sujeción a los citados
documentos,' por pesetas
(en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones, debida¬

mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción: «Proposición para
tomar parte en ". », en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras piíblicas de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que
se cumplan los once hábiles, desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi¬
cial de la provincia.

Barcelona, 3 de octubre de 1963. —< El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

hí ^ *

Se anuncia subasta de las obras de construcción
de alcantarillado en la calle de la Emancipación,
entre las de Ganduxer y Mandri, bajo el tipo de
915.419,73 ptas., según proyecto que está de mani¬
fiesto en el Negociado de Obras públicas de esta
Secretaría general.

La duración del contrato será de dos meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo vigente.

Para -tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 18.308,40 ptas.; la definitiva, y la comple¬
mentaria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación-
de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas, con sello municipal de
58,50 ptas., se redae-tarán con arreglo a este modelo:

«Don
,

vecino de con domiciilo en

, enterado del pliego de condicio¬
nes, presupuesto y plano que han de regir la subasta
de las obras de construcción de alcantarillado en la
calle de la Emancipación, entre las de Ganduxer y

Mandri, se compromete a ejecutarlas con sujeción
a los citados documentos, por

pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto

por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en -todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do- .

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones debida¬
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción: «Proposición para
tomar parte en », en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las frece horas del hábil anterior al de la subasta.
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La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que se
cumplan los veintiuno hábiles desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi¬
cial del Estado.

Barcelona, 16 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Se anuncia subasta de las obras de construcción
de alcantarillado en la calle de Trajanóy entre la ave¬
nida de José Antonio y Montaña, bajo el tipo de
482.825,10 p.tas., según proyecto que está de mani¬
fiesto en el Negociado de Obras Públicas. de esta
Secretaría general.

La duración del contrato será de tres meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo vigente.

Para tomar parte en la subasta, los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 9.656,50 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello, municipal de
28,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

((Don

vecino de , con domicilio en

enterado del pliego de condicio¬
nes, presupuesto y plano que han de regir la subasta
de construcción de alcantarillado en la calle de Tru¬

jano, entre la avenida de José Antonio y Montaña,
se compromete a ejecutarlas, con sujeción a los
citados documentos, por
pesetas (en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción^ y, en su caso, el pliego de condiciones debida¬
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción: ((Proposición para
tomar parte en », en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que
se cumplan los veintiuno hábiles desde el siguiente

al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Barcelona, 16 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * Cjí

Se anuncia subasta de las obras de pavimentación
de la calle de Edison, entre las de Monturiol y Mo¬
vimiento Nacional, con reducción a la mitad del
plazo de licitación, bajo el tipo de 84.789,70 ptas.,
según proyecto que está de manifiesto en el Nego¬
ciado de Obras Públicas de esta Secretaria general.

La duración del contrato será de un mes.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo vigente.

Para tomar parte en la subasta, los licitad ores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 1.695,80 ptas.; la definitiva y la complemen¬
taria,■ en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
4,50 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

((Don ,

vecino de con domicilio en

enterado del pliego de condicio¬
nes, presupuesto y plano que han de regir la subasta
de la,s obras de pavimentación de la calle de Edison,
entre las de Monturiol y Movimiento Nacional, se

compromete a ejecutarlas, con sujeción a los citados
' documentos, por pesetas
(en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos que requiere el Reglamento d,e Contrata¬
ción y, en su caso, el pliego de condiciones, debida¬
mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción ((Proposición para
tomar parte en '....», en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el despacho
del señor Delegado de Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la pre¬
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del propio
señor Delegado, a las nueve horas del día en que se
cumplan los once hábiles, desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Barcelona, 16 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

# * *
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Se anuncia concurso público para la adquisición
de un aparato espectrofotómetro fotoeléctrico, con
destino al Laboratorio municipal, bajo el tipo de
300.000 pías., y con arreglo al proyecto que está de
manifiesto en el Negociado de Sanidad y Asistencia
social de es.ta Secretaría general.

La garantía provisional para tomar parte en el
concurso será de 6.000 ptas., y la definitiva equi¬
valdrá al 4 por 100 del precio de adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel de la
clase 6.a y reintegradas con sello municipal de 16,50
pesetas, se redactarán con arreglo al siguiente mo¬
delo:

«Don '

vecino de con domicilio en
, enterado de las normas que

han de regir en el concurso público para la adqui¬
sición de un aparato espectrofotómetro fotoeléctrico,
se compromete a suministrarlo por la cantidad de

pesetas (en letras y

cifras), con plena sujeción al pliego de condiciones
y demás documentos obrantes en el expediente.

• Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)))
Lan proposiciones, juntamente con todos los do¬

cumentos debidamente reintegrados, se presentarán,
dentro de sobre cerrado, en el citado Negociado,
durante las horas de oficina, desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de las plicas se verificará en el des¬
pacho de la Delegación de Servicios de Sanidad y
Asistencia Social, de la Casa sede Consistorial, el
día en que se cumplan los veintiuno1 hábiles a partir
de las catorce horas, desde el siguiente al de la in¬
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia.

Barcelona, 4 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general accidental, Buis G. Serrallonga y
Guasch.

* * *

Se anuncia concurso público para la adquisición
de un aparato de rayos X, con destino al Centro Qui¬
rúrgico de Urgencia, bajo el tipo de 500.000 ptas.,
y con arreglo al proyecto que está de manifiesto en
el Negociado de Sanidad y Asistencia Social, de esta
Secretaria general.

La garantía provisional para tomar parte en el
concurso será de 10.000 ptas., y la definitiva equi¬
valdrá al 4 por 100 del precio de adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel de la
clase 6.a y reintegradas con sello municipal de 28.50
pesetas, se redactarán con arreglo al siguiente mo¬
delo:

«Don ,

vecino de con domicilio en

! enterado de las normas que

han de regir en el concurso público para la adqui¬
sición de un aparato de rayos X, se compromete a
suministrarlo por la cantidad de

pesetas (en letras y cifras), con
plena sujeción al pliego de condiciones y demás
documentos obrantes en el expediente.

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con .todos los do¬

cumentos debidamente reintegrados, se presentarán,
dentro de sobré cerrado, en el citado Negociado,
durante las horas de oficina, desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de las plicas se verificará en el des¬
pacho de la Delegación de Servicios de Sanidad y
Asistencia Social, de la Casa sede Consistorial, el
día en que se cumplan los veintiuno hábiles, a partir
de las catorce horas, desde el siguiente al de la inser¬
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro¬
vincia.

Barcelona, 4 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general accidental, Buis G. Serrallonga y
Guasch.

;

SERVICIO MUNICIPAL
DE PARQUES Y JARDINES

Se anuncia concurso de «suministro de bancos
para jardines de la Ciudad)), bajo el tipo de pese¬
tas 169.614,90, según proyecto que está de mani¬
fiesto en las oficinas de este Servicio Municipal,
sitas en la avenida del Marqués de Comillas, sjn.
(Parque de Montjuich).

La duración de este suministro será de tres meses.

El pago de dicho suministro se efectuará con
cargo al Presupuesto especial ordinario de Gastos
de 1963, del Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines.

Para tomar parte en el concurso, los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 3.392,29 ptas.; la definitiva será del 4 por 100
del precio de adjudicación, y la complementaria, en
su caso,- se deducirá en la forma dispuesta por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
10,50 ptas., se redactarán con arreglo al modelo que
consta en el expediente.

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos debidamente reintegrados que requiere el
pliego, se presentarán en el mencionado Servicio Mu¬
nicipal, durante las horas de oficina, desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en Ja sede de
este Servicio, a partir de las diez horas del día en
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que se cumplan los veintiún hábiles desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Barcelona, 17 de octubre de 1963. — El Director
Gerente, Euis Riudor.

' ¥ v v

Se anuncia concurso de asuministro de juegos
para jardines infantiles», bajo el tipo de 159.551,81
poseías, según proyecto que está de manifiesto en
las oficinas de este Servicio Municipal, sitas en la
avenida del Marqués de Comillas, s/n. (Parque de
Montjuich).

La duración de este suministro será de dos meses.
El pago de dicho suministro se efectuará con

cargo al Presupuesto especial ordinario de Gastos
de 1963) del Servicio Municipal de Parques y Jar¬
dines.

Para tomar parte en el concurso, los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 3.191,03 pto.s.; la definitiva será del 4 por 100
del precio de adjudicación, y la complementaria,
en su caso, se deducirá en la forma dispuesta por
el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
ïOjS0 ptas., se redactarán con arreglo al modelo que
consta en el expediente.

Las proposiciones, juntamente con iodos los do¬
cumentos debidamente reintegrados que requiere el
pliego, se presentarán en el mencionado Servicio Mu¬
nicipal, durante las horas de oficina, desde el día
siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en la sede de
este Servicio, a partir de las diez horas del día en
que se cumplan los veintiún hábiles desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia

Barcelona, 17 de octubre de 1963-. — El Director
Gerente, Euis Riudor.

* * *

Se anuncia concurso de «ordenación jardinera en
la manzana limitada por las calles Travesera de Las
Corts, Entenza y Taquígrafo Garriga» (Jardinería),
bajo el tipo de 231.909,41 ptas., según proyecto que
está de manifiesto en las oficinas de este Servicio
Municipal, sitas en la avenida del Marqués de Co¬
millas, s/n. (Parque de Montjuich).

La duración de estos trabajos será de un mes.
El pago de estos trabajos se efectuará con cargo

al Presupuesto especial ordinario de Gastos de 1963,
del Servicio Municipal de Parques y Jardines.

Para tomar parte en el concurso, los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 4.638,18 ptas.; la definitiva será del 4 por 100

del precio de adjudicación, y la complementaria, en
su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y. reintegradas con sello municipal de
16,50 ptas., se_redactarán con arreglo al modelo que
consta en el expediente.

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos debidamente reintegrados que requiere el
pliego, se presentarán en el mencionado Servicio
Municipal, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en la sede de
este Servicio, a partir de las diez horas del día en

que se cumplan los veintiiín hábiles desde el si¬

guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Barcelona, 17 de octubre de 1963. — El Director
Gerente, Luis Riudor.

* * *

Se anuncia concurso de (.(ordenación jardinera en
la manzana limitada por las calles Travesera de Las
Corts, Entenza y Taquígrafo Garriga» (Obras), bajo
el tipo de 566.247,97 ptas., según proyecto que está
de manifiesto en las oficinas de este Servicio Muni¬
cipal, sitas en la avenida del Marqués de Comillas,
sin número (Parque de Montjuich).

La duración de esta obra será de dos meses.

El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial ordinario de Gastos de 1963,
del Servicio Municipal de Parques y Jardines.

Para tomar parte en el concurso, los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 11.324,95 ptas.; la definitiva será del 4 por 100
del precio de adjudicación, y la complementaria, en
su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
54,50 ptas., se redactarán con arreglo al modelo que
consta en el expediente.

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos debidamente reintegrados que requiere el
pliego, se presentarán en el mencionado Servicio
Municipal, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
las trece horas del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará en la sede de
este Servicio, a partir de las diez horas del día en

que se cumplan los veintiún hábiles desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Barcelona, 17 de octubre de 1963. — El Direçtor
Gerente, Euis Riudor.

* * *
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Finalizados los trabajos de «Ordenación jardi¬
nera en la plaza de Las Glorias (segunda etapa, ele¬
mentos auxiliares), adjudicados a Amat, Muebles
Metálicos, se hace público, a los efectos de cance¬
lación de la garantía definitiva y en cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de Con¬
tratación de las Corporaciones Locales, para que en
el plazo de quince días puedan presentar reclama¬
ciones quienes creyeren tener algún derecho exigi¬
ble a dicho contratista, por razón del contrato ga¬
rantizado.

Barcelona, 9 de abril de 1963. — El Director-
Gerente, Guis Riudor.

* * *

Finalizados los trabajos de «Ordenación jardinera
de la plazoleta sita en la avenida del Marqués del
Duero, cruce con las calles de Cruz de los Canteros
y de Blay (Jardinería))), adjudicados a don Ramón
Avellaneda, se hace público, a los efectos de cance¬
lación de la garantía definitiva y en cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporales Locales, para- que,
en el plazo de quince días, puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
gible a dicho contratista, por razón del contrato ga¬
rantizado.

Barcelona, 19 de julio de 1963. ;— El Director-
Gerente accidental, Constantino Serrallonga.

* * *

Finalizadas las obras de ujardiyieña frente al edi¬
ficio de Investigaciones Pesqueras (Obras))), adju¬
dicadas a don Francisco Alarcón Casado, se hace
público, a los efectos de cancelación de la garantía
definitiva, y en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, para que, en el plazo de quin¬
ce días, puedan presentar reclamaciones quienes cre¬
yeren tener algún derecho exigible a dicho contra¬
tista por razón del contrato garantizado.

Barcelona, 20 de septiembre de 1963. — El Di¬
rector Gerente, Luis Riudor.

SERVICIO MUNICIPAL
DEL PARQUE ZOOLÓGICO

Se anuncia concurso para conceder la utilización
de la terraza situada sobre la instalación de hipopó¬
tamos y búfalos para servicio de café-bar, bajo el
tipo de 18.000 ptas. anuales, según el pliego de con¬
diciones que está de manifiesto en las oficinas de
este Servicio, sitas en el Parque de la Ciudadela.

El plazo de la concesión será de cinco años.
Para tomar parte en el concurso, los lidiadores

deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 2.700 ptas.; la definitiva será del 6 por 100

del canon total ofrecido por los cinco años de la
explotación.

Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello► municipal de
4,50 ptas., se redactarán con arreglo al modelo que
consta en el expediente.

Las proposiciones, junto con todos los documen¬
tos debidamente reintegrados que requiere el pliego,
se presentarán en el mencionado Servicio municipal,
durante las horas de oficina, desde el. día siguiente
al de la inserción de este anuncio hasta las trece

horas del hábil anterior al del concurso.
La apertura de plicas se verificará en la Direc¬

ción del Servicio, a partir de las diecisiete horas del
día en que se cumplan los veintiún hábiles desdé el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Barcelona, 2 de octubre de 1963. — El Presidente
del Servicio Municipal del Parque Zoológico, José
María Rosal L.

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA,
DE BARCELONA

El Consejo de Administración de este Patronato
ha acordado contratar por concurso las obras de
construcción de cuarenta y ocho viviendas de renta
limitada Grupo I y dependencias para el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento en la calle
de Villarroel, entre Provenza y pasaje Ninot, con

arreglo al proyecto expuesto en la sede de la entidad,
plaza del Buensuceso, n.° 3, 2.0

El pliego de condiciones contiene las siguientes
determinaciones :

Primera. — Es objeto de concurso la ejecución
de las obras de construcción de cuarenta y ocho vi¬
viendas de renta limitada Grupo I y dependencias
para el Servicio de Extinción de Incendios y Salva¬
mento en la calle de Villarroel, entre Provenza y

pasaje Ninot, bajo el tipo de licitación de pesetas
18.500.347,15.

Segunda. — Las obras habrán de empezar den¬
tro de los quince días naturales, a partir de la co¬
municación del acuerdo de adjudicación, y de'berán
quedar totalmente terminadas dentro del plazo
máximo de dieciocho meses, a contar desde su co¬

mienzo, sujetándose a las condiciones y 'calendario
de marcha que figuran en los pliegos obrantes en
el expediente y proyecto.

Tercera. — La garantía provisional para parti¬
cipar en el concurso deberá ser previamente consti¬
tuida en la Caja del Patronato o en la Caja General
de Depósitos o mediante aval bancario, y su cuan¬
tía es de 172.501,73 ptas.

La garantía definitiva y la complementaria, en
su caso, se calcularán de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, y deberá depositarlas el ad¬
judicatario en el plazo máximo de quince días, a par-
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tir de aquel en que se le comunique la adjudicación
a su favor.

Cuarta. — Las proposiciones y los documentos
que las acompañen se presentarán én sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción: «Proposición para
tomar parte en el concurso para adjudicar las obras
de construcción de cuarenta y ocho viviendas de
renta limitada Grupo I y dependencias para el Ser¬
vicio de Extinción de Incendios y Salvamento en
la calle de Villarroel, entre Provenza y pasaje Ni¬
not. El modelo de proposición figura a continuación
de este anuncio.

Quinta. — Los licitadores presentarán las plicas,
en las horas hábiles de oficina, ante el Gerente o

funcionario que designe, en la casa sede del Patro¬
nato Municipal de la Vivienda, de Barcelona, desde
el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado hasta las
doce horas del hábil anterior al dé la apertura pú¬
blica de las plicas.

Sexto. — El acto de apertura de las plicas pre¬
sentadas al concurso será público y se celebrará en
la sede del Patronato, a las diez horas del día en que
se cumplan los veintiuno hábiles, a contar del si¬
guiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, ante la mesa presidida
por el ilustrísimo señor Concejal-Presidente de este
Patronato o Consejero en quien delegue, con asis¬
tencia de otro Consejero y del Gerente del mismo
y del Notario que por turno corresponda, que
dará fe.

Modelo de proposición

D vecino
de con domicilio en

, obrando en (exprésese si lo hace en
nombre propio o en representación de una sociedad
u otra persona), enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y demás normas que rigen el concurso

para adjudicar las obras de construcción de cuarenta

y ocho viviendas de renta limitada Grupo I y de¬
pendencias para el Servicio de Extinción de Incen¬
dios y Salvamento en la calle de Villarroel, entre
Provenza y pasaje Ninot, se compromete a realizar
los trabajos proyectados por la cantidad de

pesetas (en letras y núme¬
ros), y a abonar a sus productores los jornales,
pluses y demás cargas sociales exigidas por las dis¬
posiciones vigentes en materia laboral.

Barcelona, ... de de 196...
(Fecha y firma, del proponente.)
Barcelona, 27 de septiembre de 196.3. — El Ge¬

rente, José M.a Martínez-Mari Odena.

hs

El Consejo de Administración de este Patronato
ha acordado contratar por concurso las obras de
construcción de trece viviendas subvencionadas y

locales comerciales en la calle del Almirante Cerve¬
ra, n.° i, esquina a paseo Nacional, con arreglo al

proyecto expuesto en la sede de la entidad, plaza
del Buensuceso, n.° 3, 2.0

El pliego de condiciones contiene las siguientes
determinaciones :

Primera. — Es objeto de segundo concurso la
ejecución de las obras de construcción de trece vi¬
viendas subvencionadas y locales comerciales en la
calle del Almirante Cervera, n.° 1, esquina a paseo
Nacional, bajo el tipo de licitación de 2.570.000 ptas.

Segunda. — Las obras habrán de empezar dentro
de los quince días naturales a partir de la comuni¬
cación del acuerdo de adjudicación, y deberán quedar
totalmente terminadas dentro del plazo máximo
de doce meses, a contar desde su comienzo ; saje¬
lándose a las condiciones y calendario de marcha
que figuran en los pliegos obrantes en el expediente
■y proyecto.

Tercera. — La garantía provisional para partici¬
par en el concurso deberá ser previamente constitui¬
da en la Caja del Patronato o en la Caja General
de Depósitos o meddante aval bancario, y su cuantía
es de 43.550 ptas.

La garantía definitiva y la complementaria, en
su caso, se calcularán de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, y deberá depositarlas el
adjudicatario en el plazo máximo de quince días, a

partir de aquel en que se le comunique la adjudi¬
cación a su favor.

Cuarta. — Las proposiciones y los documentos
que las acompañan se presentarán en sobre cerrado,
en el que figurará la inscripción : «Proposición para
tomar parte en el concurso para adjudicar las obras
de construcción de trece viviendas subvencionadas
y locales comerciales en la calle del Almirante Cer¬
vera, n.° i, esquina a paseo Nacional. El modelo de
proposición figura a continuación de este anuncio.

Quinta. — Los licitadores presentarán las plicas,
en las horas hábiles de oficina, ante el Gerente o

funcionario que designe', en la Casa sede del Patro¬
nato Municipal de la Vivienda, de Barcelona, desde
el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado hasta las
doce horas del hábil anterior al de la apertura pú¬
blica de las plicas.

Sexta. — El acto de apertura de las plicas presen¬
tadas al concurso será público y se celebrará en la
sede del Patronato, a las diez horas del día en que
se cumplan los veintiún hábiles, a contar del si¬
guiente al de la inserción de este anuncio en el Bo¬
letín Oficial del Estado, ante la mesa presidida por
el ilustrísimo señor Concejal-Presidente de este Pa¬
tronato o Consejero en quien delegue, con asistencia
de otro Consejero y del Gerente del mismo y del
Notario que por turno corresponda, que dará fe.

Modelo de proposición

D vecino
de

, con domicilio en
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y obrando en (exprésese si lo hace en nombre
propio o en representación de una sociedad u otra
persona), enterado del pliego de condiciones, pre¬
supuesto y demás normas que rigen el concurso para
adjudicar las obras de construcción de trece vivien¬
das subvencionadas y locales comerciales en la calle
del Almirante Cervera, n.° 1, esquina al paseo Na¬
cional, se compromete a realizar los trabajos proyec¬
tados, por la cantidad de

pesetas (en letras y números), y a

abonar a sus productores los jornales, pluses y de¬
más cargas sociales exigidas por las disposiciones
vigentes en materia laboral.

Barcelona, ... de de 196...
(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 27 de septiembre de 1963. — El Ge¬

rente, José M.a Martínez-Mari Odena.

CANCELACION DE GARANTIAS

Don José MP Sala Antich, adjudicatario de las
obras de refuerzo de la tubería de alimentación de
¡a red de distribución de agua de Moneada, solicita
la devolución de las garantías definitiva y comple¬
mentaria, constituidas en méritos de dicho contrato.

Lo que se hace público para que, en el plazo
de quince días, puedan presentar reclamaciones
quienes creyeren tener algún derecho exigible a
la razón social adjudicatario por razón del contrato
garantizado.

Barcelona, 27 de septiembre de 1963. —■ El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Finalizada la contrata de obras de reconstrucción
del altar de la Iglesia del Parque de la Cindadela,
ejecutadas por don Juan Cuyás Ponsá, se hace pú¬
blico, a efectos de cancelación de garantías y en
cumplimiento de lo qué dispone el art. 88 del Re¬
glamento de Contratación de las Corporaciones Lo¬
cales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible al citado contratista, por ra¬
zón del contrato garantizado.

Barcelona, 9.de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Finalizada la contrata de obras de pavimentación
de las calles del Bosque 'y Palafolls, ejecutadas por
Construcciones Sulleva, S. A., se hace público, a
efectos de cancelación de garantías y en cumpli¬
miento de lo que dispone el art. 88 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, para
que en el plazo de quince días puedan presentar re¬
clamaciones quienes creyeren tener algún derecho

exigible a la citada empresa contratista, por razón
de¡ contrato garantizüdo.

Barcelona, 10 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* 1

* * #

Finalizadas las obras de explanación y colocación
de bordillos en la riera de Horta, entre las calles
de Velia y Felipe II, adjudicadas a Hijos de José
Miarnau Navàs, S. A., se hace público, a los efectos
de cancelación de garantía definitiva y en cumpli¬
miento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones Locales,
para que en el plazo de quince días puedan presen¬
tar reclamaciones quienes creyeren tener algún de¬
recho exigible a dicha Sociedad, por razón del con¬
trato garantizado.

Barcelona, 8 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

♦i* V «í*

Finalizadas las obras de conservación y repara¬
ción de pintura en Edificios de Sanidad, adjudicadas
a don José Socías Esvertit, se hace público, a los
efectos de cancelación de garantía definitiva y en
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones Locales,
para que, en el plazo de quince días, puedan presen¬
tar reclamaciones quienes creyeren tener algún de¬
recho exigible a dicho contratista, por razón del
contrato garantizado.

Barcelona, 14 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Finalizadas las obras de cobertura de la Acequia
Condal, en el tramo comprendido entre la Vía Fa-
vencia y el paseo de Santa Coloma, adjudicadas a
Grandes Redes Eléctricas, S. A., se hace público,
a los efectos de cancelación de garantía definitiva
y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88
del Reglamento de Contratación de las Corpora¬
ciones Locales, para que en el plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible a dicha Sociedad, por
razón del contrato garantizado.

Barcelona, 8 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Finalizadas las obras de explanación y colocación
de bordillos en los accesos al nuevo campo del C. de
F. Barcelona, adjudicadas a Materiales y Tubos
Bonna, S. A., se hace¡ público, a los efectos de can¬
celación de garantía definitiva y en cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de
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Contratación de las Corporaciones Locales, para que
en el plazo de quince días puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
gible a dicha Sociedad, por razón del contrato ga¬
rantizado. v

Barcelona, 17 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

# sfc Jj:

Finalizada la contrata de obras de construcción

de aceras en la Zona 4.a de la ciudad, ejecutadas por
Cubiertas y Tejados, S. A., se hace público, a efec¬
tos de cancelación de garantías y en cumplimiento
de lo que dispone el art, 88 del Reglamento de Con¬
tratación de las Corporaciones Locales, para que
en el plazo de quince días puedan presentar reclama¬
ciones quienes creyeren tener algún derecho exigible
a la citada empresa contratista, por razones del con¬
trato garantizado.

Barcelona, 18 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

üí *

Finalizadas las obras- de conservación y repara¬
ción de albañilería en edificios de Abastos, adjudi¬
cadas a don Magín Martí Ribó, se hace público, a
los efectos de cancelación de garantía definitiva y
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88' del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible a dicho contratista, por razón
del contrato garantizado.

Barcelona, 10 de octubre de 1963. —- El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * 1*

Finalizadas las obras de conservación y repara¬
ción de pintura en Instalaciones deportivas, adjudi¬
cadas a don Francisco Torelló Casanova, se hace
público, a los efectos de cancelación^ de garantía de¬
finitiva y en cumplimiento de lo dispuesto por &l
art. 88 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones Locales, para que, en el plazo de quince
días, puedan presentar reclamaciones quienes cre¬

yeren tener algún derecho exigible a dicho contra¬
tista, por razón del contrato garantizado.

Barcelona, 17 de octubre de 1963, — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

«i»

Finalizadas las obras de construcción de una vi¬
vienda para el guarda almacén, vallado y obras
complementarias en el campo de hockey del Parque
municipal de Montjuich, adjudicadas a Material y

Obras, S. A., se hace público, a los efectos de can¬
celación de garantía definitiva y en cumplimiento
,de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de
Contratación denlas Corporaciones Locales, para que
en el plazo de quince días puedan presentar reclama¬
ciones quienes creyeren tener algún derecho exigible
a dicha Sociedad, por razón del contrato garantizado.

Barcelona, 21 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

DUPLICADO DE CARNET
DE CONDUCTOR DE AUTOTAXI

Don Rosendo Llobet Malla solicita duplicado,
por pérdida del original, del carnet municipal de
conductor de autotaxi núm. 7891, expedido a su
nombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado• en el segundo piso de
la Casa-de la Ciudad, o alegar los motivos por Los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 2 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

i-:

Don Vicente Domènech Borràs solicita duplicado,
por pérdida del original, del carnet municipal de
conductor de autotaxi n.° 22117, expedido a su
nombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado en el segundo piso de
la Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará duplicado.

Barcelona, 27 de septiembre de 1^63. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

& * £¡s

Don Rafael Onrubia Sebastián solicita duplicado,
por pérdida del original, del carnet municipal de
conductor de autotaxi n.° 10960, expedido a su
n ombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado en el segundo piso de la
Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 27 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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EXTRAVIO

Por la Policia municipal fue ingresado, en las
Caballerizas de la Sección Montada, un asno, que
se halló abandonado en la avenida de José Antonio,
frente al n.° 268 ; se hará entrega a quien acredite
ser su dueño o poseedor, previo pago de los gas.tos
ocasionados.

Transcurridos ocho días, a partir de la inserción
del segundo de estos anuncios, se procederá a la ven¬
ta de dicho asno en la forma que indica el art. 603
de las Ordenanzas municipales.

Barcelona, 17 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

CONCESIÓN EXPROTACIÓN

El expediente de subasta para otorgar la conce¬
sión relativa a la explotación del ascensor que existe
en el Monumento .a Colón estará expuesto al público
en el Negociado de Patrimonio de la Secretaría ge¬

neral, durante ocho días, a contar de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán

presentar, dentro de ese plazo, las reclamaciones y
documentos que las justifiquen.

Barcelona, 7 de octubre de 1963. —• El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

ESTUDIOS Y PROYECTOS

El «Proyecto de edificio singular a construir en
el solar situado en el ángulo Sudoeste de la plaza
de Gala Placidia, en su esquina con la calle de la
Travesera de Gracia, y de ésta con la de Regás»,
estará expuesto al público en el Negociado de Ur¬
banización de la Secretaría general, durante un mes,
contado a partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho proyecto'.

Barcelona, 25 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

•i» «i

Eos proyectos de numeración de los paseos de
Valldaura y del Valle de Hebrón estarán expuestos
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general, durante un mes, contado a partir
de esta inserción.

" Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro' de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dichos proyectos.

Barcelona, 28 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Ra propuesta de modificación de la composición
de volúmenes de la finca núms. 72 a 78 de la Tra¬
vesera de Gracia, comprendida en la manzana limi¬
tada por las calles de Balines, Ra Granada, Tuset
y Travesera de Gracia, estará expuesta al público
en el Negociado' de Urbanización de la Secretaría
general durante un mes, contado a partir del de
esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen, sobre cualquiera
de los extremos de dicho proyecto.

Barcelona, 7 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

tfc * &

El «Estudio de rasantes en la calle de Mallorca,
en el tramo limitado por la calle de Fontova y ave¬
nida de la Meridiana», estará expuesto al público
en el Negociado de Urbanización, de la Secretaría
general, durante un mes, contado a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho estudio.

Barcelona, 4 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general accidental, Ruis G. Serrallonga
Guasch.

ARBITRIO SOBRE RADICACIÓN

Ra Comisión Municipal Ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el día 25 de .septiembre del presente año,
acordó la aprobación y subsiguiente exposición pú¬
blica reglamentaria del padrón de contribuyentes
sujetos al arbitrio sobre Radicación, regulado por
la Ordenanza fiscal núm. 34, correspondiente al ejer¬
cicio de 1963.

Dicho padrón de contribuyentes estará expuesto
al público en el Negociado de Tasas Fiscales de
esta Secretaría general, paseo de Pujadas, n.° 1, por

espacio de quince días hábiles y en horas úe oficina,
durante los cuales podrá ser examinado por los con¬

tribuyentes y podrán formularse las reclamaciones
que se estimen procedentes, referidas únicamente
a la inclusión, exclusión, variación de base, cambio
o modificaciones de titularidad y errores de hecho.

Transcurrido dicho plazo, el padrón, con las mo¬
dificaciones que en él se hayan introducido a conse¬
cuencia de las reclamaciones estimadas, se conside¬
rará firme, no surtiendo efecto alguno durante el
transcurso' del ejercicio otras reclamaciones que las
que se funden en errores aritméticos o de hecho' por
parte de la Administración.

Barcelona, 7 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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CONTRIBUCIONES ESPECIALES

La Comisión municipal ejecutiva, en sesiones
celebradas el 19 de abril de .1961 y 11 de septiembre
de 1963, acordó imponer contribuciones especiales
para subvenir a las obras de construcción de pavi¬
mento y aceras en la calle de Edison, entre las de
Monturiol y Movimiento Nacional, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen
especial del municipio de Barcelona, y repartir, en¬
tre los propietarios especialmente beneficiados por
dichas obras, las cantidades de 35.311,32 y 10,406,14
pesetas, respectivamente, al aplicar, hechas las de¬
ducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
módulo que establece la Ordenanza fiscal correspon¬
diente, del que resulta un tanto alzado de 621,35 pe¬
setas por pavimentación, y de 183,11 ptas., por ace¬
ras por cada metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3357 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0) de esta
Secretaría general, y, dentro de los ocho siguientes,
.presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina el
art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal de
Barcelona.

Barcelona, 26 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario gênerai, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

La Comisión municipal ejecutiva, en sesiones
celebradas el 13 de junio de 1962 y 11 de septiembre
de 1963, acprdó imponer contribuciones especiales
para subvenir a las obras de construcción de alcan¬
tarillado en la calle de Eduardo Tubau, entre la de
Selva y plaza de Lluchmayor, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen es¬

pecial del Municipio de Barcelona, y repartir, entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras, la cantidad de 397.460.56 ptas., al apli¬
car, hechas las deducciones y desgravaciones legales
pertinentes, el módulo que establece la Ordenanza
Fiscal correspondiente, del que resulta un tanto al¬
zado de 1.172,38 ptas. por cada metro lineal de
fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente n.° 3447 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que de¬
termina el art. 16 del Reglamento de Hacienda mu¬

nicipal de Barcelona.
Barcelona, 26 de septiembre de 1963. — El Secre¬

tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión cele¬
brada el 28 de junio de 1963, acordó imponer contri¬
bución especial para subvenir a las obras de cons¬

trucción de aceras en. las calles Diputación, avenida
José Antonio, Valencia, Aviñó, Bajada de San Mi¬
guel, Princesa y Comercio, de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 451, 454, 469 y 470, 1 b), de
la Ley de Régimen Local, y repartir, entre los pro¬

pietarios especialmente beneficiados por dichas obras,
la cantidad de 100.288,61 ptas., equivalente "al total
importe de las mismas, hechas las deducciones lega¬
les pertinentes y tomando por base de reparto la
línea de fachada de las fincas fronteras con las ex¬

presadas calles.
Durante el plazo de quince días, contados a partir

de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 3406 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0)
de esta Secretaría general, y, dentro de los ocho
siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las re¬
clamaciones que estimaren oportunas.

• Barcelona, i.° de agosto de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el 28 de junio, de 1963, acordó imponer con¬

tribución especial para subvenir a las obras de
construcción de aceras en las calles de Gran Vista,
Doctor Bové, Calderón de la Barca y Conca de
Tremp, de conformidad con lo dispuesto en los ar¬
tículos 451, 454, 469 y 470, i, b), de la Ley de
Régimen Local, y repartir entre los propietarios es¬
pecialmente beneficiados por dichas obras la can¬

tidad de 224.622,69 ptas., equivalente al total im¬
porte de las mismas, hechas las deducciones legales
pertinentes y tomando por base de reparto la línea
de fachada de las fincas frontera con las expresadas
calles..

Durante el plazo de quince días, contados á partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los'interesados el expediente núm. 3375 del Nego¬
ciado de Contribuciones Especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, i.° de agosto de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* *

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el 28 de junio de 1963, acordó imponer con¬
tribución especial para subvenir a las obras de cons¬
trucción de aceras en la avenida del Generalísimo

Franco, pasaje de Juan Casas y Castillejos, de con¬
formidad con lo dispuesto en los arts. 451, 454» 4^9
y 470, i, b), de la Ley de Régimen Local, y repartir
entre los propietarios especialmente beneficiados per
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dichas obras la cantidad de 73.939,67 ptas., equiva¬
lente al total importe de las mismas, hechas las
deducciones legales pertinentes y tomando por base
de reparto la línea de fachada de las fincas frontera
con las expresadas calles.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 32S1 del Nego¬
ciado de Contribuciones Especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho días
siguientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, i.° de agosto de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬

lebrada el 28 de junio de 1963, acordó imponer con¬
tribución especial para subvenir a las obras de cons¬

trucción de aceras, en las calles de Batista, paseo
de Fabra y Puig, Pedro IV, paseo del Triunfo,
Neopatria, Llacuna, Taulat y Wad-Ras, de con¬

formidad con lo dispuesto en los arts. 451, 454, 469
y 470, i, b), de la Ley de Régimen local, y repartir
entre los propietarios especialmente beneficiados por
dichas obras la cantidad de 375.885,97 ptas., equi¬
valente al total importe de las mismas, hechas las
deducciones legales pertinentes y tomando por base
de reparto la línea de fachada de las fincas frontera
con las expresadas calles.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente núm. 3400 del Negociado
de Contribuciones Especiales (Aviñó, 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y dentro de los ocho siguien¬
tes presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas.

Barcelona, i.° de agosto de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el 28 de junio de 1963, acordó imponer con¬
tribución especial para subvenir a las obras de cons¬
trucción de aceras en las calles de Coroleu, paseo de
Fabra y Puig, Irlanda, Languedoc, Llull, Neopatria,
Pujadas, Sócrates, paseo del Triunfo y Vallés, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 451, 454,
469 y 470, i, b), de la Ley de Régimen local, y
repartir entre los propietarios especialmente benefi¬
ciados por dichas obras la cantidad de 126.527,63
pesetas, equivalente al total importe de las mismas,
hechas las deducciones legales pertinentes y tomando
por base de reparto la línea de fachada de las fincas
frontera con las expresadas calles.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente núm. 3402 del Negociado

de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas.

Barcelona, i.° de agosto de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

hí # ¡t¡

La Comisión municipal ejecutiva, en sesiones ce¬
lebradas el 26 de julio dé 1962 y 11 de septiembre
de 1963, acordó imponer contribuciones especiales
para subvenir a las obras de construcción de alcan¬
tarillado en la calle de Trajano, entre la avenida de
José Antonio y la montaña, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen espe¬
cial del municipio de Barcelona, y repartir, entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras, la cantidad de 420.087,27 ptas., al apli¬
car, hechas las deducciones y desgravaciones legales
pertinentes, el módulo que establece la Ordenanza
fiscal correspondiente, del que resulta un tanto al¬
zado de dos mil ciento dos pesetas con un céntimo
por cada metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 3453 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes, presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona.

Barcelona, 26 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

La Comisión municipal ejecutiva, en sesiones ce¬

lebradas el 11 de julio de 1962 y 11 de septiembre
de 1963, acordó imponer contribuciones especiales
para subvenir a las obras de construcción de alcan¬
tarillado en la calle de la Emancipación, entre las
de Ganduxer y Mandri, de conformidad con lo dis¬
puesto en el art. 67 de la Ley de Régimen especial
del Municipio de Barcelona, y repartir entre los pro¬

pietarios especialmente beneficiados por dichas obras,
la cantidad de 681.084,20 ptas., al aplicar, hechas
las deducciones y desgravaciones legales pertinen¬
tes, el módulo que establece la Ordenanza fiscal
correspondiente, del que resulta un tanto alzado de
mil novecientas ochenta y seis pesetas con treinta
y un céntimos para las fincas comprendidas entre
las calles de Ganduxer y Torras y Pujalt, y de dos
mil seiscientas nueve pesetas con ochenta céntimos
para las incluidas entre esta última calle y la de
Mandri, por cada metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente núm. 3438 del Negociado



5i8

de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0), de esta
Secretaría general, y, dentro de los ocho días si¬
guientes, presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona.

Barcelona, 26 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario generalj Juan Ignacio Bermejo y Girones.

$ $ $

Ra Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬

lebrada el 8 de mayo de 1963, acordó imponer con¬
tribuciones especiales para subvenir a las obras de
construcción de alcantarillado en la calle de Mala-
detta, entre las de Alloza y Piferrer, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen
especial del Municipio de Barcelona, y repartir entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras la cantidad de 331.748,09 ptas., al aplicar,
hechas las deducciones y desgravaciones legales per¬

tinentes, el módulo que establece la Ordenanzh fiscal
correspondiente, del que resulta un tanto alzado de
mil ochocientas veintiséis pesetas con sesenta cén¬
timos por cada metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 3464 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiáles (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y, dentro de los ocho
siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las re¬

clamaciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 10 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona.

Barcelona, 15 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

% i#

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬

lebrada el 24 de abril de 1963, acordó imponer con¬

tribuciones especiales para subvenir a las obras de
construcción de alcantarillado en el Torrente de

Perales, entre las calles de Violante de Hungría y

Rosés, de conformidad con lo dispuesto en el art. 67
de la Ley de Régimen especial del Municipio de
Barcelona, y repartir entre los propietarios especial¬
mente beneficiados por dichas obras la cantidad de
347.223,49 ptas., al aplicar, hechas las deducciones
y desgravaciones legales pertinentes, el módulo que
establece la Ordenanza fiscal correspondiente, del
que resulta un tanto alzado de mil cuatrocientas
veintiuna pesetas con veintinueve céntimos por cada
metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente núm. 3460 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0), de
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes, presentar ante el Ayuntamiento las recla-
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maciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona.

Barcelona, 15 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario generalj Juan Ignacio Bermejo y Girones.

sjc «jí ijí

La Comisión municipal permanente, en sesión
celebrada el 22 de febrero de 1961, y la Comisión
municipal ejecutiva de 28 de junio de 19Ó3, acordó
imponer contribuciones especiales para subvenir a

las obras de construcción de alcantarillado en la calle
de Pavía, entre las de Badal y Carreras Candi, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley
de Rúgimen especial del Municipio de Barcelona, y
repartir entre los propietarios especialmente benefi¬
ciados por dichas obras la cantidad de 305.926,81
pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y desgra¬
vaciones legales pertinentes, el módulo que esta¬
blece la Ordenanza fiscal correspondiente, del que
resulta un tanto alzado de setecientas cincuenta y

cuatro pesetas con ochenta y nueve céntimos por
cada metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 3377 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y, dentro de los ocho
siguientes, presentar ante el Ayuntamiento las re¬

clamaciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona. .

Barcelona, i.° de agosto de 1963. — El Secre¬
tario genera^ Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * #

La Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬
lebrada el 8 de mayo de 1963, acordó imponer con¬
tribuciones especiales para subvenir a las obras de
construcción de alcantarillado en la calle de la Fun¬

dición, entre el paseo del Puerto Franco y la calle
de la Energía, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 67 de la Ley de Régimen especial del Muni¬
cipio de Barcelona, y repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados por dichas obras la can¬

tidad de 686.514,37 ptas., al aplicar, hechas las de¬
ducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬

pondiente, del que resulta un tanto alzado de mil
trescientas ochenta y seis pesetas con cuarenta y
siete céntimos por cada metro lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 3468 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes, presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
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determina el art. 10 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona.

Barcelona, 15 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * «

Ra Comisión municipal ejecutiva, en sesiones ce¬

lebradas el 11 de julio1 de 1962 y .11 de septiembre
de 1963, acordó imponer contribuciones especiales
para subvenir a las obras de construcción de alcan¬
tarillado en la calle de Santa Rosalía, entre el pa¬

saje de San Dalmiro y General Mendoza, de con¬
formidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Rey
de Régimen especial del Municipio' de Barcelona, y
repartir entre los propietarios especialmente benefi¬
ciados por dichas obras, la cantidad de 1.518.791,90
pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y desgra-
vaciones legales pertinentes, el módulo que establece
la Ordenanza fiscal correspondiente, del que resulta
un tanto alzado de mil trescientas cuarenta y cinco
pesetas con noventa y ocho céntimos por cada metro
lineal de fachada.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente núm. 3434 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y,- dentro de los ocho si¬
guientes, presentar ante el Ajnmtamiento las-recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
municipal de Barcelona.

Barcelona, 26 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

TRANSFERENCIAS DE CREDITOS

Ra Comisión municipal ejecutiva, en sesión ce¬

lebrada el 25 de septiembre de 1963, aprobó unas
transferencias en el Presupuesto ordinario, que obran
en el expediente núm. 3134 del Negociado de Pre¬
supuestos de esta Secretaría general, cifradas en
ocho millones cuarenta mil pesetas (8.040.000" ptas.).

Ro que se hace público, con arreglo al art. 67
del Reglamento de la Hacienda municipal de Bar¬
celona de 9 de noviembre de 1961.

Barcelona, 27 de septiembre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

íic

Ra Comisión municipal ejecutiva, en sesión- ce¬
lebrada el 9 de octubre de 1963, aprobó unas trans¬
ferencias en el Presupuesto ordinario, que obran en
el expediente núm. 3134 del Negociado de Presu¬
puestos de esta Secretaría general, cifrada en pe¬
setas 27.491.000.

Ro que se hace público, con arreglo al art. 67 del

Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelona
de 9 de noviembre de 1961.

Barcelona, .11 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

ORDENANZA DE RIMPIEZA

Capítulo I

Limpieza de la vía pública

Art. i.° — i. El Servicio de limpieza de la vía
pública se prestará por la Administración munici¬
pal, por gestión directa o indirecta, sin perjuicio de
las obligaciones impuestas a los propietarios, em¬

presarios de establecimientos industriales y comer¬
ciales, vecinos y porteros.

2. Siempre que se presente una situación de
emergencia, la Alcaldía ' podrá ordenar la modifi¬
cación temporal de las condiciones de prestación del
servicio de la vía pública y las obligaciones del ve¬
cindario que impone esta Ordenanza.
Art. 2.0 — i. Ra limpieza de los pasos subte¬

rráneos se efectuará, en la forma y frecuencia nece¬

sarias, por la empresa que explote el servicio al que
aquéllos éstén afectos.

2. Ros porteros o guardas de los edificios o,
en su defecto, la persona que designe la propiedad
de la finca, procederán diariamente, antes de las
ocho y media de la mañana, a barrer, con riego
previo, las aceras frente a las entradas, o la totalidad
de las aceras frente al edificio, en el caso de que
no exista otro obligado a elló', en virtud del párrafo
siguiente.

3. Ros titulares de establecimientos industriales
y comerciales cuidarán de que, diariamente y antes
de la hora señalada en el párrafo anterior, se barran,
con riego previo, las aceras con frente a sus locales.

4. Ras personas a que se refieren los dos pá¬
rrafos precedentes, sin perjuicio de cumplir la obli¬
gación que en ellos se establece, deberán proceder,
además, al barrido complementario de las aceras, en

la forma y extensión determinada en cada caso,

siempre que lo ordenen los agentes de la Autoridad
municipal, a fin de mantener la vía pública en las
debidas condiciones de limpieza.

5. Ros titulares de establecimientos de venta
al detall de productos con envoltorio, alimenticios
o análogos, de consumo o uso inmediato, estarán
obligados a disponer papeleras q recipientes apro¬

piados en sitio visible a la entrada de sus locales,
al objeto de que la vía pública permanezca limpia
en todo momento.

6. En las vías públicas en las que no existan
aceras, las personas a que se refieren los párrafos 2

y 3 de este artículo tendrán obligación de barrer la
parte más cercana a los edificios en una anchura
de dos metros.

Art. 3.0 — i. Ros productos del barrido deberán
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recogerse en los recipientes o baldes señalados en

el art. 14 o en su caso, en el 15, para su entrega a
los encargados de la recogida de las basuras domi¬
ciliarias.

2. Queda prohibido lanzar, dejar o depositar
los productos del barrido en las aceras, calzadas y

alcorques de los árboles.
Art. 4.0 — i. En caso de nevada, los porteros

o, en su defecto, los propietarios de edificios, y los
titulares de establecimientos comerciales e indus¬
triales, estarán obligados a lo siguiente :

a) Retirar inmediatamente la nieve que se haya
acumulado frente a los respectivos edificios y locales.

• b) Tener libres y limpias las aceras y entradas.
c) Abrir, en las calzadas contiguas, pasos de

dos metros de ancho, siguiendo las instrucciones
que, al efecto, dicte la Autoridad municipal.

2. Durante las operaciones de limpieza y reti¬
rada de la nieve en la vía pública, los vehículos no

podrán ser estacionados junto a las aceras, y sus

propietarios o conductores deberán seguir las ins¬
trucciones que al efecto dicte la Autoridad muni¬
cipal. .

.3. El vecindario, salvo* disposición en contra
de la Alcaldía, no podrá arrojar a la vía pública la
nieve acumulada en las azoteas, balcones u otras
partes de los edificios.
Art. 5.0 — Queda prohibido efectuar en la vía

pública, cauces de rieras y torrentes y solares, los
siguientes actos :

a) Danzar o depositar basuras, papeles o des¬
perdicios de cualquier clase, tanto en las calzadas
como en las aceras y alcorques.

b) Verter basuras, tierra, escombros, desperdi¬
cios o detritus de cualquier clase.

c) Vaciar las aguas de pesca salada u otras cua¬

lesquiera.
d) Abandonar animales muertos.
e) Peinar, afeitar y realizar cualquier otro tra¬

bajo que desdiga de la limpieza y decencia de la vía
pública.
f) Trasquilar caballeríos o perros.

g) Arrojar plumas y despojos de aves y ani¬
males.
Art. 6.° — 1. Sólo se podrán sacudir tapices,

alfombras, esteras, sábanas y demás ropas de uso

doméstico, en puertas, balcones o ventanas que
miren a la vía pública, de seis a siete de la mañana,
desde i.° de abril a 30 de septiembre, y de siete a

ocho, desde el i.° de octubre hasta el 31 de marzo.

En todo caso se realizarán estas operaciones de
forma que no se causen daños o molestias a per¬
sonas o cosas.

2. No podrán regarse las plantas colocadas en

las aberturas de las casas, en horas distintas de las
señaladas en el párrafo anterior. Dentro del horario
permitido, el riego deberá hacerse con la debida pre¬
caución y cuidado.

3. Se prohibe, asimismo, tener a la vista del
público, en las aberturas de las casas y barandas

de terrados, vestidos, pieles, ropa sucia o lavada 11

otros objetos-que ofendan a la estética urbana.
4. Da Alcaldía podrá dictar normas comple¬

mentarias sobre las materias reguladas en este ar¬

tículo.
Art. 7.0 — i. Da limpieza de la vía pública se

dispondrá, siempre que sea posible, por medio de
agua a presión y, en otro caso, mediante barrido
mecánico con riego previo en lluvia fina.

2. Da limpieza pública se practicará durante las
horas de menor tránsito urbano, dentro del horario
y programación establecidos por la Administración
municipal.
Art. 8.° — El personal de limpieza pública de¬

berá retirar lo más rápidamente posible de las vías
públicas los residuos excrementicios de las caballe¬
rías o animales, recogiéndolos en recipientes cerra¬

dos para conducirlos a los lugares al efecto dispuesto.

Capítulo II

Recogida de basuras domiciliarias

Art. 9.0 — Da recogida de basuras domiciliarias
será prestada en todo el término municipal, confor¬
me a la programación y horarios establecidos por la
Administración municipal.
Art. 10. — i. Se consideran basuras domici¬

liarias :

1.° Dos desperdicios procedentes de la alimen¬
tación y del consumo doméstico.

2.0 , Dos envoltorios y papeles procedentes de
los establecimientos industriales y comerciales, cuan¬
do puedan ser recogidos en un solo recipiente de
tamaño normal.

3.0 Das cenizas y restos de calefacción indivi¬
dual.

4.0 El producto del barrido de las aceras.

5.0 El escombro procedente de pequeñas repa¬
raciones o el producto de la poda de plantas, siempre
que tales residuos quepan en el balde normalmente
utilizado.

2. Das basuras domiliarias incluidas en el nú¬
mero 3.0 del párrafo anterior y las demás que deter¬
mine la Alcaldía, se entregarán en balde aparte o
envueltas en papel.
Art. ii. — No tiene la consideración de basu¬

ras domiciliarias :

a) Dos residuos o cenizas industriales de fábri¬
cas, talleres y almacenes.

b) Das tierras de desmonte y los escombros o
desechos de obras no comprendidos en el número-5.°
del párrafo 1 del artículo anterior.

c) Dos detritus de hospitales y clínicas.
d) Dos desperdicios de mataderos, mercados,

laboratorios, parque zoológico y demás estableci¬
mientos públicos similares.

e) El estiércol de cuadras, establos y corrales.
f) Dos animales muertos.
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g) Los productos decomisados.
h) Los restos de mobiliario, jardinería o poda

de árboles, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.
i) Cualesquiera otros productos análogos.
Art. 12. — El transporte de materias especiales

se efectuará según lo dispuesto en el art. 64 del
Código de la Circulación y en las condiciones seña¬
ladas en las normas complementarias que en cada
caso podrá dictar la Alcaldía.
Art. 13. — i. Los vehículos destinados al trans¬

porte de basuras deberán tener las características
que se fijen y llevarán herméticamente cerrados los
dispositivos de admisión de las basuras, que sólo
abrirán durante las operaciones de recogida.

2. Los basureros limitarán el estacionamiento
del vehículo el tiempo indispensable para la práctica
del servicio.

3. Está prohibido verificar ninguna manipula¬
ción ni trasiego con las basuras en parte alguna de
la Ciudad.
Art. 14. — i. La entrega de basuras domici¬

liarias al servicio de recogida se efectuará en baldes
de las características que señale la Comisión mu¬

nicipal ejecutiva, que en todo caso irán provistos
de tapadera bien ajustada y tendrán capacidad sufi¬
ciente para evitar que rebosen las basuras.

2. Está prohibido entregar las basuras en sacos,
cajas de cartón o cualquier otro recipiente impro¬
visado o inadecuado.

3. Está igualmente prohibido dejar abandona¬
dos los baldes o recipientes en las aceras, en los
portales o en las escaleras. Los edificios tendrán
departamentos especiales, de las características que
señalen las Ordenanzas de Edificación, para guardar
los baldes. Asimismo, las citadas Ordenanzas esta¬
blecerán las condiciones de vertido, conducción y

recogida de las basuras dentro de los edificios de
nueva construcción.

Art. 15. — i. La Comisión municipal ejecutiva,
cuando la prestación del servicio de recogida de ba¬
suras lo requiera, podrá imponer la recogida en
baldes especiales de determinado tipo, en todo el
término municipal o en determinadas zonas del
mismo, previa audiencia de las Juntas municipales
de distrito.

2. Los baldes i^odrán ser individuales o colec¬
tivos y los tipos que se impongan tendrán como fina¬
lidad su acomodación a los vehículos especiales de
recogida hermética, sin producción de polvo u olo¬
res molestos.
Art. 16. — i. Los usuarios del servicio de reco¬

gida de basuras domiciliarias deberán tener los bal¬
des en perfectas condiciones de limpieza.

Capítulo III

Recogida de desperdicios no domiciliarios

Art. 17. — i. La Administración municipal or¬
ganizará y prestará, por gestión directa o indirecta,

el servicio de recogida de basuras no domiciliarias,
a que se refiere el art. 11.

2. El servicio se realizará mediante el pago de
las tarifas que se aprueben, en las que se tendrán én
cuenta los gastos de vertido o' eliminación, según
la clase de desperdicios de que se trate.
Art. 18. — i. El servicio de recogida de basuras

no domiciliarias que organice la Administración mu¬

nicipal no tendrá carácter obligatorio, de modo que
los interesados podrán contratar con empresas espe¬
cializadas la recogida, transporte y eliminación de
desperdicios.

2. Los vehículos que las empresas destinen a la
recogida y transporte de desperdicios reunirán las
condiciones necesarias para evitar que se desprenda
o vierta su contenido, serán de caja cerrada y estarán
en buenas condiciones de limpieza y aseo. La utili¬
zación de los vehículos se someterá a la previa auto¬
rización municipal y a una revisión anual.

3. Si como consecuencia de la recogida o trans¬
porte de los desperdicios o del traslado, carga o

descarga de mercancías, se ensuciare la vía pública,
el transportista procederá a su inmediata limpieza.

Capítulo IV

Sanciones

Art. 19. — El incumplimiento de las obligacio¬
nes establecidas en esta Ordenanza será sancionado

por la Alcaldía con multa de hasta 500 ptas.

Disposición final

Quedan derogados los arts. 337 a 354, ambos
inclusive, de las Ordenanzas municipales de 1947 y
modificaciones posteriores.

Aprobada por el Consejo pleno en sesión de 16
de julio de 1963.

Empieza a regir a partir del día 27 de octubre
de 1963, según anuncio publicado en el Boletín Ofi¬
cial de la provincia de 26 de octubre del año en
curso.

AVISO DE PUESTA EN VIGOR

A los efectos de lo dispuesto en el art. 7.0 del
Reglamento de Servicios de. las Corporaciones Lo¬
cales de 17 de julio de 1955, se hace público que

por haber obtenido aprobación superior las Orde¬
nanzas municipales sobre limpieza de la vía pública,
empezarán a regir a contar de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, por
haberse decretado así expresamente.

Barcelona, 23 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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MERCADOS

La Alcaldía, en 14 de octubre corriente, acordó
admitir a la segunda fase del concurso de antepro¬
yectos, con fórmula económica, para la construc¬
ción de un Mercado al por mayor de frutas y ver¬

duras, al concurrente don Eusebio Santos Martínez-
La plica de la «Oferta económica» del citado

licitador admitido se abrirá el próximo día 31 del
actual, a partir de las doce horas, en acto público
que se celebrará en el Salón de la Reina Regente
de las Casas Consistoriales.

Barcelona, 17 de octubre de 1963. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

TRASPASO DE PUESTO

Por si don Juan Framis Cabernet, de ignorado
paradero, tuviere algo que alegar en el traspaso del
puesto n.° 408 del Mercado del Porvenir, que solicita
su esposa y concesionaria, doña María Soberanas
Rovira, en favor de doña María Viñals Estragué, se
le advierte que podrá hacerlo mediante escrito diri¬
gido al excelentísimo señor Alcalde, que deberá pre¬
sentar en el Registro general de Secretaría, dentro
de los treinta días hábiles a partir del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia ; en el bien entendido que, de no
hacerlo, se le tendrá por decaído en su derecho y
se tramitará el traspaso sin más citarle ni oírle.

Barcelona, 14 de octubre de 1963. — El Secreta¬
rio general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el párr. 2°
del num. 3.0 del art. 68 de la Ley Electoral, de
8 de agosto de 1907, se hace público que el excelen¬
tísimo señor Alcalde, por decreto de esta fecha, ha
ordenado incoar procedimiento disciplinario al guar¬
dia de la Policía Municipal don Manuel Arroch'a
Pérez, por la supuesta comisión de una falta de
irrespetuosidad en acto de servicio, cuya presumible
gravedad aconseja la suspensión previa del expe¬
dientado.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
provincia, a los efectos en la precitada disposición
de la mencionada Ley Electoral.

En Barcelona, 10 de octubre de 1963. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

OBJETOS HALLADOS

Cuantas personas hayan sufrido extravío de algún
objeto en la vía pública, taxis, metros, tranvías o

autobuses, pueden personarse en la Mayordomía de
este Ayuntamiento, Servicio de Hallazgos, donde se
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encuentran, depositados, a disposición de quienes
acrediten la pertenencia, los objetos siguientes :

Varias documentaciones personales, carteras de ne¬

gocio, monederos y billeteros, paraguas, gafas, he¬
rramientas, llaves, máquinas fotográficas, relojes,
pulseras, sueters, objetos varios y teléfonos infan¬
tiles.

Lo que se hace público de conformidad con lo
dispuesto en el art. 615 del Código Civil.

MOVIMIENTO TURÍSTICO
.

DE LAS OFICINAS MUNICIPALES
DE TURISMO E INFORMACIÓN

Mes de septiembre de 1963

Oficina de la plaza de Cataluña. — 150 alema¬
nes, 7 andorranos, 21 argentinos, 8 australianos, 3
austríacos, 49 belgas, 3 bolivianos, 2 brasileños,
7 canadienses, 3 cubanos, 2 chilenos, 18 daneses,
2 dominicanos, s ecuatorianos, 1.209 españoles, 5
filipinos, 7 finlandeses, 707 franceses, 10 griegos,
5 guatemaltecos, 3 hindúes, 13 holandeses, 2 indo¬
nesios, 723 ingleses,. 5 israelitas, 118 italianos, 2

japoneses, 1 luxemburgués, 5 mejicanos, 1 neoze¬

landés, 3 nicaragüenses, 508 norteamericanos, 3 no¬
ruegos, 2 panameños, 1 paraguayo, 14 portugueses,
5 salvadoreños, 48 suecos, 51 suizos, 2 uruguayos
y 3 venezolanos. Total, 3.736.

Oficina del Pueblo Español. — 728 alemanes,
33 argentinos, 7 austríacos, 222 belgas, 1 boliviano,
3 brasileños, 20 canadienses, 4 colombianos, 3 cu¬

banos, 5 chileños, 10 daneses, 1.022 españoles, 2

filipinos, i finlandés, 2.408 franceses, 9 griegos,
102 holandeses, 3 indochinos, 1.027 ingleses, 3 irlan¬
deses, 2 israelitas, 429 italianos, 1 japonés, 3 ma¬
rroquíes, 15 mejicanos, 3 neozelandeses, 578 norte¬
americanos, 3 noruegos, 8-peruanos, 29 portugueses,
22 suecos, 109 suizos y 5 venezolanos. Total, 6.820.

Oficina del Aeropuerto. — 60 alemanes, 6 argen¬
tinos, 2 australianos, 14 austríacos, 87 belgas, 4 bo¬
livianos, 7 brasileños, 29 canadienses, 19 daneses,
333 españoles, 8 finlandeses, 309 franceses, 1 hindú,
6 holandeses, 1 indochino, 321 ingleses, 1 irlandés,
i japonés, 8 mejicanos, 4 nicaragüenses, 129 norte¬
americanos, i noruego, 8 panameños, 2 paraguayos,
4 peruanos, 2 portugueses, 4 salvadoreños, 1 sudafri¬
cano, 8 suecos, 22 suizos, 4 uruguayos y 8 venezo¬
lanos. Total, 1.414.

Oficina de la Estación de Francia. — Consul¬
tantes varias nacionalidades, 9.822.

TRASPASO DE DERECHOS FUNERARIOS

Se cita a cuantas personas puedan considerarse
con algiin derecho respecto de las sepulturas que
a continuación se relacionan, para que comparezcan
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en el Negociado de Cementerios de esta Secretaría
generalj situado en la planta baja de la Casa de la
Ciudad, dentro de los quince días hábiles siguientes
al de la fecha, y se les advierte que si no lo hicieren
quedarán decaídos de su derecho y se continuará
la tramitación de los expedientes sin ulterior cita¬
ción ni audiencia:

Don Juan Carsi Giner, el duplicado del panteón
arco-capilla, n.° 1, departamento 2 A, del Cementerio
del Este. Titular, hermanos don Juan, don José y

doña Angeles Carsi Giner.
Don CeJefin o Díaz García, el duplicado del nicho

piso iA, con osario, n.° 5335, departamento* 8.°, del
Cementerio de Las Corts. Titular, consortes don
Ceferino Díaz García y doña María Agu.t Trillas.

Don José Antonio Lobato Barrai, el duplicado
del nicho piso jA, n.° 4991, departamento 8A, del
Cementerio de Las Corts. Titular, don José Antonio
Lobato Barrai.

Don Antonio Maldonado Prados, el duplicado
del nicho piso 5.0, n.° Ó430, vía de Sania Eulalia,
agrupación 3.a, del Cementerio del Sudoeste. Titu¬
lar, don Antonio Maldonado Prados.

Don Pascual Samper Gracia, el duplicado del
nicho piso 4.0, columbario B, n.° 5844, vía de San
Jorge, agrupación 7.a, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, don Pascual Samper Gracia.

Doña Dolores Blanco Peña, el duplicado y .tras¬
paso del nicho piso s A, n.° 2399, vía de Santa Eu¬
lalia, agrupación 3.a, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, don Manuel Peña Iserte.

Doña Rosa Gavín Sendiu, el duplicado y traspaso
del nicho piso 4°, n° 808, isla 2.a, exterior, depar¬
tamento 3/', del Cementerio del Este. Titular, don
Celedonio Sendiu.

Don Felipe Font de Delás, el duplicado y tras¬
paso del nicho piso iA, con osario, n.° 2096, vía de
San Jaime, agrupación 11 A, del Cementerio del
Sudoeste. Titular, don Felipe Font de Rubina.t.

Don Alberto Lleó Puiguriguer, el duplicado y

traspaso del panteón n.° 56, vía de Santa Eulalia,
agrupación 3.a, del Cementerio del Sudoeste. Titu¬
lar, don Alberto Lleó Morera.

Don Jorge Marín Cunchillos, el duplicado y tras¬
paso del nicho piso 6A, n.° 3401, departamento 5.0,
del Cementerio de Las Corts. Titular, doña Aurelia
Cunchillos Esquerra.

Doña Rita Scarenzi Sala, el abandono, con .tras¬
paso, del nicho piso 3.0, columbario B, n.° 5288, vía
de San Manuel, agrupación 12.a, del Cementerio
del Sudoeste. Titular, don Julia Soriano Palomares.

Doña Margarita Adam Marti, el traspaso del ni¬
cho piso y A, n.° 3911, cerca, departamento i.°, del
Cementerio del Este. Titular, don Julián Partagás.

Don Víctor Adra Nadal, el traspaso del nicho
piso i.°, con osario, columbario A, n.° 421, vía de
San Jaime, agrupación 10.a, del Cementerio del
Sudoeste. Titular, doña Balbina Nadal Valls.

Doña Teresa Aguilar Drago, el.traspaso del nicho

piso 2.0, n.° 182, cerca, departamento 3.0, del Cemen¬
terio del Este. Titular, don Jerónimo Mayet.

Doña Carmen Alvarez López, el traspaso del
nicho piso 2.0, columbario B, n.° 4099, vía de la
Santísima Trinidad, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, don Antonio Gutiérrez López.

Don Santiago Ambrosio Pizá, el traspaso del
'hipogeo arqueado, piso 2.0, n.° 512, vía de San José,
agrupación 2.a, del Cementerio del Sudoeste. Titu¬
lar, consortes don José Soriano y doña María Pizá.

Don José María Ariño Causadías, el traspaso del
nicho piso 5.0, n.° 89, isla 12.a, vía de San Francisco,
del Cementerio de San Gervasio. Titular, don Juan
Ariño Oliveros.

Don José Azanza Esparza, el traspaso del nicho
piso 5.0, 11.0 3384, cerca, departamento 3.0, del Ce¬
menterio del Este. Titular, don Víctor Bucanera
Paren ti.

Don Jaime Baladas Casacuberta, el traspaso del
nicho piso 3.0, n.° 1229, serie i.a, del Cementerio
de San Andrés. Titular, don Elías Massó Delaigua.

Don Luis Barrera Piqué, el traspaso del nicho
piso iA, con osario, n.° y"o, del departamento de le¬
vante, del Cementerio de Sarrià. Titular, don José
Lilis Roca.

Don Alfonso Batlle Such, el traspaso del nicho
piso 3.0, n.° 900, exterior, isla 3.a, departamento iA,
del Cementerio del Este. Titular, don Raimundo de
Vedruna.

Doña María Blanch Méndez, el traspaso del nicho
pLo lA, columbario B, n.° 619, vía de San Fran-
cis-co, agrupación 9.a, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, doña Amalia Méndez Pascual.

Don Pedro Borràs Marquet, el .traspaso del ni¬
cho piso 5.0, n.° 996, interior, isla 3.a, departa¬
mento i.°, del Cementerio del Este. Titular, doña
Teresa Sala.

Doña Antonia Carbonell Serra, el traspaso del
nicho piso iA, con osario, columbario A, n.° 141,
vía San Jaime, agrupación 10.a, del Cementerio del
Sudoeste. Titular, don Dionisio Serra Castañé.

Don Joaquín Carós Formiga, el traspaso del ni¬
cho piso 3.0, n.° 894,. exterior, isla 4.a, departamento
i.°, del Cementerio del Este. Titular, don Antonio
Climent Ramón.

Doña María Castellví Ollé, el traspaso del nicho -

piso 2.0, n.° 411, exterior, isla i.a, departamento i.°,
del Cementerio del Este. Titular, don Francisco
Brulls Domènech.

Doña Luisa Closa Solé, el .traspaso del nicho
piso 5.0, n.° 505, interior, isla 3.a, departamento i.°,
del Cementerio del Este. Titular, don Jaime Soler.

Doña Asunción Comas Canals, el .traspaso del
nicho piso 2.°, n.° 222, interior, isla 2.a, departa¬
mento 3.0, del Cementerio del Este. Titular, doña
Vicenta Bosch Miró.

Don Enrique Dolz del Castellar Salom, el tras¬
paso del nicho piso 4.0, n.° 712, departamento 3.0,
del Cementerio..de Las Corts. Titular, don Enrique
Dolz del Castellar.
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Don José Escuder Pizzi, el traspaso del hipogeo Francisco, agrupación g.a, del Cementerio del Sud-
egipcio de 3 departamentos, n.° 25, vía de San Jor- oeste. Titulares, don Francisco Losmozos y don José
ge, agrupación. 7.a, del Cementerio del Sudoeste. Castañé.
Titular, don Ramón Escuder Muntadas. Don Víctor Guilleumas Selva, el traspaso nicho

Don Adelino Espí Ferrándiz, el traspaso del ni- piso i.°, con osario, hipogeo, n.° 223, vía de San
cho piso 4.0, n.° 2800, serie 1.a, departamento 2.a, José, agrupación 2.a, del Cementerio del Sudoeste,
del Cementerio de San Andrés. Titular, doña Joa- Titular, doña Antonia Prats.
quina Espí Cebná. Doña Antonia Guitart Pujol, el traspaso del ni-

Doña Juana Fantoba Pons, el traspaso del nicho cho piso 2.a, n.° 410, departamento 4,°, del Cernen-
piso i.°, con osario, columbario B, n.° 3030, vía terio de Las Corts. Titular, don Juan Pujol Barceló.
Santa Eulalia, agrupación 3.a, del Cementerio del Don Antonio Guitart Pujol, el traspaso del nicho
Sudoeste. Titular, don Juan Roca Jalón. piso 4.0, n.° 4, departamento legado Rialp, del Ce-

Don Carlos Fernández de la Reguera Pérez, el menterio de San Andrés. Titular, don Valentín Gui-
traspaso del nicho piso 5.0, hipogeo pentagonal, mí- tart Cortada. •

mero 176, vía de San Francisco, agrupación 2.a, Don Francisco Hernández Nadal, el traspaso del.
del Cementerio del Sudoeste. Titular, doña Tomasa nicho piso 6.°, columbario B, n.° 3798, vía de San
Escalente. Francisco, agrupación 9.a, del Cementerio del Sud-

Don José Ferrán Bertolín, el traspaso del nicho oeste. Titular, doña Ramona Valls Callao,
piso 7.0, n.° 2306, fachada este B, del Cementerio Don Alfonso Humet Marxuach, el traspaso del
de Sans. Titular, don Juan Simó Balladulid. nicho del piso 5.0, columbario B, n.° 718, vía de

Don Luis Ferrando Teruel, el traspaso del nicho San Jorge, agrupación 6.a, del Cementerio del Sud-
piso 7.0, n.° 4809, departamento 3.0, del Cementerio oeste. Titular, doña Gerónima Noguera, viuda Mar-
de San Andrés. Titular, doña Josefa Vinuesa To- xuach.
rrents. Don Miguel lli Vergés, el traspaso del nicho

Don Manuel Folch Cairol, el traspaso del nicho piso 3.0, columbario B, n.° 786, vía San Francisco,
piso 6.a, columbario B, n.° 3075, vía San Jaime, agrupación 9.a, del Cementerio del Sudoeste. Titu-
agrupación 11.a, del Cementerio del Sudoeste. Ti- lar, don Antonio Casanovas Roselló,
tular, doña Carmen Cairol Taulat Don José Jacob Felgueiras, el traspaso del nicho

Don Ignacio Font Figueras, el traspaso del ni- piso 4.0, n.° 922, departamento 1°, del Cementerio
cho piso 3.0, n.° 55, serie 4.a, del Cementerio de de Sans. Titular, don Andrés Real.
Sa7i Andrés. Titular, doña Teresa Riera Marimón. Doña Mercedes Jaime Nolla, el traspaso del ni-

Don Marcelo Galvany Salat, el traspaso del nicho cho piso 2°, n.° 1322, cerca, departamento 3.0, del
piso 7.0, n.° 4369, cerca, departamento 3.0, del Ce- Cementerio del Este. Titular, Alejandro Jaime Nolla.
menterio del Este. Titular, don Blas Alosi. Doña María Concepción Juliá Riera, el traspaso

Don Manuel Gallardo Peiró, el .traspaso del ni- del nicho piso 2.0, hipogeo trapezoidal, n.° 56g, vía
cho piso 6.a, columbario B, n.° 6024, vía Santa Eu- San José, agrupación 2.a, del Cementerio del Sud-
lalia, agrupación 3.a, del Cementerio del Sudoeste. oeste. Titular, don José Juliá Tast.
Titular, doña Victoria Olalla Prats. Don Francisco Juliá Subirá, el traspaso del ni-

Don Juan Gallén Rosada, el traspaso del. nicho cho piso i.°, con osario, n.° 206, isla 6.a, vía de San
piso 5.0, n.° 2753, cerca, departamento i.°, del Ce- Lorenzo, del Cementerio de San Gervasio. Titu-
menterio del Este. Titular, doña Francisca Travería. lares, Herederos de Bartolomé Juliá.

Don Eduardo García Salvador, el traspaso del Don Angel Julián Gil, el traspaso del nicho poso
piso 3.0, n.° 346, departamento 4.0, del Cementerio r.°, con osario, n.° 201, isla 7.a, vía de San Juan,
de San Andrés. Titular, doña María Cabestany Sal- del Cementerio dé San Gervasio. Titulares, doña
vador. María Puiggròs y don Gervasio Costa.

Don Ricardo García Serrano, el .traspaso del ni- Don Lorenzo Lladó Soteras, el traspaso del ni¬
cho piso 3.0, columbario B, n.° 2283, vía de San ' cho piso 2.0, n.° 429, interior, islaiA, departamento
Francisco, agrupación 6.a, del Cementerio del Su- i.°, del Cementerio del Este. Titular, don José
doeste. Titulares, hermanas Francisca y Concepción Lladó.
Serrano. , _ Don José Llinares Ibars, el traspaso del nicho

Doña Pilar Gavilán Madurga, el traspaso del ni- piso 3.0, n.° 3374, cerca, departamento 3.0, del Ce-
cho piso 4.0, n.° 693, isla i.a, departamento 3.0, menterio del Este. Titular, don Vicente Vives,
exterior, del Cementerio del Este. Titular, doña Ma- Don Francisco Magrans Sabadell, el traspaso del
miela de Bro. nicho piso 3.0, n.° 268, manzana 4.a, del Cementerio

Don Carlos González Vila, el traspaso del nicho de Horta. Titular, doña Dolores Sabadell Casas,
piso 5.0, hipogeo arqueado, n.° 220, vía de San Don Eduardo Mareñá Arias, el traspaso del ni-
Francisco, agrupación F.a, del Cementerio del Sud- cho piso 4.0, n.° 314, columbario A, vía de la Mi-
oeste. itulares, don Francisco Losmozos y José sericordia, agrupación 3.a, del Cementerio del Sud-

Doña Josefa-Gorchs Sangerónimo, el traspaso del oeste. Titular, don Juan Mareñá Aulet.
nicho piso 2.a, columbario B, n.° 1242, vía de San Don Antonio Marti Arín, el traspaso del nicho
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piso 4.0, n.° 3421, cerca, departamento 3.0, del Ce¬
menterio del Este. Titular, don Marcos Puchol
Verdera.

Don Narciso Martí Gimeno, el traspaso del nicho
piso 2.0, n.° 2238, serie i.a, departamento 2.0, del Ce¬
menterio de San Andrés. Titular, doña Dolores Pe-
dragosa Sendra.

Doña Angeles Martínez Sáenz, el traspaso del
nicho piso 4.0, columbario B, n.° 4804', vía de San
Francisco, agrupación 9.a, del Cementerio del Sud-
oes.te. Titular, don Enrique Serra Xarto.

Doña Adela Martínez Vives, el traspaso del ni¬
cho piso i.°, con osario, n.° 321, interior, isla 2.a,
departamento 3.0, del Cementerio del Este. Titular,
doña Pilar Martínez Vives.

Doña Mercedes Meler Serra, el traspaso del ni¬
cho piso 2.0, n.° 95, exterior, isla 2.a, departamento
3.0, del Cementerio del Este. Titular, doña Isabel
Dulcet.

Doña Ana María Mestres Matas, el traspaso del
nicho piso 4.0 n.° 154, cerca, departamento 3.0, del
Cementerio del Este. Titular, don Antonio Rabasa
Freixas.

Doña Concepción Miquel Planas, el traspaso del
nicho piso 5., n.° 1372, exterior, isla 2.a, departa¬
mento i.°, del Cementerio del Este. Titular, doña
Raimundo Galí.

Doña Carmen Molinet Torrent, el traspaso del
nicho piso 2.0, n.° 86, serie 4.", del Cementerio de
San Andrés. Titular, don Nicolás Gruja Torrents,

Don Pedro Molins Martínez, el traspaso del ni¬
cho, piso i.°, con osario, n.° 211, departamento 6.°,
del Cementerio de Las Corts. Titular, don José Mar¬
tínez García.

Doña Dolores de Nadal de Llinàs, el traspaso del
nicho piso n.° i.°, con osario, n.° 3793, cerca, de¬
partamento i.°, del Cementerio del Este. Titular,
don Eulalia Crous Bonmatí.

Don Guillermo Norberto Tutuach, el traspaso
del nicho piso 4.°, n.° 88, serie i.a, departamento 2.0,
del Cementerio de San Andrés. Titular, don Luis
Norberto Vera.

Doña Antonia Nou Buxaco, el traspaso del ni¬
cho piso 4.0, n* 944, interior, isla 3.a, departamento
i.°, del Cementerio del Este. Titular, don Antonio
Castells Plans.

Don Juan Panadés Vallés, el traspaso del nicho
piso i.°, con osario, hipogeo trapezoidal, n.° 56, vía
San José, agrupación 4.a, del Cementerio del Sud¬
oeste. Titular, don Andrés Pujol Roig.

Don Luis Olivé Molina, el .traspaso del nicho
piso 5.0, n.° 766, interior, isla 1.", departamento i.°,
del Cementerio del Este. Titular, doña Rosa Cua¬
dras.

Don Emilio Pellicer Jeremías, el traspaso del ni¬
cho piso 5.0, n.° 533, exterior, isla 2.a, departamento
3-°, del Cementerio del Este. Titular, doña Fran¬
cisca Gimberts.

Don Rufino Pérez Martín, el traspaso del nicho
piso 4.0, columbario B, n.° 1122, vía San Jorge,

agrupación 6.a, del Cementerio del Sudeste. Titular,
don Blas Gutiérrez López.

Doña Teresa Pérez Serrano, el traspaso del nicho
piso 5.0, columbario B, n.° 3625, vía Santa Eulalia,
agrupación 3.a, del Cementerio del Sudoeste. Titular,
don Cayetano Pérez.

Don Jorge Pi Serra, traspaso nicho piso 2.°, nú¬
mero 309, interior, isla i.a, departamento i.°, del
Cementerio del Este. Titular, don Francisco de
Asís Pi.

Doña Catalina Planas Mas, el traspaso del nicho
piso i.°, con osario, n.° 374, hipogeo pentagonal,
vía de San Francisco, agrupación 2.a, del Cemen¬
terio del Sudoeste. Titular, don Luciano Mas Serra.

Don Amadeo Plans Muray, el traspaso del nicho
piso 3.0, ti.0 794, serie 1.", departamento 2.0, del Ce¬
menterio de San Andrés. Titular, don Fructuoso
Muray.

Don Melchor Pons Rabal, el traspaso del nicho
piso i.°, con osario, hipogeo, n.° 12, vía de Santa
Eulalia, agrupación 3.a, del Cementerio del Sud¬
oeste. Titular, don Agustín Pons Rodríguez.

Don Jaime Pons Ferrán, el traspaso del nicho
piso 5.0, n.° 396, cerca, departamento 3.0, del Ce¬
menterio del Este. Titular, doña Teresa Domènech.

Doña Dolores Ponsá Fradera, el traslado del ni-,
cho piso 5°, n.° 149, exterior, isla 2.a, departamento
3.0, del Cementerio del Este. Titular, don Domingo
Fraderas Pujadas.

Doña María Prats Gaspá, el traslado del nicho
piso 4.0, hipogeo etrusco, n.° 4, vía San Olegario,
agrupación 5.a, del Cementerio del Sudoeste. Ti¬
tular doña María Capdevila, viuda de Prats.

Don Juan Puñet Mestres, el traspaso del nicho
piso 7.0, n.° 4593, departamento 5.0, del Cementerio
de Las Corts. Titular, doña Teresa Baruel Roig.

Don Luis Roca Calveras, el traspaso del nicho
piso 2°, columbario A, n.° 545, vía de San Jaime,
agrupación 10.a, del Cementerio del Sudoeste. Ti¬
tular, don Fausto Fàbregas Nadal.

Don Eugenio Rosell Fanés, el traspaso del nicho
piso 5.0, n.° 834, exterior, isla i.a, departamento i.°,
del Cementerio del Este. Titular, don Vicente Pas¬
tor Pardesal.-

D. Ernesto Sala Salomó, el traspaso del nicho
piso i.°, con osario, n.° 581, interior, isla 2.a, depar¬
tamento 3.0, del Cementerio del Este. Titular, doña
Margarita Cue, viuda de Abril.

Don Jaime Sanmarti Ferrer, el traspaso del nicho
piso 4.0, n.° 1187, departamento central, del Cemen¬
terio de Las Corts. Titular, don Jaime Ferrer Soler.

Doña Rosa Señalada Fosch, el traspaso del nicho
piso 2.0, del columbario B, n.° 167, vía de San Car¬
los, agrupación 3.a, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, doña Rosa Nicolau Tomás.

Doña Maria Serra Tomás, el traspaso de la tumba
menor, n.° 48, vía de San José, agrupación 2.a, del
Cementerio del Sudoeste. Titular, don José Sánchez
Andrés.

Doña Carmen Soler Bas, el traspaso del nicho
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piso 3.0, w.° 492, isla 9.*, del Cementerio de San
Gervasio. Titular, don Francisco Bas Nadal.

Don Antonio Tejero Alcaraz, el traspaso del ni¬
cho piso 6.°, columbario B, n.° 3330, vía San Fran¬
cisco, agrupación 9.a, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, don Mateo Badell.

Don Ricardo Tey Meler, el traspaso del nicho
piso 6.°, n.° 3630, cerca, departamento i.°, del Ce¬
menterio del Este. Titular, Lorenzo González.

Don Ramón Tilló Rigata, el traspaso del nicho
piso 5.0, columbario A, n.° 1516, vía de San Jaime,
agrupación 10.a, del Cementerio del Sudoeste. Titu¬
lar, doña Antonia Suñén Llorens.

Doña Manuela Tur Carballosa, el traspaso del ni¬
cho piso 6.°, columbario B, n.° 588, vía de San An¬
tonio Abad, agrupación 14.a, del Cementerio del
Sudoeste. Titular, don Valeriano Martínez Mompó.

Don Antonio Vidal Curto, el traspaso nicho piso
6.°, columbario B, n.° 1596, vía de San Francisco,
agrupación 9.a, del Cementerio del Sudoeste. Ti¬
tular, doña Vicenta Josefa Andía Balduque.

- Don Francisco Virgos Virgos, el traspaso del ni-
cho piso 4.0, columbario B, n.° 1084, vía de San

Francisco, agrupación 9.a, del Cementerio del Sud¬
oeste. Titular, don Francisco Virgós Carbó.

Don José de Vía Bassols, el traspaso del nicho
piso 3.0, n.° 566, exterior, isla .2.a, departamento 3.0,
del Cementerio del Este. Titular, don José Ramón
Lapeira Amat.

Doña Amparo Viñoly Pallarols, el traspaso del
nicho piso 7-c, n.° 2668, cerca, departamento 3.°,
del Cementerio del Este. Titular, don Fidel Bosch
Capella.

Don Luis Barbai Senserrich, el traspaso del ni¬
cho piso 2.°, hipogeo, columbario, n.° 539, vía de
San Juan, agrupación 9.a, del Cementerio del Sud¬
oeste. Titular, doña Francisca Serrano García.

Don Juan Barceló Cisquer, el traspaso del nicho
piso"i.°, con osario, columbario B, n.° 8245, vía de
San Francisco, agrupación 9.a, del Cementerio del
Sudoeste. Titular, Francisca Cisquer Foraster.

Don Juan Barceló Cisquer, el traspaso del nicho
piso 4.0, hipogeo .trapezoidal, n.° 300, vía de San
José, agrupación 2.a, del Cementerio del Sudoeste.
Titular, doña María Luisa Cisquer.

Barcelona, 16 de octubre de 1963. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

Casa Provincial de Caridad
imprenta • Escuela


